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LA PROVIDENCIA Q V E C O N S V L T A R O N A LA SALA, 
del caftigo, ó efearmicnto de azotes en diferentes Reos por 
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E C H O 
L dia 1 3 . de Junio de cite ano de 1 7 2 4 . á 

pueítas de Sol, fe intentó, y pufo por obra 
en la Cárcel Real de eíta Ciudad,ruga por 
mas de veinte facinorofos coligados á eíte 
fin, y entre ellos, y el principal promove
dor del delito, Antonio de los Bueyes y. 
Medina,áejuienllamaban elFrayle (por 
averio fido de cierta Re l ig ión , y hallatfc 

por ella condenado a íeis años de Galeras, defpojado del Abito) los 
que aviendo quebrantado las prifiones, con que fe hallaban , y el 
referido Antonio de los P*eyes y Medina, partido por medio de los 
maítilcs dos pares de grillos, con que eftaba aprifionado , acome
tiendo todos á los Porteros, los ahuyentaronhiriendo a vno , y 
ganando los primeros golpes de arriba, baxaron con armas cortas, 
y otros inítrumentos en las m a n o s , acometiendo á los que fe les 
oponían, como lo executó Antonio de Medina , tirando con v n 
cuchillo varios golpes á vn Portero (aunque fin e fe&o) haíta que 
vltknamentcllegaron ala puerta de la calle ( c u y o peít i l loavian 
antes por medio de vn Gitano atracado, para que no corrieíTe 
el golpe ) pero aviendo al ruydo acudido de la calle algunos 
Min i f t r o s , pudieron por la aldaba dclpof t igo , fugetarlo de 1* 
p i r t e d e afuera, de fuerte, que los reos creyendo aver prendido el 
golpe, y fruftrado fu intento, fe retiraron á dentro ; diófc cuenta a 
los Thcnicntes Primero, y Segundo, que incontinenti hizieron la 
fumaria, y confiando por la de ambos el hecho referido , y reful-
tando de ella conocidos quinze Reos, vno ,y ci principal Antonio 
de los Reyes , fiete que tenían pendiente, y citaban litigando arti
culo de immunidad, y otros fiete de graves delitos condenaron a 
c í tosvl t imos, y á Antonio de Medina endozicntos azotes (refer-
yando por entonces los que litigaban la immunidad ) cuyo A u t o , 
como era preciífo, confultaron á la Sala del Crimen , la que avien-
do oído que Antonio de Medina,fe dezia Rel ig iofo , aunque él no lo 
opónia,ni la a Sala le conftaba para refolver con conocí miento,man-
dó fe puííeíle con la caufa,y fe hizieífe prefente la Sentenciaron que 
el referido Reo fe hallaba coodenado,y rematado á Galeras^y avien-, 
dofe hecho afsi, y en Vifta de cjla > nq dudando que- Antonio de 



Medina, Religioíp L e g o , íc hallaba privado del fuero Eclcfiaílico, 
y fugeco al Secular (por los fundamentos / q u e fe manifeftaran en 
cftc efcrito) fe debolvieron los Autos a los Juezcs Ordinarios para 
(ü execucion ; que con efe£to fe hizo, fin aver por entonces alguryo 
^c l amado , ni opueftoíe á ella. Halla aquiconl tade los referidos 
Autos, en donde eftá el teftimonio de la Sentencia, y el de fu noti-
ficaejon, y aceptación dado por el Secretario de la Rel igión , y en
tregado con el Reo al feñor Regente de efta Audiencia, como Juez 
de Galeotes,porencargo del íeñor Comiflario General deCruzada, 
cuyo teftimonio a Uletra e s como fe figue. 

ElMro,. Fray N . Socio, Secretario deefiaVrovincia de Andaluza, 

Orden de N. certifico, como en los Autos Criminales, que piran en la Se

cretaria de dicha froviticia, contra el Hermano Fray Antonio de ¿os ^eyes 

Q^cligiofo de la vida acliVa, efia Vina Sentencia del tbenor figuiente. En la 

Ciudad de Sevilla, ^ quatro días del ?nesdeMayode efie prefente año de 

milfeteckntQsyvM^eyquatm ; Aviendo vifio las dos vltimas Caufas 

Criminales, que de oficio Je han efcrito contra el Hermano Fray Antonio de 

los tyyesy Medina, Q{e!ipo/o de la Vida abliva de efie Sagrado Orden 

deN. La Vna enlefia dicha. Ciudad, por el Tadre Uro. Fray N.Trior de 

tfie Convento y y Cafa Crwde : J(a otra por el Tadre Fray N. Vicario, 

¥éor. de nuefao Convento m la Ciudad de E^ija ;y que por ellas confia la 

fiiga, qiw hii^ode ¡a carcelería, que le efiaba afignada en efie Convento, 

fompiéndo, para ello, vnapared , y vna rexa de fierro, y que efik 

conftjfoetielgraVe deliró deApofiafia, que ha cometido , con la dimifsioj$ 

del Santo Abito,, que vifle, andando Vago por los campos , y defpoblados, 

acompañado de gente facinorofa, caufandograVe nota, y ejeándalo»con no -

talle defefihnacion de efie Sagrado Orden-, Xayiejjdo conferido efia, y las 

demás Caufas, que a dicho ̂ eo fe le han efcrito, por las que confia fu 
incorregibilidad ,coí2^/ Mro. Fray N. Trior de efie Convento,y con el 

Airo, Fray N. l^eclor del Colegio de N.yeon el Afro. Fray N. y con el 

Mr o. Fray. N. y con el MKO,. Fray N . mefiro Secretario, y Compañero. 

Fafky que debo declarar,,-y declaro por incorregible, Apoftata , y fu^ 
g i t ivo , con dimifsion de el Abi to , que vifie , al dicho Hermano Fray 

Amonio Je hs ($eyes, y enfu confequencia, vianda de piedad , y benig^ 
jciidad , y atendiendo lo difpnefi.Q por los Sagrados Cañones,y por los Efia^ 

tutos, y Confiitmones de ejla Sagrada Orden, le condeno en fe\$ años de 

Galcrjs, enlas que firVA a fu Magefiad, a\ remo,y fin fue! do ,y para ello 

Jepon^ten la Cárcel^ealde efia Ciudad, precediendo el quitarle el 
Abito exterior, qM-fyiftcy éxffld&ii A Ejcapuhrio inter'w,para que en 



la primer embarcación, qué huviere, en que remitieren Velinqutntes i las 
Galeras, Vaya también el dicho Hermano,^ fe remita teftimonio de efta 
Sentencia \y por ella difinitiv amenté juagando, afsi lo determino,y man
do, con confulta de dichos Padres Mae Jiros que aquí firmaron, y con el Ta-
recer del Dotlor Don Jharo Coronel, Presbytero, Abogado de los (peales 
Co)fejos,y de Prefos del Santo Oficio de la Inquificion. Fray N. Vicario 
ProYincial. FrayK. Prior. Fray N. ^eEhr. Fray K Votlor Don 
Alvaro Coronel. Fray N. Socio,y Secretario. Todo lo qual concuerda con 
fu Original, que queda en dicha Secretaria de Provincia, a que me refiero', 
Ipar a que confie donde convenga, di el prefente Tefiimonio, en cinco dias 
del mes de Mayo de mHfetecientosy Veinte y quatro años. Fray TSf. Socio 
Secretario. To el infraeferito Secretario nombrado, para notificar la Sen
tencia del Hermano Fvay Antonio de los ^eyes, contenida en la buelta, por 
el M. Q{. T. Mro. Fray N. Prior de efie Convento de N. defta Ciudad de 
Sevilla: certifico,ydoyfte, como en die^dias delmes de Mayo de mil fete^ 
cientos yVeinte y quatro años ->efiando junta ,y congregada la ^verenda 
Comunidad, afonde campana, como es cojlumbre, en la Sala de Tro fundís, 
dicho M. 5^. P. Mro. Prior, aviendo primero exhortado a dicho Hermano, 
á la admiGon de dicha. Sentencia, fe la leyó de Verbo ad Vérbum > y dixo, 
que la aceptaba, y aceptó,,y que prometía executarla,fegun fu contenido: 
Inofabiendo firmar, hl^oenfu lugar lafeñalde laCm^,y entonces dicho 
M . 5^. P. Mro. Prior, lo deípojódel Santo Ab i to , intimándole fu 
obligación, que como expulfo tenia ,y a mi el infraeferito Secretario > me 
tnanS, dieffe el prefente tefiimonio,par a que fe UeVaffe alfeñor Regente de 
efla^éal Audiencia, para que fu Señoría fe dignaffe} dar orden, para que 
idtcko %eo,fea admitido en la Cárcel publica, en el lugar de los fentenciados 
A Galeras, para que fea llevado a ellas quando aya remifsion de tales ^eosj 
En fee de lo qual, di el prefente en dicho dia, mes ,y año, Vt fupra. Fray 
A r . Secretario. 

Conduce también a las circunftancias del hecho, el que avien-
do puefto á Antonio de Medina en la Cárcel Real fu Rel igión, por 
a lgunosdias lc íbeorrió con el a l imento, hafta que fu Pre lado , 
confiderandofe no obl igado á fu manutención , acudió al feñor 
Regente , haziendole prefente que Antonio de M e d i n a , rematado 
a Galeras, era ya de fu Magcf t ad , y que debia fer focorrido poc 
cuenta de l aRea lHaz ienda ,como los demás Galeotes, áqueafint io 
dicho feñor, dando orden para que íc le acudieíle con la ración 
de fu Mageftad. 

*f Eftc 



Efte es todo el hecho arreglado á los Autos , y eftc es el que dio 
mot ivo a la Sala, para no a ver exceptuado del efearmiento de azo-
tesa Antonio de Medina, á quien fe reconoció Religiofo , pero de 
quien no fe dudó la pr ivación, y extinción de los privilegios del 
fuero, y Canon j y efta fue la execucion de Juílicia , aplaudida, y 
celebrada entonces de ignorantes, y literatos, de proprios, y eftra-
ños, y la que defpues gloíTada con maliciofas, y afectadas dudds 
fue fomentando en el Pueblo el rumor, y difamación, con que í e 
dio por ofendida, y vulnerada la Sagrada Immunidad , llegando á 
tanto la porfiada calumnia, y eftendiendofe tan fin moderación el 
error del Pueblo,que paífaron á ceníurar la condefcendcncia del 
Tr ibuna l Ecleíiaftico, el que creyendofedeudor áSabios , é i gno 
rantes, y viendo atribulado el honor de la Immunidad Sagrada de 
los 1 ibios iniquos, y lengua dolóla de los calumniadores trató de 
fu detagravio deduciendo á el crifol del juyeio el h e c h o , para que 
calificada la indemnidad de lo fagrado, ó fatisfecha fu violación , fe 
contuvieíle el deíenf renado atropellamicnto, con que los perverfos 
cenfuradores, hollaban el refpecto de ambos Tribunales, para cuyo 
c f e & j ftlió el Fifcal Ecleíiaftico ante fu Juez, dando querella contra 
los Juezes, y Miniftros, que intervinieron en el caftigo de Antonio 
de Medina, que con efecto fueron citados al Tr ibunal Ecleíiaftico; 
en cuyos términos me pareció, no ageno de mi obligación , expo* 
ncr al publico los gravifsimos, y legales fundamentos,que tendrían 
preíentes los Alcaldes de fu Magcftad para fu determinacion,y quati 
libres íc pueden creer de las Ccnfuras del derecho, como fe vera en 
efte manifiefto jurídico, proteftando no fer mi animo difminurr, ni 

yn ápice los privilegios, y refpe&os honoríficos, con que íe 
venera, y atiende la Sagrada Immunidad , y fometicn-: 

dome en todo á la correcion de la Santa Iglcfla 
nueftrjrMadre, 

loq tnoigita¿i uí h')Jí teov^J rAnswimlA oboino:mAs o x h u q oh 
o u . ,q n f -4Hf i £ÍhA olti iwlt v 'O ó i l i c ^ ó ' *\\?i\h?nnu->\r 

ioñ;l h othtío*'< ttmmttumm m h oh ¿piído or •Jlpbnnrt-Lílfjó^ 
ó b s j ^ m s i ^'ácáhM nb c¡:iomA wpximhiq slohnsis&d fl 
IOQ o L n i o o o ) %i\ tnkh oop X t hfcfivj ; M ni ^> ( ¿n'ih.'D íi 
o'múh mpí¡. ¿iwk.dlímíbz^f o m o ^ c b n m t H l < )j[¿\ 3 D r.mono 
nohjn al fl05 oIbibüí¿ j3ff ^ W'i n s b i o c b tion*>l oríbib 



PAPEL J V R I D I C O . 

Ara entrar cori mas claridad en la 
refolucion delasdudas,y evacuar 
con doctrinas generales las difi* 
cultades que podrá oponer el l i 
cenciólo arbitrio de Ceníuradores 
maliciólos, (cuya muchedumbre 

difícilmente podria contcneríc con particulares ía* 
tisfaciones) fepararé con algunos fupucftos, lo c o n 
trovertible dé lo indifputable, procurando cítable-
cer en ellos vna general defenfa que contralle las 
menos briofas impugnaciones. 

Supongo, pues, lo primero, que no fe ha duda
do , que Antonio de los Reyes y M e d i n a , por el inr 
difoluble vinculo de fu Profefsion, etta l i g a d o , y 
no diípenfado, ni libre, de los tres Votos íoiemnes 
de fu Religión. Y íi por eftos, fe dize v n o Rel ig io-
ío , (aunque n o c f t é í u g e t o á R e g l a , (i)niá R e l i - QmfrofiteturtrUvotafuha 

g ion ) lo lera Antonio de Medina , y de efto no fe fiantialia reguU, dhmtur\ 
difputa : L o que fe duda, y controvierte es , í¡ An- T^eligioft, cap. cumad Mo¿ 

tonio de Medina , eirá comprehendido en aquellos »4eY'^m
 de fiat» Monaei 

cafos, en que por diípoficion de derecho, (expreíla,
 D-Thom^ % 1*4-l86< 

interpretativa, o piactica ) es el C lé r igo , o Ke l ig io - ¿ ^ 
fo privado de les Privilegios de fu tuero: (2) D e Salgad, de T^eg.protedf.p.U 

losquales (3) juntó Aufrero, íefenta y tres: treinta cap. i.pr*lud. %.num.z6^ñ 
y tres Cceíar Petrimo : muchos , y diferenres Ber- cumCenedo^é1 alijs. 

nardoLaurentino, ju l io Claro , y Profpero Fariña- . (^) 
n 1 . . •«-» 1 1 1 1 r /íuprer.de poten.(acular.fupm 

c í o : y i . u e f t i o político Bobadi l la , refiere ciento y E

J

cclefiJc% f¿ ft£¡¡* 
treinta y dos i y al proponerlos dize : Los quales ca- fu?%ritu

rR¿gni <Neap0L m 

Jos no jeran de invención mia, nifundados en mis ra^o- rubrk. de Clerico volent de* 

nes,y corta authoridad, para la altera de la materiay fino diñare firmm ; Lawenu 
decididos por Decretos de Summos Pontífices,y de Sacros ™¡f»>j 9> foU mihi. 114^ 

Concilios, c defamas Leyes, feguidas por muchos Santos, céf.i%.**m* 
n r . T ? \ n n- u 1 . ai. v queadi<i.Fartnac* 

y VoSlores Canónicos , y Eclejiafticos, y por los graves infr2icrm¡la**fi. %J* 
Authores de la lurfprudencia, t odos del Gremio,y aprif- ¡nquifit. 
co Evangélico. D e que fe manifiefta,que el M o n g e , 

puede 



z6 

( 4 ) 

Oliva z.part. quaft. 1 1 . 

num. 3 i . 

Cap. inteleximus de iudic. 
cumgUff. ó* ¡bi Innocent. 
^Abbas 3 Decius , Felinusy 

& alij. 

<Bartol. ift /. 1. in^n.Cod. de 
infam.lib.io. Decius, Feli-
nus3 & alij pr exime. 

( 7 ) . 
*Navar. Seai i Di afta ,¿r 'Ro
dríguez apud Curtell. lib. 2. 
quxft. 24 . num. 3 1. 

Vt videre e¡l in cap. alia 
caufa. 16. quafl. 1. cap. dúo 
funt general, cauf. 12 .quaft. 
I.¡.cap. quis dubitet. 96.d¡Ji. 
gh¡[. in I.62. tit. 6. pan. 1. 
litter. F. 

D. Gonz>. in cap. 1 .de /épofi. 
num. 6. Cutel. de immun'tt 
lib. z.íjuafi. 24 num. 3 1 . 
Olt-va vbifupr. 

Car lev. de- jud. tit. 1. difp. 
2. num. 3 9 5 . D.Gonz. in 
cap. 8. de iudic. a num. \ o. 

Vt ait Tridentinum. 

puede quedar Re l ig io fo , y el ordenado C lé r igo , 

ambos con las obligaciones de fu eftado,y ninguno 

corf los privilegios de cales, porque como el privi

legio , ó excempcion no te concedió al v i n c u l o , ó 

Carácter , fino a la perlona, ( 4 . ) privada efta de el 

por delito, no le exime de lo gravoío de fus obl iga

ciones, ne ex malitiafua commodum repórtete) c o m o 

fucede al Nob le , privado de la nobleza. ( 6 ) 

Supongo l o l e g u n d o , que aunque es común 

de los Authores, ( 7 ) que el fuero del Religioío L e 

g o , es igual al de el C lé r igo Sacerdote, ( no conten

tándole con que fe equipare al Clérigo de menores) 

no fe encuentra deeilsion Canónica , que lo autho-

rize, antes íi muchas que lodifuaden, ( 8 ) y lasco-

muñes razones nos inclinan á creer, no fer compa

rable la excempcion de vn Religioío L e g o , dedica

do á Dios en la vida activa , con la de vn Sacerdote 

de la vida contemplativa, atendida la alta Dignidad 

deet tos , de quienes no permite la Santidad del fe

nol? Benedicto X i l í . nueítro preíence Pontífice, íer 

hablado de rodillas, y á quienes tantos Santos las 

doblaron ; á que cambien conduce la indifolubili-

dadde luefpiritual Carácter , (?) lo Sagrado de fu 

Perfona, y loberano de fu minifterio, por cuyos 

refpectos g o z a n , de Derecho Div ino , ó pofitivo, 

(10) ó por dilpoíicion Divina , (t 1) los Privilegios 

de lu fuero, ex vifu¿ ordinationis ; N o fucede afsi al 

Rel igioío L e g o , que aunque dedicado á D i o s por 

fus V o t o s , no dizen eftos precifsion al fuero, pero 

le goza como miembro de fu Rel igión, y eíla c o m o 

parte del eftado Ecleíiaft ico, á quien íe incorpora

ron las Re l ig iones , por difpoficionesde los Sum-

mos Pontifices ; por lo qual afsi Rel igiofos , como 

Clérigos de todas Ordenes, gozan igualmente , í i a 

dift incion, ni preexelencia alguna de los privile

gios del fuero, y Canon , mientras períeveran en el 

eftado Ecleíiaftico ; pero diferentemente, quando 

fe fepáran de e l , porque los Clérigos de menores 

pueden, a fu arbitrio, fejjárandofe de fu eftado,pet-

der 



der fu privilegio, y no pueden perderlo afsi, los Re-j 

ligioíos L e g o s , y Sacerdotes, por 1er iníepárables (¡ x ) 
(12.) de fu eftado , y en efto fe equiparan los Re l i - Vt ait Cundí* vb$ fupr. & 

giolos L e g o s , á los Clérigos in S icris; (i 3) Pero, nos dicemm im.punt. n.3. 

qujndo fe crata de ¡a privación del fuero por delito, r 7 ' N .. 
* r 1 \ n r * t late dicemus tm. punío% 

no ay razón , que periuada baítanremente , que le f 

iguale el Rel igioío L e g o , al Sacerdote, que por can» > V ^ 

tos títulos ( 1 4 ) dificulta íu privación) y por efto, Funicuhs triplex difcilit 

í iendola degradación R e a l , la mas proporcionada t*fnpitur\ 

parala privación del fue ro , no fe equiparan, en 
quantoáel la , los Religiofos Legos , á los Clérigos 
in Sacris, fino á los de menores; ( 1 5 ) Y fi cita doc- ( 1 5 ) 
trina fe quifieífe hazer dilputable, á lo menos fe me CurtelL lib. 2. deprifca,¿r 

ha de conceder que qualquier argumento de C í e - J J ^¿^^J ¡ 
rigo a Religioío L e g o , concluye a matoritate rano- M a r ú n dd'Rio ,quihus addc 

n i s , y no al contrar io, con lo qual excluirnos los Farinac. inpraxi.p.i.quafl. 

cafos particulares , que refieren algunos Authores , 8. num, 55,& 119.Cavar* 
y nos pueden 1ervir de apoyo o t ros ,que íe.encuen- Pra^' c*p.$2.*um. 3. Pax* 

tranfavorables 5 p : ro no e sdeomi t i ren prueba de hm$*>h 
, c • 1 , n • 1 r - r • i > .. Ueloene cum aliis de tm-

lo referido, vna doctrina de H v jacinto Dona to , m u n % Fcclef. tom.i. cap. 6. 
Maeftro de Sagrada Theologia ,y Doctor en ambos ¿uyt g.fetf. 2 . num. 1 . cum 
Derechos , Provincial que fue de las Ca labr ias , en relatisper 'Barí, de potefta-

fu Sagrada Religión de Predicadores, V a r ó n doc to te Epifcop. pan. 3. allega 
c o m o fe reconoce en fus t i e n t o s , y cuya doctrina 1 1 0 , m m % 8* 
no es recufable en efte aífumpto, y por elfo me val
dré de ella en eldifcurfo de efte eícritoi dize, ( 16 ) r ^ .¡Ti 

. . . , , _ Jract. g.quajt. 1. n. %2. 

pues, cratando de los capítulos, y Decretos Canóni 
cos , que hablan delcaf t igodelos Clérigos C n m i -
nofos, e í b s palabras: Qjut Decreta, & Cañones ><r 
(i-de Sacular i bus Clericis loquantur: bvu tamen, <&for-
tius\ de (^uLiribus concludunt i quia Cieña Secutares, 
ha fygularibus pr^feruntur , ¡W minimus Clcricus S&cu~ 
lárisjit digniot quolibet Monacho \ Vt dicitur in cap. 5. 
diik.93.qH0d incipit3z Subdiacono>&cap.a l ia . \6 . 
q. 1 . ibi, ante Praesbiterum federe non U c e e h o c 
ideo y quiaCoetusSctcularium Clericomrh facit Senatum 
Eécle/iajlicum, cap. Ecclef ia , eadem cauf. & quxft. 
funtetenim Epifcopo proximioresfqui eft caput Ecclefe, 

* Sanblis Apojlolis inflituti. Y profiguc ponde-
3ifp H rando 

http://diik.93.qH0d


2 8 
rando los frequcntes exceffos de los Regulares. 

Supongo lo tercero, por configuiente á lo di
cho , que atsicomo el C l e n g o exauthorizado, ó de
gradado realmente de lus O r d e n e s , es privado de 
lu fuero, afsi también debe ferio el Religioío L e g o 

( 1 7 ) r ea l , folemne> y judicialmente del pojado de fu 

CurtelL deprifea, ¿r recent. Abi to , porque , como dize Mario C u i telli, ( 1 7 ) no 
lib. i.-quajt. 24. num. 3 1 . t i e n e c j R e | j m 0 f o L e g o , otra forma excriníeca, con 
ibi: tumnhaltum caraííe- { p u e d a henificar fu degradación. 
remhabeat intrinjecum, per "1 r r> . 

quemfigmsjdtem exurnis, Supongo foquarto, que alsi como la Sala del 
tfpus fit pracedere chancella- C r i m e n , para formar tueca men íobre el tuero de 
tjfnem. quam degradationem Antonio de los Reyes , no t u v o , ni pudo tener pre-
vocant, fícuii efi in jacris { e n c e otros Autos, o inltrumentos, que los teí l imo-
m u a t 0 > - nios,cjue dio fu Religion,de fu Sentencia,y notifica* 

cion, (de cuya verdad, juítificacion, formalidad, y 
imMmm Oliva validación , ni pudo dudar la Sala , ni leerá licito, 
pan. i.mjtft. 1 3 . Ddbehc (1 8)0 fácil juzgar) han de íer aquellos el texto in-, 
de offlk S. foftif. pan. 2. negable , iobre cuyas claululas ie ha de formar eíla 
Üuk i^é.fetJ. jo.nuw.iS. detenía, porque en ellos le fundó fu determinación? 
é-'feqq- UrtUda decif. 34 . y fofo vn manificfto , y expreífo error U9) pudiera 
tÚ;}YV Ta' retraer á los Juezes de lu refpeto, lo que no es da-
Carlébaí J Lajrnes ad Lio- J

 j - r > w / , ^ » -
é Fttmof. b i e > porque como dize Donato , (20) Regularmm 

( 1 9 ) caufe criminales JiricTe cum magna cautela , <¿r maturi-
Oliva vbiprox: num.xi. tate coramfupremis ^eligionisjudicihus , & de confilio 

(20) peritorumtrañantur. Y que por eíla razón le baila 
Trac!. 9.qu,Jl.i^num.2o. ^ a l j u e z S e c u i a r , que el Prelado R e g u l a r , reí-

pee\o del R e o condenado , es Juez competente, y 
exerce juri ídiccionquafiEpiícopal , c o m o el Pro» 
vinciálrefpe&o de tu Provinc ia , y que el Reo con
denado no aya apelado de la Sentencia : Y eíla in-
capazidadde juzgar de Yiribüs , aut dejujlitia fenten* 

j Xi¿e%egularium, comprehende también á los Prela» 

Vbifup. num. 2 1 . ibi: QuU dos Ecleíiaí t icos, con los Religiofos excempcos¿ 
rccognofccrc, quod eft ab alio c o m o funda Delbenc. ( 2 1 Y 

ge(lum,efiatfusfupcriorita- ú l t i m a m e n t e , como fundamento , y quifío 
tis>atEpifcopus non habet d e e f t e e ( c r i t 0 , { e ha de fuponer , que 07 

turtidiclioncm fupra Kelt- r ,; • . . . . n « T r \ . . r \ 

giof,s,cumfmibipfiomn¡-
 n o í e t r a t a > n i l r o g ? .cn™ l a s Junfdicciones Ec le , 

nt exempti. fiaílica, y Secular, lobre la pertenencia cíe e f t e Sub
d i t o , que e í lo feria. Y n a competencia litigiofa Mi ea 

d s i que 
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que fe deberían inclinar las dudas, á favor de la Re-r 
l igion,y feria prcciílo hazer indubitables las doctri
nas, y r e m o v e r las mas fútiles contradiciones.Lo que 
en efte manihefto fe intenta e s , vna defenía á vna 
acufacion Criminal, y a vna popular calumnia con- ( 2 2 ) 
tra la opinión de vn Tr ibunal Superior, que aunque L. i.Cod. vbiSenator, vel 

lo excelío de fu refpeto , excluye toda íbípecna, c ¿ a r Li.CodJe veter. 
(ZL) no tiene limites la audaz irreverencia de los 1"r'tmicl-[-yh.Cod. de off% 

i i J ! í i n Magtjlr. Milit. 
calumniadores, niay prudencia que baíte a callar c , ^ 
con dolor, ( 23 )0 diíimular con villanía; ( 1 4 ) Pero Haba quendam aculeum 
la principal detenía íe dirige contraía aculacion, ó contumelia, quem pati pru-

querella del Fiical Ecleíiaftico , en que pretende fe lentes ac boni viri dificilime 

declare a los Juezes , y Miniftros íncurios en las l9funt-Cicer> 5- * 

Ceníuras de derecho, por el eaftigo de Antonio de ™ 7 ' * 5 & " ¥ L *H; D i ' 
, „ r \ \ \ \ \ / x fotk ejlt acere cum dolé at* 
los R e y e s , y no íiendo dudaote quam grave, (2.5) y ^ ^ 

atroz íea la pena de la e x c o m u n i ó n , mayor que Leg.placct.Cod.de excufat, 

la muerce corporal, ( 1 6 ) tampoco lo e s , que para mun.lib. 1 0 . 

imponerla , ó declararla íe requieren pruebas con- ( 2 5) 
vincentes, mas claras, que la luz del medio d ia , y, D ' G ™ r ' ** caP* £ m a 

r n Í \ ( 1 i * / r a < • r mater. §. 9. n. 1. cap. Deus 
íi eítas no íolo le anubiaílen en nueltroelcnto > 11- T « i A I n 

, i^.cauj. 2^.quajt. 3. 

no íe deívanecieflencon fundamentos prudentes, ( 2 6) 
con razones vigorofas , y doctrinas corrientes, y Qma^Anathamaeftaterna 
c o m u n e s , tendré evaquado íupérabundantemen- mortis damnatio* cap. nemo 
t ee l a í fumpto , pues me bailaría hazer dudofa la

 11*1uafl- l . 
culpa, ( t 7 ) y el Fifcal necefsita probarla evidente; p QvarrSLpr. 
de íuerte, que arguya error, ignorancia crala, (28) ^ 2 g) r 

ó m .liria en aver los Juezes Seculares íeguido aque- Cap. 2. de conflit. in 6.San-
llas, ó las otras doctrinas „para que no pudieron te- chez, de matrim. ¿ib. 9.difp. 
ner elección, cuyo empeño es inacefsible , y fe re- 9* & 4-^- Suarex» 
conocerá fruftrado en el difeurío de efte efcrito, tom%<>% Vp-4-fetf*$« 
donde fe hallarán doctrinas de los mas graves A u -
thores, en quienes reíide la poteftad de interpretar, 
y aclarar losobfcuros penfamientos de las leyes, 
c o m o latamente explica Fagnano; (19) fin que le l n ^ c u m ve„¿jm á e 

bafte al Fifcal traer otros en contra, porque efto fe- judie. 
ra confeíTar queftionables las doctrinas, y no podra 
negar á los Juezes, la elección de aquellas, que á fu (30) 
juicio leshuvieífen parecido mas probables, (30) 'Bobadilla, Ub. 2, cap. iS; 
y no por efto me negaré á dar fatisfaccion, á la opi- num. 2io» 

nion 
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noia. 
i r ÍQ PUN-

nion de algunos Authores ' , que por fu eftima-
cion en el Orbe literario , fon dignos de efpeciai 
refpeto. 

C o n cuyos fupueftos, palTaré á exponer las ra
zones, y fundamentos, que tuvieron pedentes los 
Miniftros de íu Magef tad , para creer á Antonio de 
Medina , privado de fu fuero, y fugeto al Secular , y 
como tal hábil para la impuelta pena de azotes ; Y 
aviendofe coníiderado tres los m o t i v o s , para efte 
diótamen» fe dividirán eftos en tres Puntos; El pri-
m e r o , que el ^eligiofo Lego Apoflata, con dimifsion 
del Abito , efcandalofo , e implicado en graVes delitos, 
puede fer caftigado por el lue^ Secular, fin que precedan 
moniciones de fu V relado, ni degradación : El fegundo, 
que el ^eligiofo Lego, expulfo in perpetuum , c defpoja
do, real, y /olemnemente de fu Abito , queda fugeto al 
bra^o Seglar, efecialmente no tratando defu correcciom 
Eí tercero % que el d^eligiofo incorregible declarado por 

fentencia, queda por configuiente del fuero Secular. Y 
porcoricluíion de eftos tres puntos, fe fundará con 

evidencia, que el Juez Ecleíiaftico debe declarar, 
no aver los Juezes incurrido en alguna 

de las Ccnfuras de Derecho. 



PVNTO PRIMERO. 
EL RELIGIOSO LEGO APOSTATA* 
cgn dimifsion del Abito, c¡cándalofo>, é ¿¡mn^imll fi» con-

itnplicado en graves delitos, puede fer srJ"f
 Cmtii. de 

canteadopor el luez Secular, aun lih-2-i-^ 
k*t/*'¿> / . , v

 n u m * 4» tnter quos magna 

fin preceder degradación > o authomas giofa in capiubus 

monitiones de Cu infc f t o n e ^ & i h u s 

I i J addenat junt altj mihi pro:-

Prelado. excelentiores3&inter prdáll

eos colendifsimi nempe. D. 

I Sta COnclufion es tan Corriente, y CO- Laurent. Matheu deregim. 

Li mun entre los Authores , aun habiando caP; 7- §• *• num. 56. 
• V, dePresbyteros ,quenoneecf S i tabamas ^"aHümca p. ¡. z . 

M <Jr u c i w u j f i v i w j . j num. 10. abobad. 1. pol. cap. 

prueba que la multitud (1 ) de tantos l 8 > ^ p 5 > a ¿ f , f ^ 
c o m o la íuponen cierta, no fiendo pocos (2) los que perpend. de fent. excomun. 
laaíTeguranmas c o m ú n , y recebida (y que debe Coronat opusDoffijf. D. D. 
obíervaríe ) en la pradica ; pero no por eito faltan Manuel Contal, in cap. 8. 
otros (3) que la l imi ten , ya fea á los Clérigos dn^u.num.vlt, 
menores,yá fea á los prevenidos con la trina moni- H m c C Q n \ 

tonem cmmu* 

commu" 
c ion ,ó con la degradación, y algunos quieren , que 

nem immo> & magis _. 

los referidos Apollaras pierdan el privilegio del C a - nem effefatentur plures reía-

non, y no el del fuero , y empeñados todos en de- ti a Farinat. de inquif. q 8, 

f ende í í«op in ión , procur ,uefpondcr alas d e d i l ^ . P r ^ j » ^ 
fioncs Canónicas , en que fe funda la común opi- ^ g ^ i . ^ . 
nion contraria con interpretaciones voluntarias , <? 

num. 9 5 .Guillerm.'Benedilí. 
infubftanciales, defatendiendo el efpiritu de la Ley* in cap. "Raynunchs verbo, & 
que es fu razón de decidi r , y violentando el fen.ti^ yxorem, in %. num. 1 4 8 . ^ 
do genuino de la decifsion, c o m o fe reconocerá en x ^ V f c * 
u u g u i u u i u u w i > v rt„ plwes alti apud Bobadulfup* 
los mifmos Authores,á quienes no podremos dareo ^ ¿ ¿ / £ 
particular ía t ishecion, porque íejia preelijo vn di- C U r m Cevallos de 
latado Volumen. cognit. per viam violent.cap. 

- x Es de ponderar al propofito de nueftra con- 7 5, mm. 6. Dottor <fJ*var. 
diiüon,dcav.CummnaibommedefmteM^ ^ . 2 7 . ^ . 8 1 . 
conlugloíTa,dondeconfultadoCeleftinoIII. (obre ^ referunt Curtell. ér 
la muerte violenta de varios Clérigos, y rmateros, f ¿ ¡ M % v h i ^ % & p D U „ 
í¡ los matadores debían declararle incurlos en las n A t o m 9% cm¿% naóf% 2 : 

Cenluras del Derecho ? R e í p o n f o que de ninguna Tefol. 109, 
I paane^ 



tnancra 5 porque aviendo los referidos Clérigos, 
defpreciado el Abito Clerical, y mezcladofe en ti
ranía , y enormidad fe hizieron indignos de fu pri
vilegio: cuya decifsion no fe debe coartar á la Cen-
íuia del Canon, fino entender de otra qualquiera 
impuefta por derecho, porque tratando fu Santidad 
de contener vn exceífo Clerical en el dcfprecio del 
Abito, vitrajado con fu dimifsion, y vna ofenfa i 
todo el Eftado Eclefieílico, por vn individuo Cri-
minofo, en odio de ello, y para terror, y correc
ción de femejantes delinquentes, ibi In odium Cíe-
ricalis exceffus, & in terrorem, atque corretlionemJimi^ 
lium> quifo dar indulto de las Cenfuras á los percuí-3 
íores, como Miniftros del terror, y corrección de 
íemejantes Eclefiafticos, lo que fe fruftraria , í¡ tu-
vieífen los Seculares otras Cenfuras que temer > ni 
es dudable, que efta permiísion, que fe da á los par-J 
ticulares con los Clérigos para fu terror, y corree-; 
cion , fe entienda dada con mas razón á los Juezes 
Seculares, afsi por fer eftos mas proporcionados pa--
ra contenerlos, como porque los arreglados procer 
dimientos Jurídicos, no eftán expueftos al error, ó 
malicia de los particulares, y quien á eftos conce-* 
dio el indulto, ó le íupone, ó le concede también á 
los Juezes, y efpecialmente á los Tribunales Supe-; 

P¡&,tdp.i£'*um. 91* ñores, que reprefentan la Poteftad Real, pues co
mo dize Bobadilla, (4) el Sacerdote Apoftata cri-

* minofo, puede fer caftigado por el Juez Secular, fin 
preceder monición, ó degradación , porque aísi 

( x como los buenos Clérigos eftán fo la protección del 

Oídles per Imnes Coi, de Principe Seglar, también losvnos, y los otros han 
Peftnfi Civiu de eftár debaxo de lu miedo, (5) y trae en confirma» 

cion algunos cafos, en que aísi fe ha practicado. 
(6) 3 Por la deciísion de efte capitulo, dize el fe* 

'InpYúB, c*p*\%% #m, *. g Q f Covarrubias, {ó) con otros muchos, que es coi 
mun opinión, y recebida en la practica, que el Cle-4 
rigo que con dimifsion del Abito, fe dio á enormes; 
y graves delitos, aunque fea Sacerdote, ipfo iure, es 
privado del fuero > de fuerte, que fin degradación; 

ni 
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nitradiccion puede fer caftigado por el Secular, y; 
aunque no fe conforma enteramente con eíla co-j 
mun opinión, íolo la dificulta en el Clérigo de Or* 
den Sacro, fía preceder degradación, lo que no di
ficultaría en vn Religiofo Lego degradado, y cuyo , , 
caftigopodriafruílraríe, fiícefperaílen otras cir- UmiutD.cljar.fuamfen-

cunítancias, quedando fin efcarmiento vn delito, tentiam fie: tUfiforfamcri-

quele duigia en grave daño de la República, (7) men aliquod ,ita in'$¿eipu-

que es la limitación, que el mifmo Author pone al blicxperniciemfiierit l Cle~ 

Clérigo de Orden Sacro i y aunque Bobadilla, (8) rieoferpeiratum^tpiumfit 

le inclina a etta opinión, a ios num. $7. y 58. re- * r • 
r . n * • ' v 1 A n 7 1 m t m JtHtenttam pr&fertim 
iuelveconftantemente, queael Apollara que de- cafu^uo fidegradath judiéis 
xado el Abito Clerical, ó de {Rseligim) comete delito, Eeelefiaftici expeefanda fi~ 
le puede caftigar el Juez Real, no folo por difpofi- re*> fabfit máxima fuffiei» 
cion del Derecho Canónico , fino por vna Coníli- Mertatts,& impunitatis. 
tucion del Papa León X . (*) p . i n ^ , * ^ 

4 Habla con mas claridad de la privación del ¿hendam^ Jmmmsm 

fuero de los Apollaras Criminofosel cap. perpen- , (*) 

dimus 13 . defentent. excom. Donde decide Cíe- Dequx'Boeriusdecif.69.ia 

mente III. no necefsitar de abfolucion, los que de f** /tlexand* Confitó J¡b,i< 

orden, y mandato de cierto Conde, avian azotado 
publicamente , y ahorcado á vn Sacerdote Apolla-
ta íediciofo, y folo encarga al Prelado Ecleíiaftico, 
imponga álos percuílores alguna competente pe*4 

nitencia, fifecunlwn mentaperfonnrum la merecief-
fen , loqualfuéad cautelam , como previene la 
GloíTa, ó porque en el caftigo fe procedió de hecho 
nulla precedente fententia > como advirtió la Gloíla 
marginal con Óílieníe, pero al Conde, que fué el 
juez de eíla Caufa, no fe le tuvo por culpado, ni íe ^ 
dudó de fu poteftad,confiderando al Sacerdote def- Curteli.'vbifupr. num.¿. 

aforado poríus delitos-, (y) por cuya decifiipn el 
Do&ifsimo Canonifta feñor Don Manuel Gonca-
lez, (1 o) dize , con Cujacio, ( y que cafi todos los ( Í 0 ) 
Juriftas llevan ) que el Sacerdote Apoftata Crimi- I» cap. 8., de iudie.num.vlt; 

nofo, pierde el privilegio del fuero. áplures apudFarintt, vbi 

5 La razón de ellas, y otras decifsiones Cano - ^ *m* th 
nicas es tan fundamental, que ocurre á dcívanecer 
las vagas, y adivinadas interpretaciones de algunos 

Autho? 
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34 . 
Authores,que intentan fruftrar la prudente, y juf-
tificada intención de los Summos Pontífices , á 
quienes pareció conveniente privar de los privile
gios Clericales á los Apodaras Criminólos ,ó por-

• K l\bus tus ca ^ C C ^ 0 S ) P a r e c e > ^ o s renunciaron (i i ) con el def-
Jncafbustn qm **J»sct p r e c i o del Abito, y torpeza de fus delitos, en agra-
nomcum afsipt MPn ad Y >1 X \ h 
renuntiJonem privilegij vio del eftado Clerical, íbi: ln odium Uericahs ex* 
joritMitusy&irnmixtus con* ceffus, ó porque no hallaron otro medio de corre-
cenfus ipfius Clerki arg. I.fi girlos, y aterrorizarlos, ibi, <sr in terrorem, atque cor* 
vnus 27. §. MudffJe pañis re^l¡QnernfmilÍHm, que ion las dos razones, que ex-
/ .8 ,§ . veterana deProct- q [ precitado capitulo* (i 1) Porque aunque es 
rat.vbidoceturplurataate r r # r \ ¿ . ¿J ^ 

nnn i>rr cierto, que el Privilegio Clerical del tuero concedí-
prmttt,qua exprejse non per J V

, j 1

1 ^ 1 . í > i r a . , 

miterentm\concen[us namq\ do a todo el Colegio Ecleíiaftico, no puede renun-
implicitus Clerid venit in- ciarle por el particular en perjuizio del común pri-
confequentiam dimifsionis vilegiado (t 3) no obftante, in odium Clericalis excef-
J,abitus,cuie(lai*reptuta r w y n U C d e perderlo (14) haziendoíe indigno de él, 
tcena ha D. Gonz>, in cap. y v 1 * r . • j 1 

' 1 / * o porque en menoi precio, y agrá vio del común pr 1-
i,de jipoft.num.g-tncap.z. .\ . r s K r 7 h v / JJ 

pe Clerici vel Mon.num.^ vilegiado le lepara de lu cuerpo s o porque íu delito 
& 6. ¿r in cap. 4. de renun- es directamente contra los fundamentos, que mo-
Ytdi.num.3. 7« tivaron fu privilegio; ( 15 ) como íucede en la im* 

C 1 2) m unidad local, que no pudiéndole renunciar por el 
Cum non ab hemine de fent. r e f u g i a d 0 i p u e d e e f t e perderla, haziendofe indigno 
examun. ^ ^ ¿f{^ por averia ofendido con el Sacrilegio , prq-
Cap.ft diligenti de foro com- fanacion, ó infidelidad, ó por aver abufado del re» 
pet. & ibi D. Gonz,al. n. 8. fugio , valiéndole de él para ofender, ó haziendoíe 
Carlev.de judie, tit.i.difp. m a s atrevido, y delínqueme con la eíperan^ade 
2. num. 1057 . gozar fu immunidad, en cuyos cafos le defampara 
_ - r , la Iglefia , aun en perjuicio del Privilegio de fu im~ D.Gonz,.tncap.2.ne Ue- h ' r J h 
rici, vel Monach. num.vlu munidad, porque efta no melle eftimulo de peca-
ejr in cap. 1. de Jpoftat. dos, ni la gozafle quien la avia vltrajado, y hechoíc 

(15) indigno de ella > Lo mifmo fucede al hombre libre 
Curtell.vbi fup. num. 1 1 . q U e e n defprccio de fu libertad fe vende, por la 
vbiaitprivilegium quando j d d o n d e l p r e d o '•. c u y a f c r v ¡ d ü m b r c Con, 
amdem aman ex contemptu f. r • 1 1 

%fmsfori£cclefia(licLDel- fíente el derecho en pena de fu delito, aunque no 
%ene de offic. inquifp.i.dub. pueda fer renunciable lu libertad; Y por efto la 
23 6 . 0 . 1 j.petit. 1 2 . GloíTa al cap. 13. de fentent. excom. reípondiendo-al 

argumento de no poder el Apoftata Criminofo 
perder el privilegio , por no fer efte renunciable, 
dize: QttodinanendQ Cierimsmnpotejlremntme, fei 

apof-
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apoft atando ab babitufuopofttrinam admoniúonem, ve/ 

immifcendo fe enormitaúbus privilegium amittit. De 

que fe infiere, que aunque el Clérigo, ó Religioío 
períeverando en fu eftado Cleiical, ó Moñachal, 
no pueda renunciar fu fuero, puede no obftanre 
perderlo fepárandofe enteramente, y hazicndofe 
indigno de él con la enormidad de fias reiterados 
delitos. 

6 Comprueba la propuefta razón de decidir el 
Concilio Toledano fub Sixto IV. anno 1 4 7 3 .Canon 
1 4 . q hablando de los Apoftatas dizciVt quifufcep-

t& pl ofefsioms bibitum dedignantur privi/egijs gaudeant 

Jibi concefsis, nec noflri juris autboritas, nec Ordo exigit 

rationis-, frujlra enimauxiliumlegis inVocat,quicomittit (16) 

in legem. (\6) Y en el Concilio Andegaveníe Cano- C$ncerdatcap. quia 14,- de 

ne 8. íe manda arrojar de la Iglefia al Clérigo, que vf*fis* & 

la abandonó por feguir la Milicia , y buícar el co
mercio de los Seglares. 

7 Conduce al mifmo propofito la Decifsion 
de Clemente III. en el cap. 2 5. defentent. excomun. . , 

que hablando de la immunidad períonal de los Cíe- Á ^ 
ligos Apoftatas, dize: Cumfruftra Ecclefa invocet Leg. ítem 1 5 . §,fiquiff. d¿ 

auxilium, qui comittit inipfam '•> y haze argumento de injur. de qua Pancirol. 24 
la Ley Civil, ( 1 7 ) que deniega la acción de injurias variar, cap, 1 1 7 . 
á la muger iluftre, quedexado el diftintivo de fu 
particular, y correfpondiente trage, dio lugar á fer 
torpemente folicitada; á que conducen también r 

otras decifsiones Canónicas ,(r 8) que comprueban, ^ / ^ f ^ ^ ^ e f i . 
111 1 c D C r Uer. m 6. cum gloff] cap. 

quan mal llevaron los Summos Pontífices, íe ere- contingit 45 . deftm.exJm. 
yeíTe individuo del Colegio Ecleíiaftico el Apoftata cap.fiquis 5. caufn.q. 5 . 
Criminólo. cap. quifquis 21. cauf. 1 7 . 

8 Y además de hazerfe indigno del fuero el 1uAP ^cumglolfalii.h. 

Apoftata Criminofo por razón de lu deíprecio, y 
tacita renunciación por fus delitos, tuvieron otra 
mayor los Summos Pontífices, para exponerlos al 
fuero de los Seculares , no tanto por caftigarlos, 
quantopor corregirlos, y contenerlos, de íuerte, 
que la privación fuelle potius in medellvn , Zsr exem-

plum, quam in Vinditlam ¿ ocurriendo afsi á fu mal ir 
K cia, 
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c i a , como fe vé en el cap. ex parte tua 27. de TrhiL 

donde fe tolera la jurifdiccion de la poteftad Secu
l a r , contra los Apoftatas ea reddita ratione : Cum 

malitijs bominum indulgeri non debeat,fedpotius vbYiari. 

Y en el precitado capitulo i ^.de fentent. excomun. dá 
fu Santidad por libres de las Ceníuras del derecho á 
los percuífores de los Presbyteros,por la mifma ra
zón de contenerlos, y corregirlos, i b i : In terrorem 

atque corretlionem fimUium. 

9 N i puede cenlurarfe demaíiadamente afpe-
ra la pena de la privación del tue ro , para contener 

(19) á femé jantes delinquentes , porque fiendo mas 

ID. Covarr. tom. 1. de fent. c r u e l } y acerba la pe na de la excomunión (1 $) ipío 
ex común.prior, part.rcletf. ¡ u r e f e u f i C ^ 0 i n c u r r e n d a , y fiendo menor delito 

lamerá dimifsion del A b i t o , fe impone por efta 

. culpa aquel caftigo: Vt periculoj a ^hgionis yaggandi 

Cap.2.neCUricivel A f c - materiafubtrabatur.{zo) 

nAchlin6.&ibi'glof.A^or 1 0 ^ a u n 4 u e * a s decisiones Canónicas ha-
fdp.ij. q. 6. Sdmant. 4. blan en términos de Clérigos Presby t e r o s , no es 

tnoral. tratf, 15 .punt . 6. dudable , que fe entienden de los Religiofos, ( f in 

que íe necefsite para efto de extenfion de cafuad 
cafum , que fuera difícil en materia penal) porque 
fiendo los Religiofos vna parte del eftado Eclefiaf-

^^ na t , c o > k e n c i e n d e de ellos ( 2 1 ) quanto fe decide en el 
ln toto partem non ejt *- ¿ q ^ c o q f M z o n fe h a d e 

bit*mcontineri\ ¡Se^uLZO. g / f v 

iuris in 6. Curtell.fup. n. 8. entender de los Rel igioios , quanto de los P re sb í 
teros fe decide en la privación del fuero , afsi por lo 
dicho en el fupuefto íegundo , quanto porque aun
que v n o , y otro queden ligados á la lg lef ia , fin re-
grelTo al Siglo, (que es la razón porque íe dificulta 
la privación de lu fuero, á diferencia de los de O r -

(22) ; denes menores) (2 2) no obftante quanto es mas in* 
Vt diximus fupofito %. & di- ¿ifoluble el Carader del Sacerdote, que la Profef-
cemus infra infecundo punt. ^ M o n a f t i C a , pudiendofeefta, y no aquel, difol-
m m % 3 I * (23) ver con authoridad Apoftolica, tanto mas vigorólo 
D. Gonu in cap.iJe ¿pojl. es el fuero de los Presbíteros, fuera de que efte abf-

m m % ^ . quevllaconditione, exYiSacri Ordinis privilegioforis 

potitur, (2 3) y aquel en tanto goza del privilegio, en 

quanto fe le comunica , c o m o miembro de fu R e 

l ig ión , 



3 7 
l igion, y efto en virtud de vn tácito recíproco con- ( 2 4 ) 

trato, (24) que fe fupone en la Profeísion obligan- Delbene de offic. lnqnifi vb* 

dofe él por fu parte, á la obfervancia de los tres fof-fi^- 3*« num. 1 5 , ¿r 

V o t o s , y a la Regía, y vida común de íu R e l i g i ó n , fec% 5°' n u m % 

y por parte de eíla fe le correíponde , con la parti

cipación de fus pr ivi legios , y excempc ion , con el 

alimento, direcciorij&c. de que fe infiere, que c o 

m o Fru/tra fibi fidem quis poftulat ab eoferVari, cuiji- (2 5) 

dem afe prejlitamferVare recufat^i 5) y los contratos j»risyj. dereg jur* 

vltro citro q ue oblÍ2;atorios,por la maliciofa contra- ** 6 ' c a ?' 3' .tf* 1 u r % arg-
j j 1 r a í l 1 t e x mcaP'fitnfidelisi.caur 

vención de vna de las partes, le diluelven quo ad 2 g á u Á \ ' a Í T 
1 l o 1- ; r C * ¿ . J 2 5 * W ' « l.cap. efto -j.dtfí. 

vtramque, de ay es, que el R e l i g i o í o , que leparado 9 5 , ^ tínglojfa Iht.E. Del 
de fu Rel igión falta á todo lo ofrecido en lu Pro- benefett. 3 1 . num. 1 5 . 

fefsion, eximiendofe de b s obligaciones contraídas, 

no es digno de participar de los privilegios de fu 

Rel ig ión , y da fundamentalmente la razón de efto 

De lbene , (2.6) i b i : Quia cum privilegia concejfa fint 1 

^eligioni in communi, ratione ipfius (I{eligionisin com- De offc S. hquif. pan. 2 ; 
munife extendant adperfonas fmgulares, quatenus in ea- dub. 236. fecí. 17.peth. 1 2 . 
dem %egularifocietate Vivendi communicanty confequens 

ejl, quod fireligiojus relinquat regulam in ómnibus, O " 

folum retineat babitum , "Vel nomen (fie/igiofi,fleque defi-

ciat fundamentum extenfsionis ^ehgimis ad ipfum, de- í 

ficiat etiam extenfsio privilegiorum ad ipfum \ quia cef 

fante caufit ceffat effeBus. Cap. cum cejfante de Appel. ^ ^ 

1 1 Por la mifma razón en el Santo Conci l io de Sefsione 2 5 . Cap. x ¿¿|; 

T r e m o , (27 ) fe le priva de los Privilegios de fu R e - ^^^eromiiopr^i^ 

l igion al Religiofo, que pretendiendo nulidad de fu fu* fyt*&0*** jubetur. 

Profefsion haze dimifsion del A b i t o , y da la razón Q ¿ „ >? ^ 

Bonacin >: (¿8) Quia par non efi,vt privilegijs gaudeat § ^ f ^ ' ^ ^ - P ^ i 14 

illiusJlatuSy a quo abborret', Y aunque algunos A u - f19^ 

thores (25») dificultaron , que efta deciísion com- "Bonac.vbiproxime3 plure/ 

prehendieífe á los demás Apoftatas, no hablan del 4 Salmamif.vbi fHprÁ 

Criminólo , porque efte, es indubitable, pierde los mm* x 4 4 -

privilegios de fu R e l i g i ó n , con mas razón que el 

Apof ta ta , que pretende nulidad de fu Profeísion, 

porque efte haze dimifsion del Abi to con cauía í a l i 

tem litigiofa, y folo trata de íu exhoneracion, y l i 

bertad , pero el otro no dudando de fu v i n c u l o , lo 

atro-



atropella, y folo trata de fu libertad en ofeníade 

los inocentes, y deshonor de fu Rel ig ión, y (juaneo 

es mas culpable la malicia de eñe , tanto mayor de

be fer fu caftigo, y de él no habló expresamente el 

Santo Conci l io , por eftár yá decidido en el Derecho 

Canónico . 

i z Probado afsi, que el Religiofo Apoftata 

Criminofo , implicado en varios del i tos, pierde el 

privilegio del fuero , y puede fer caftigado por el 

Juez Secular, refta ajuftar las circunftancias, y cali

dades de Antonio de los Reyes y Medina, á los tér

minos de la conclufion ; en el grave delito de Apofta-

fia, que cometió con dimifsion del Santo Abito , no lo!o 

eftuvo confeífo, fino que por Sentencia de fu Re l i 

g ión , ( que haze indubitable la prueba ) fué dccla-

rado Apojlata, fugitivo con dimifion del Abito : folo 

puede dudarfeíiíus delitos fueron enormes , ó de 

( 3 0 ) * aquel los , que requieren los Authores , para la pri-

Tom. i.deci¡f.$A.. n< 124* vacjon de! fuero , y no pudiéndole en t i le punto 

Farinat. dict. quxjl.%.n.^9. d a r r c g ] a fixa > afsi por no convenir en alguna los 

, ^ 0 A u t h o r e s , c o m o por la var iedad, con que todos 
luxtalee.aut facía §. poena r , 1 1 j \ 1 > 

ff. de fxnis Foman. de paíl. califican los delitos de mas,o menos graves, o atro-
wnpt*tom.i.clauf^.glof 10. zes, nos es preciífoconfeífar, que efta calificación 
pan. 1 . num. 5 9. Laftillo, de los delitos graves, ó atrozes depende del arbitrio 
deciff. 1 7 1 . num 1 0 . tom. j u c j i c j a l ¿ c \ J U e z , como con muchos (hablando al 
a. F ^ \ J ^ a f ? m ' u propofito) enfeña Cordada ( 3 0 ) ib i : Qu* autemde-
qudjt. 1 . *num. 6 3 . Jĵ Ji dicanturgraVia, & atrocia , arbitrio Judiéis relin* 
¡ta T$artel, in leg. levia ffJe quitar Y ptofigue : Debet autem ludex delitli atroci-
aecufat. Ciar. §. i.verffunt tatem , &graVitatem di iudicare ex qualitatibus, & 
étiam, Paz, in praxipart. 5 . circunjlanüjsfaíli, <é> perfonce delinquentis, & contra 
tom. i.cap.3. mim. 5 5 . cr ^ u a m Minquitun ( 3 1) ¿ f hisdeficientibusadcognofeen-
66. Farinat Cabal. Valen- ¿ V l t a t m atrocitatem delitli recunere debet 
*>uela3 Canillo. Cbartar. & v . r 

Fontanilla adduóti ab eodem adpcenam, qu* pro eo a me impcmtur, utfieafit gra~ 
Cornada. " V / Í , & atroxygraVe etiam , O " atrox deliclumeffe cen-

( 3 3 ) featur. ( 3 * ) Y defpues concluye , que debe el Juez 
Canon.infamif.^.q.j.Farm. n u m e r a r entre los delitos atrozes, todos aquellos 
inprax p.i.qu*Jl.2.n.<>9. | o s q U a l e s el delincuente incurre en infamia. 
&qujeft.i%.n. 1 0 2 . Vico. ) * 1 J

 J N . . 1 T 

Salfelicius.&Fnrer apud ( 3 3 ) Eftas tres reglas, que da Cornada al Juez, para 
Cortiadam, que forme juicio en los delitos g raves , o atrozes, 

fue-



raeron las cjuefe tuvieron pfefentes, para juzgar á 
Antonio de Medina, implicado en enormes deli
tos i primeramente fe juzgaron enormes , por la 
qualidad, y circuftancias de ellos, fiendolo la Apof-
tafia , con fuga, y dimifsion del Abito 5 aver que
brantado las priíiones de fu Religión , con rompi
miento de pared , y rexa , andando vago por los 
campos, acompañado de gente facinoroía con gra- yeafe e n eípunt.i.el num.$< 

ve nota, y efeandaloj y otros delitos, que no expref- (34) 
fa la Sentencia, y folo dize, que de las Cauías, que D i m a tom. 9 , 

de ellos fe le efcrivieron , confió fu incorregibili- " f V r f f : 1 0 * : m n t : 
. . , . , . . . foi 2.rartnat. de. ¿nquíf. quaft. 

dad, (y de alguno muy grave tiene noticia el co- 8 . 5 5 . ^ 5 8 . 

mun,) y la frequencia de eftos delitos, y la períeve- (35) 
rancia en ellos los haze enormes, ( 3 4 ) aun quando ^ r & : t e x u t n caP-ficut 1 1 2 * 

por si íolo no lo fuellen \ y lo fon cambien ratione 1 ^ ] 11¡}u^%J % Á cfl¡ 
r

 r j ,. „ J i r - rJtmo*>.diít.4cQ.& ibi trlofj. L 
per fono; delinquentis, contra quam delinqmtur , por- omnes^.augetff.de re milit. 

que en vn Religioío, es mas grave qualquier delito, (M)]^4 

que en vn Secular, ( 3 5 ) yporeíToen los antiguos CaP*^íams ni* cauf 1 7 . 
Cañones, íe impone por vn miímo delito mayor PAjj.lL -9l • - * . 

, r

t

 r , r 1 1 i - V* vidcmus tntratm.punt. 
pena al vno, que al otro, ( 3 6) y porque Ion los dea- (¡8) 
tos de Antonio de Medina, contra fus Votos, y Re • P i u s V- concefsit Ordini D. 

ligion, por fer connotable defejiimacionde fu Sagrado Hifonjm\ ^Jlifpanijs vt 
Orden, como dize la Sentencia. flfó b¿¡» !g 

' „ v r . f ,. " . . vare JVLonachum ob delicia 
13 Pero hs dijicienttbus (como dize Cornada ) gYAVifsimaautgraviora illis 

fe ha de recurrir á las penas, que por el derecho fe per qua de jure communipoe* 

imponen, y fiendo eftas graves, fe deben juzgar na monis imponhur : ergo 

graves los delitos, y aunque el juez de Antonio de p r i v a t i o hMm arguit deli-
Í J Í J - r i N i r > L g r* 1 cía atrocifsima.Donat.tra¿í. 
Medina, le arreglo al Derecho Canónico en la ím* 0 a ñ J 

r , 1 b t a • t* f\ \ 8 quajt. 5 . num. 3 . ¿¿uod 
policion de las penas, no obítante manireíto aver- p i v i i e g i u m p e r c o m m ^ . 

las moderado, vfando de piedad,y benignidad. Pero tionem camprehendit omnes 

aun no fiendo correlpondientes en rigor de jufticia, 2{eligiones: idemnum. 5 . ^ 

manifiestan por lu gravedad la de los delitos , que t r d ^ ' 9* i.num, 20. 

fe callaron en la Sentencia, (pues por los que íe ex- p < g / í a t r i r e ^ m q U £ $¿1!-
preíTaron de la Apoftafia, fuga, y dimifsion del gUfts imponhur facúltate 

Abito, ion muy fuá ves las penas, que imponen los privilegiorum communicatf-

Eftatutos, ó ConíKtucioncs de fu Religión) por rum ex'Bulla PijV.&/le-

que la expulfion perpetua, ( 3 7) ó degradación ( 5 8 ) X A N D R I V I L R E ! U I R I T 

1 i l AL- 1 1 • 1 >; 1 / N ' per quawre communt dekn-realdelAbito y la condenación de Galeras ( 3 2 ) en J ¿ ¿ J 
vn Religioío, ion penas gravilsimas, y que lolo le tMfm Uonat. vbi prox.Delbe, 

L i ni* nefecl.^áf.exnum.t. 

http://augetff.de
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(40) ' 40 
^xpulfsionem pravifsimam . i i« 
e([J?Lm,&ideo L poffc imponen por graves , y enormes delitos, c o m o e n , 

imponi nifi cb gravifsimum 'enan los Authores. ( 4 0 ) 

delicíum, & illud publicum 1 4 Vlt imamcntc dize Cornada, que íe deben 
docent Salmatiffup. n. 8 7 . numerar por enormes todos los delitos, que irrogan 
& ideo communis hominum i n f a m i a i y f o n c a l e s l o s de Apoftafia, ( 4 1 ) y los que 
finfus expnlfosímprobos, cr f ^ fa J c l f i o n ¿ d e Q i Q 

Ceder ¿tos wdtcat i iidem n. ^ r \ a c t \ n i 

\o3.Sdzedopra¿í. crimin. porque fiendo eftos infames, ( 4 2 ) no irrogan ellas la 
tfrg 1 4 3 . 3 . w ¿///r i n f amia , ^«0 C ¿ Í « / ¿ p r o p t e r quam imponuntur. ( 4 3 ) D e 
qu&dkemm infra pmt. 2. que le manifiefta, íuper abundantemente , que los 
•fium^.Delbene fup. fecl.jo. delitos de Anton io de Medina , por fu calidad, y 
AdV7xnm"T6' & ÍCCl% c ¿ r ^ n f t a n c i a s , fon enormes, y lo ion también por 
3 4 . ex num. 1^ manifeftarlo fus penas , y quando todo faltaífe, les 
Cap. alieni, 2.quaft. 7 . cap. baftaria para fer atrozes el fer infames \ Y afsi pu* 
IBeatus 3 . q. ̂ .cap. infames dieron juftamcnte los Alcaldes del Cr imen , hazer 
6 r ,f.i docent Ledezma. • ^ ¿ Q fé| A m Q n i o J e Medina, de aquellos Apof-
Tarín, Lczana >& relliz,. } ^ • r 1 1 1 1 \ J r • 

¿ddmlitSalmam. n. 1 4 3 . t a t a s Criminólos» de que hablan las decisiones 
(41) Canónicas , y íusInterpretes: fin que por efto fe 

•Dtlbenepip.Jécl.jo.iidvcrt. n ¡ e g U C á íu Religión la jurifdiccion, y poteftad í o -
6. « . « . « á ibi ¿MChex,^ d ¡ c h o J A p o f t a t a s p 0 u e c f t o f c r i a e n ^ e -
'Vonat. ¿almant. num. 120. r . . , . 1

 r

 1 /. r , , . . 

&m,vMqua dicamin ncf ic io de e l los , antes fien odio fuyo , fe le multi-
feriusin 2. f unció ex n. 1 8 . phcan los Juezes, y por efto algunos Authores ( 4 4 ) 
iul. Capón, di fe. 1 4 . AJÍ. i I . d i zen , ay prevención en efte cafo entre el Secular, 
dr ibi fydrig. & Lejana y Eclefiaftico, y efto dizen ( 4 5 ) fer vna de fus pe-; 
Xeg.itfusfrftim de bis qui ™ > c o m o t a m b l c n l o e s f r e n t e s privilegios, que 

wtant. irfam. D.^maya in tienen las Religiones para poder perleguir , y p ren r 

íeg. vnica Ccd. de infam. der á los referidos Apoftatas, aun fuera de fus terri-

'Matheude re crimin. con- torios \ y aun para dentro de la Corte Romana los 

trov.2.numJb9t tienen las Sagradas Religiones de Carmel i tas , y 
Trhifan. ¿ib. a. decif 4 8 . Jeiuitas. ( 4 6 ) 

TZjccius colcB. 2 1 8 . Diana 15 N o quedaría baftantemente fundada la 

refilut, mor.pan. i.traci.2. conelufion propuefta en efte primer punto, aunque 

•rtfoU 129* Ciar Un. centro- t a n p a t rocinada de Authores , y tan cimentada en 

yerf 194. num. 3 6 . decifsionesCanónicas, fino íe remueven algunas 

P . Sánchez, in Decalag.tcm. objecciones, que pueden dificultarla , y no me dc-

zilib.6.cap.%.qu*jl.2.n.}i. tendíé en aquellas generales , que fe oponen alas 

P . Sancbezltiprex. inteligencias dadas en los textos expueftos, porque 

^ 4 7 ) a eftas refponden los Authores ci tados, y efpecial-

coerd. tm. 9.traa.i. refií. 109.& t Curtclli , que fatisface áDiana, ( 4 7 ) con mas 
nlíjs leen prtpttr dsc;Jj. cap. in MtAitn - \ « 1 1 
t¡am& cflf.cmtmgh defent.exccniun. c u y d a d o , que el que merece eíie Author en el 
qtHtlocmtitrdc AfofixtatU ftinw d$ aífumPtO 
srtminofis, vt advertit ̂ off, i 9 



4 1 

aífumpto, porfofpechofoen quáto es favorable á la 
immuniddd, enemigo, y perpetuo contradictor de 
la Real Juriídiccion, y de cjuien no debemos tomar 
coníejo , como nos previenen nueitros Authores. 
(48) Solo procuraré reí pon Je ra lo que íe opuííeífe, (48) 
en particular, a nueílro propclito, porque no es mi uf; MP« difeept. 50. n. 4^, 

animo trasladar , ni hazer faftidioía con la dilata- ™, CaPi¿«»< D.Cref-
a 1 ^ ?*wf*rvét..2.m%** Salo-. 

cion elta apoiopia. • dtrU.*.* * ^ 
, j N Í J 1 c j 1 aerete^.p.2.cap.29.num. 

16 Podrale pues dezir, que las referidas doc- i 7 , ^ o s a d

 r

u% £ & 

trinas, y mente de los Authores, hablan en termi- Pap. tom. 2. Ub. 3. num. u 
nos de vn Apollara dado á enormes delitos, que íe Sa^edode U%. Pol. Ub, i% 

halla , extra po/fe Eccle/U, difícil de corregí ríe, ó c*?% 1 3 • Matheu de re crim% 

caftigarfe por fu Religión , y por tanto dexado á la c o n t r o v % 7 8. num. 1 1 5 , 

poteftad Secular, yexpuefto a fu Jurifdiccion , lo 
que no fucede á Antonio de Medina, que fe halla
ba prefo, y capaz de fer caftigado por fu Religión, 
fin neceísitarfe de la poteftad Secular, en cuyo cafo 
no debería conocer de fu delito la Jurildiccion Real. 
A lo qual fe íatisface, lo primero, noícr ral la men
te de los Summos Pontífices, antes fi fon diílintas 
las razones de decidir , que expreífan, como dexa-< 
mos dicho al num. 5. y ellas mifmas Ion las que 
dan por fundamento los Authores , y no la impof-
íibilidad déla Religión en íugetar los Apoftatas: 
Lo fegundo, porque efto podria conducir folo para 
la captura, y no deberia eftenderfe al caftigo, y per-, 
cufsion. Lo terceto, por convencerfe claramente 
con la decifsion del capitulo primero de Apoftatis, 
cuyas palabras ion eftas: PrcttereaCIerici y qui reli- _ . M?) „ ..^ 
Ci j ' n • v / /• r a r í k¿msJ*tisfacit Lurtell. dicl. 
tío ordine Clencah, «f babitufuo, in jpoftafiatanquam ^ ; a 4 / ¿ n i m % 6 % 

laici conVerfantur, fi in criminibus comprebenji tenean-

tur,per Cenfuras Ecclefiajlicas nonpr&ápimus liberan. D.Gonzal. hic nunu 2. ef 

Da Alexandollí. en efte capitulo vna regla general glof. "Navarr. conf* U de, 

tan abfoluta, que en vano, ó violentamente, pro- /p°fi-»u™<l> 

curan los adverlarios (49) torcer el re&o fentido r / (¿O . 
literal de fu contexto i no es dudable habla de Cíe- ^ e x p ^ H o ¡ l i e n f t s

n

i t t 

ngos de Ordenes menores, y mayores, porque el- eodemeap. col. tertij di
tos fon los que propriamenre fe dizen Apoftatas, eunt. Jbbas eodem in 3. /r-
(50) no requiere moniciones, ( 5 1 ) ó degradación, &*raA 

por-



porque no loexpreíTa, y no es circiinftancia para 
omitida de v n tan Sabio Pontífice, tampoco previe
ne , que los delitos fean enormes, ó atrozes, fino 
que fean delitos en plural, vltimamente refponde 
ala dificultad propuefta, porque habla expreffa-
mente de los Apoftatas aprehendidos por los Jue
zes Seculares, y que eftán en fu poteftad , y de tal 
fuerte aflegurados, que pudiera el Juez Ecleíiaftico 
juzgarlos, y no obftante fu Santidad quita á la 
poteftad Eckfiaftica las armas de las Ccnfuras, 
para que de ninguna manera puedan librarlos 
de la Jurifdiccion Real, loque califica , que en 
dicho capitulo habla íu Santidad del privilegio 
del fuero, y del cafo eípecial de hallarfc el Apoftata, 
intra fojfe Ecckfa, con las demás reflexiones, que 
doctamente haze Curtelli, íobreel referido capi
tulo. 

1 7 Puedeíenos también oponer, que afsi efte, 
como los demás capítulos expueftos hablan, y fe 
deben entender quandoel Apoftata es aprehendido 

(52) (5 0 por la poteftad Secular al tiempo de íu Apof-
Vt notai FartttatJitf. quafi. erija, e inflagranti de fus delitos, y no quando apre-j 
8, num. 58. hendido por fu Religión , previno efta el conoci

miento , y evaquó el juicio, imponiéndole corref* 
pendiente pena , que en efte calo parece no pued« 
conocer nuevamente de ellos el Secular. A efte ar
gumento, que fin duda es vrgentiísimo , fe refpon* 
de, lo primero, que la aprehenfion del Apoftata mi 
fUgranti de tus delitos no fe requiere , como cir-
cúnftancia , ó qualidad para la privación del fuero, 

j j fino como prueba de la Apoftafia, y delitos, porque 
jSktic*Fariña diB.q. 8. fiendo eftos la qualidad , que atribuye la jurifdic-i 
num. 58. cion al Juez Secular, ante todas cofas debe conftat 

(54) de ella, (5 3) y no por indicios, ó prefumpciones, ii-
Farinat. vm fiípr. Diana, n o p o f p r u e ¿ a manifiefta, qúal lo es la aprehenfion; 

JUm.K#.frr*,fJ, colea. £*? e

r

f t a ^ (comoeníenaFannacio, y D i a n a , con 
$m. * Ub. 5. m. 9.cap. 1. Barbóla,) ( 5 4 ) puette fer, -epoda captura del Reo 
7t&n< %. 3 , 4 * 4 . & CurtelL inflagranti, ó por fu confefsion, ó por fu convenci-
dift. quafi. 2 4 , num, 2 8 , miento,© fi el delito fueffe tan notorio de hecho: m 

mllm 



4 * 
nullus fu inficíathm locus, de que fe manifiefta, que 
til circunftancia de apreheníion en Antonio de Me
dina , no folo íe halla j unificada por fu confcfsion, 
y convencimiento, lino iuper abundantemente 
por la Sentencia difinitiva de la Religión , paífada 
en authoridad de coía juzgada, quehaze mas indu
bitable la prueba, que la captura inflagranti, y de
más eípecies de apreheníion. 

i 8 Lo fegundo, que aunque concedamos, (no 
con poca repugnancia ) que el Apoftata Criminoío 
preío , y caftigado por íu Religión , no pueda fer 
otra vez juzgado por el Secular, en el calo de aver 
perdido el fuero por la Apoftaíia, y de mas delitos, 
todavia en el prefente calo pudo Antonio de Medi
na , fer caftigado por el nuevo delito de la fuga de 
Cárcel, afsi porque limitándole el caftigo delSecu* 
lar, y lu conocimiento á dicha Caufa, ( que no fué 
comprehendida , ni pudo ferio en el juicio de fu 
Religión) no le Incluye en los delitos ya juzgados, 
íino íolofe vale de ellos,, y déla Sentencia, como 
prueba de la qualidad atributiva de fu junídiccion, 
como porque aun fepárandole,y dando por evaquan 
do.aqu.l dciito de Apoftafia, que previno fu Reli
gión, lufcita Antonio de Medina, fu Apoftafia coa 
la perptetada fuga de la Cárcel Real,1 en donde, ef* 
taba de orden de fu Religión condenado á Galeras, 
como en los mifmos términos enfeñan ôs Salman- ^ y 
tifenfes, (s 5) ibi: Ad qaoddicimus, in millo cafulicere Salmmif. dicí. edf. i.numl 
^eligioCis five infle, Veibijufte ii Carcere detenti fint, 129. 
etiam fi perpetuo ad eam , Vél ad triremes effmt damnati 
abillafugere , Vi libere,per mundum Va^genturyJedeffe 

fugitivosy Vel Apojlataéy' <Tut tales puniendo^ quid li
bértate Vagandi privadfunt Voto ObedientU omnes 

hgíoft. (¡6) De que fe manifiefta > queaunque An- ( 5 6 ) 

fonío de Medini, huvieífe compurgado fu Apolla- O»**» rationem compnbdvt 
fia, y demás delitos con la Sentencia de íu Religión, exJ°*r^ ^AtetfÁr% 
üor la nueva Apoftafia, y nueva fediccion hecha en ? e t f . a b i n h c h ^ 
la Cárcel Real, con armas (pues con vn cuchillo en mis ibi, & Dondt. trdtl, 8, 
la mano, fe juftifica de los Autos, ¿cometip a los qutft. ix.rmm, 10. 

M Vo$-



Porteros ¡ que intentaron detenerle) pudo jufta-
mente fer caftigado por el Juez Secular , firviendo 
la antecedente Apoftafia , y delitos comprobados 
en fu Sentencia, de coadiu varia qualidad atributiva 
de la Júrifdiccion Rea l , y de juftificar la radicada, é 
incorregible malicia de efte Reo , y la necefsidad de 
extraordinarios remedios. 

19 L o tercero, porque fies cier to, que el Re-» 
ligioío Apoftata Cr iminólo , ipfo iuxe , pierde el pri
vilegio del fuero, es con(iguiente,q vna vez perdido 

, . efte, no puede fer reftituido á e l , finefpecial con-

5Tf4#. p. f¿/f*x£« cefsion Apoftolica, como hablando de el fuero C l e 
rical, Gcnta Dona to, ( 5 7 ) ni el derccho,quc por dif-
poficion Canónica, le difirió vna vez á la Jurildic-
cion Secular, íobre el Apoftata Cr iminofo , puede 
fruftrarlo la Religión por el hecho de íu Sentencia; 
C o n cuyos fundamentos parece hemos fatisíecho 
la propuefta dificultad. 

20 Y aunque hafta aqui me he empeñado en 
probar, con la común opinión, y contra la de algu
nos Authores, que el Religiofo Apoftata Cr imino
fo, ipfo iure, es privado del fuero , fin que precedan 
las moniciones de fu Prelado, ni la degración ; para 
hazer innegable , e indisputable , que Antonio de 
Medina , Apoftata , y Criminofo perdió el privile
gio del fuero , aun en la opinión mas eftrccha, ma-
nifeftaré aver precedido con él, las requeridas moni
ciones, y averfe fubfeguido la Real degradación; 
que precedieron las amonedaciones, fe haze ev i 
dente por la Sentencia de iu Re l ig ión , en la qual 
refiriendo las varias caufas, que fe avian efcrito al 
R e o , dize, que por ellas conftó fu incoiregibilidad, 
y como no podria conftar de efta, fi en las referidas 
Caufas no íe le huvieíTe amoneftado, refulta con 
evidencia aver precedido las moniciones, y mucho 
mas fe califica efto de averie declarado por Senter** 
cia incorregible, para cuya declaración, fon indifpcn-
íables las moniciones en la mas común opinión. - Y 
aunque efto no conftalTetan claramente, bdftala 
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faga, que el dicho Reo hizo de las Cárceles de fu 
Religión, y fu reiteración en la Cárcel Real de efta 
Ciudad , porque eíla, como dize, con Coila, Ma
rio Curcelli, ( 5 8) es vna monición Real, que vale ( 5 8 ) 
mas que la verbal, y profigue : Qualitas enimfugA Vbifupr. ex num. 19. DcL 

fupplet cuteras monit iones ¡ quia camine t in fe exprejfum *>ene ¿e immunitate tom. 1. 

com%ptüm)urffi mpm- % 6 ' d u k 6 % s * l m a n t i f i 
/ i ] , 1 ' r m A c uict.cap.^.num%%Q% nitentiam, <& de)'perationem menornf rugís: A que le . 

añade la fentenci* de fu Religion,y amonedación q 
en fu notificación fe le hizo,que todo prueba no fal
tarle á Antonio de Medina,cl requifito de las moni
ciones,^ piden los Authores de la opinión contraria. 
{}\ 1 1 Ni menos quedaran difplicentes los Au
thores, que quieren que el Apollara Criminólo, lea 
antes degradado , para que el Juez Secular, pueda 
caftigarle, porque (aun fiendo preciífoelle requi
fito ) íe debe entender de los Clérigos , ó Religio
fos de Orden Sacro, y no de los de menores, y Re* 
ligiofos Legos, porque eílos para íer caftigados por (JP) 
cí Secular, no necefsican de degradación, como en- F*r***t< Delben^cum 

feñan (5 9) Farinacio , Curtelli, y Thomás Dclbe- j *19% • r ^ k f J L 
v , y . s . 3 1 r e í AÍtP ¿e *mmuntt.&cclej.tom* 

ne, con otros que cita, y a lo menos,que aisi 1c o b - u c a ^ 6% 4^ g.fett.i.n.i: 

ferva en la pra&ica, y de coílumbre, teílifica el fe- Curte 11. vbifupr. num. 3 U 

ñor Covarrubias, y Paz, con los referidos Delbene, & fiqa. ftltem de confuetw 

y Curtelli; pues aunque fe admita la equiparación d l n e obfervarl docem Covau 

del Clérigo in Sacris, con el Religioío Lego, no pra¿í. c a M u num.hl a^f 

n ° 1 1 1 t r • mpraB. tom. i.pral. 
corre eíla en el punto de la degradación, como con cfrulL & D e l ¿ M v h i p r ( t í . 

muchos, defiende Curtelli; (¿o) y aunque eíla de- xime. 

gradación fueíTe preciífa en el Lego , eílo feria (60) 
quando efte fe hallaííe in pojje Ecclefntyy con fu Abi- Vbifup* num, 3 u 

to, del qual pudiefle fer defpojado por fu degrada
ción; pero hallandofe en poder del Secular, y fin el 
Abito, qué degradación fe ha de hazer en el que no 
tiene otro carácter, ó diftinctivo, con que fignis faU 

temexternis, fe pueda fignificar fu chancelación? 
Como dize el mifmo Curtellí, y fobre todo, Anto
nio de Medina,fué real,y judicialmente degradado> 
como veremos en el fegundo Punto, que ya nos 
llama, acufando nueftra no eícuíada dilación. 

P V N -
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S E G U N D O P V N T O . 

EL RELIGIOSO LEGO , EXPVLSO, 
o de ¡poja do, real,y judicialmente del Abito 

queda[ugeto al brazo Secular, e[pedal-
mente quando no trata deju 

corrección. 

Ve Antonio de Medina, huvieíTefido 
expulfode íu Religión, lo prueba el 
teítimoniode la Sentencia con el de fu 
notificacion,y lo perfuadela razón , y 

jufticia, y antes de pallar á losfundamétos de nuel-
tro acertó, feame permitido confeíTar de mi igno
rancia las dificultades, é implicaciones, que fe me 
propuíieron , quando con menos advertida refle
xión lei el teítimonio de la referida Sentencia : fué 
la primera, advertir en ella dos partes, que hazian 
difonancia ; en la primera íe demueftra vna Senten
cia declaratoria de los delitos de Antonio deMedina, 

•tj > .nZ.\<s* y de fu incorregibilidad, ibi: Fallo que debo declarar 3y 

declaro por incorregible, Apojlata,y fugitivo, con dimifsion 
del Abito que vifte> al dicho Hermanóle. Y vfandofe 
de dicho genero de Sentencia declaratoria,quádo el 
Reo es relaxado al brazo Secular, para que por él íe 

( x ) le imponga la pena,ó quando la ley mifma fe la im-
Sotó dejuptia,&jur. Ub. pone, declarado por el Juez el delito ; en la íegun-
i.q. 6. arK6.cGzcL3.7fyt. da parte , fe atajan eftos propohtos impidiendo la 
decif.jiS.num.z.part. 3. condenación del brazo Secular , ó no dexandó 
ibi: Quontam locuntur in \ 1 n. z a \ \ . ^ i r 

v . , . ' obrar la poteítact de la ley, por imponerle íu mi má 
hts cnmtmous tn autbus _ .. . r . 1 ^ 1 1 r • 1 i 1 
privationonftipfijurefed 'Religión lapenade Galeras, ydeipojo de Abito, 
neceffe eflfententia priva- de que infería yo, que fiendo diftintiísimos los efec-
toria qua lon*e dijlat a de- ros, y fines de la fentencia declaratoria, y condena* 
claratorii, in qua per ftm- toriá, ó la primer parte de la referida Sentencia, era 
plhem criminis declarad ^ ¿ h fecunda confufa, y difonante. ( .) 
nem3 ventt ¡pío ture priva- r r \ \r \ \ r • v 1 
tio: profequitur CurtelU ^ La fegunda dificultad , que me ofrecióla 
lib. 2.q.%4¿.num.3, primer viftadela Sentencia.fué, que aviendofe,ett 

te 
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4 7 < (2) 
la cabeza de ella , referido varios delitos, en la de- Vt dlcemus nnm. 19 . ' 

ciar ación, folo íe haze memoria de los peculiares . 0 ) 
j T I 1 • r T r J • Pos na tri remium non i are 

de Religioío. La tercera, que luponieado a r reglar- n • r* •/ y 7 

le, a los Sagrados Cañones , hjtatutos ,y Con/ti tnctones covfu(tuiim introducía, & 

de lafyligion, fe le condena en ícis años de Galeras, admifafuit. Donat.traíl. 

y delpcjo del Abito, con retención del Escapulario í.num. ¿¡.Detiene de 

interior, fiendo aísi, que (enrejante pena de Galeras, °ffc* '»qujf> par*. 2. dub. 

no fe encuentra en el Derecho Canónico, antes fi, ^ ' ¿ / ¿ f ' 5 ' 

efte la refifte, (2) y folo la ha introducido la coi- 4
 m d r > U v ^r^'** 

tumbre,(3) fucediendo lo mifmo al defpojo del Cap.j.neC¿eric.<ucl M»-

Abito, con retención del Efcapulario \ lo mifmo nach. cap. cum ad Monafte-

digo de los Eftatutos, y Conftituciones de la O r - r i u m defiatut. Monach.cp. 

den,por los quales, el Apoftata , y fugitivo es c o r - v'**m< e°dcm. 

regido con v ñas piadofas penitencias, intra clauflra, Vt videre eft apud Donat. 

y el incorregible hade fer expulfo,(4) y aunq la Re- tracl.%. q^.& apudDeibe-

ligion de S. Gerónimo tiene Bula (5) de S. Pió V. prox.n.6. & idemDonat. 

y la de S. Franciíco de Paula, de Clemente Vil. para í r d é f ' * l * ^ feqq. 

poder echará Galeras a los Religiofos Criminólos, p ¡ u r a dá'hvenies apud 

cuyo privilegio fe quiera eftender, por participa- Delbene fecí. 32 . per tot. 

cion, á las demás Religiones, debia averfe hecho Donat. tracJ. 8. quafl.¿.é-

dicha condenación, por el Capitulo general > ó par- tra&* 9* 1UAP*1 • N U M * 1 9 -

ticular, ó por el General de la Orden , c o m o fe pre- S a c r A Congreg.de eieólis fub 

vieneen las referidas Bulas, (¿) y fobre todo, efto VrbanoV 111%.%.apud Del-

no fuera arreglarfe á las proprias Conftituciones, fi-. nene vbi fupr. fetf. 69. in 

no vfar del privilegio de otra Religión. Appendice.Gonz.dn cap. ne 

3 Sobre efto fué para mi mayor la quarta difi- K^g-de ^ul.nnm.j. 

cuitad, que me ofrecieron aquellas palabras déla SalzedoJnprac7.Crim.cap. 

Sentencia, vfando de piedad, y benignidad, que dan á 143 . num. 3. 

entender, que la pena de feisaños cíe Galeras, y el c , J*) , M 

1 r - » 1 i 1 • r r 1. • Sa/mant./up. n.lOX. &l6<. 

delpojo del Abito no eran corrclpóndiehtésen tv- r l o ) 
gor de jufticia, á los graves delitos de Antonio de Fagnan. in cap. cum non ab 

Medina, pues fiendo la expulfion el vltimo , y gra- homine de]udic.num. 45 . 

vifsimo remedio, que fe aplica á los Religiofos, cal- M e x m o c i t \ ) e m c r i m i n i s 

dos en ti profundo de los males, (7) y fiendo tan dijudicare debet' ex poena, 

enorme la pena de Galeras; (8) aquella vna muerte quatro eo a )ure imponitun 

Civil, y efta quafi corporal, y ambas infames% ex & inter atroáaconumeran-

faño, & ture,(9) (atendida la benignidad de las pe- tur omnia per qua delin-
1 1 \ ^ 1 , K r \ r fi- \ quens tnfamtam wcuirtt. 

ñas corporales del Derecho (10) Eckfiaftico) me lmUiJdec^ ^ I2J. 
fué preciíTo creer, que los delitos públicos ( 1 1 ) de exfH¿j0gr4¿¡fsim*eftpcena 

N AntO* Salmant.fup. num.Sj. 
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Antonio de Me i ina, eran mucho mas enormes, 
que los que fe enunciaban en íu Sentencia , y que 
ellos debian averie manifeílado al Secular, para la 
juila vindicta, ó para feguro fundamento , y juffci-
ficacion de tan acerva pena. 

4 La quinta, que aviendofe fuprimido en la 
Sentencia, la palabraexpulfo¿ expulfwn, y íolo man
dado quitarle el Abito exterior, dexandole el Eíca-
pulario interior, en la notificación , que fe le haze 
de lafentenciaíolemne, judicial, y realmente, en 
preíencia de la Comunidad fe le deípoja del Santo 
Abito por fu Prelado , quien le intimó la obliga
ción, que como expul/o tenia ; en que me fué pie-
ciífoeftrañar, qué motivoavria para noexprefiar 
en la Sentencia fu expulfion , expreíTando íu reten
ción del Efcapulario , y callar eíla retención en el 
delpojo judicial, y expreííar en eílc la intimación, 
que al Pveo fe le hizo de las obligaciones, que como 
expulfo tenia. 

5 Vltirnamcnte , fe me hizo difícil el no prac
ticado, y eltraño modo de entregar la Religión efi-
te B.eo acompañado, no íolo del teftimonio á la le
tra de toda fu Sentencia , fino también de fu notifi-
.cacion , aceptación , dcfpojo , é intimación de íu 
obligación*, porque fi el animo de la Religión, (co
mo íe daba á entender) no era otro, que el depoíi-
tar aquel Reo en la Cárcel Real, para que• fucilé 
conducido á las Galeras, lo que para efte fin fe prac
tica , y ha practicado fiempre por el Santo Tribu* 
nal de la Inquificion, por el Tribunal Ecleíiaftico, 
y aun por las mifmas Religiones, es acompañar el 
Reo de vna mera certificación de la pena impueíla, 
y del delito. . 

6 Embarazado de eftas dificultades, y nega* 
do juftamente ,al refugio de prefumir implicación, 
Injufticia , error, ó ignorancia en dicha Sentencia, 
por venit de tal Juez , y authorizada con la coníuK 
ta, y parecer de tan Dodtos Fveligiofos, elevé el dif-
curfo á bufear, fuera de la vulgar practica decifra-

do 
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do algún myfterio, y m e parece averie encontrado 
en la piedad , y prudencia de tan labia Religión: 
No ignoraba e l l a , que los graves , y enormes deli
tos de Antonio de Medina , eran en el fuero Secu
lar, dignos de acervifsima pena, ni dudaba , le con
duciría a elli, íi lerelaxaífe , manifeltandolos en fu 
fentencia declaratoria, no podia negarfe, á declarar
le incorregible ( i i ) porque tenia evaquadas las ^ [ 2 ^ 
moniciones, y correcciones, que debían preceder, Vt ajferit Donat. traft* 8, 

conoció que reduciéndole efta declaración al fuero quajl.i^. 

Secular, que (in otra relaxacion le podia caftigar, 
por los delitos de fu fuero , que fuellen declarados 
en la Sentencia, le exponía al mayor caíligo, y 
perplexo el juíto , y piadofo Juez, entre el rigor de 
la juílicia , y la prudencia de la equidad, fatisfizo a 
aquella, {y vfando de piedad,y benignidad,) fe inclinó 
todo a eíla, cumpliendo en ambas partes, ó no con
traviniendo en alguna , á los Sagrados Cañones, 
Eftatutos, y Conititucior.es de íu Orden. 

7 Cumplió con la juílicia, declarándole in
corregible, á quien el Derecho, y no el Juez relaxa, (i 3) 
( 1 3 ) cumplió con la piedad , no enfangrentandofe Vt a¡t Oliva de foro EccU: 

en fu relaxacion , quando eíla era efcóko, y confe- tarU %%
 t**fi-l%* num* l h 

quencia de la incorregibilidad , y de la degradación 
hecha íaber al Juez Secular , con el teftimonio que 
fe le entregó de la Sentencia, como previene el cap. 
noYimus de Verb.Jtgwf. con lu gloíTa : cumplió con 
la juílicia declarándole delínqueme, en los delitos 
peculiares de Religiofo, de que nunca podría cono- i14) 
cer el Secular--. ( 1 4 ) dando con ellos fundamento Cap. Inquifitionis 1 8 . verf. 

b a. v 1 • • n r J 1 r u* prohibemus de tiaret. w o. 
altante alo mitineado de iu pena, y cumplió con , : r . 4 , ' . 

U • J i i L i t J n_ L - x i 1 J OlívavbfJup.qudjt.i^n,ln 
la piedad callando, c o m o eltranos de lu juzgado, 
los delitos públicos, para que no pudieífe por ellos 
fer caftigado del Secular , y mas pudiéndole t emer 

vna irregularidad , debiendofe cíperar la fentencia 
de fangre; ( 1 5 ) cumplió con la juílicia, condenan- C 1 5 ) 
dolé eníeis años de Galeras, porque no quedaífen Oliv a quaft. iu num^Ji 

fin efearmiento fus delitos, y condenándole, evar 
quo todas las facultades de fu benignidad, para que 
>rr • > juz-

http://Conititucior.es
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juzgado vna vez con pena, al parecer condigna, no 
puciieíle íerlootra por el Sccuiar(ió)debiédofe tener 

tmUWiltycA 3 . f. 3- ^tte, P o r m e r o cxecutor: cumplió en fin con la juí-
nitm. 18. Salcedo in praff. ticia, dcfpojandolo del Abito, y con él de la c o m u -

Crim.cap. 1 3 9 . num. 4 . nicacion de íus privilegios, dcxandolo c o m o ex-
pullo íecularizado ,• porque por fu incorregibilidad 
avia llegado el calo de no tener ya la Igieíia otra 

cola que hazer,como íe dize en el cap. 1 o. de Indias> 

y cumplió e n efto c o n la miíericordia, porque , c o 

mo dize S. Aguftin, ( 17) la expulfion en los incor-
(iy) regibles,no es crueldad, fino milericordia > Y t a m -

lnfuá TfyiruL cap. 2 0 , bien cumplió c o n eíla , dex.mdole el Eícapulario 
i íterior , porque n o embarazando lu retención la 
degradación,y expulfion, le firvieíTe de efeudo , y 
medicina ¿toñera íus torpes iniquidades, ó porque 
teniéndoleá la villa le íirvieííe cíe divila, para reco
nocer , y bufear con fu corrección íus religíoías 
v anderas. 

8 Elle congeturadodifeurfo , á que1• recurrie
ron mis dificultades, íehizó mas probable , á mi 
perfuacion, quando fupe, que en el tumultuario ru-r 
mor, que ( al tiempo de la execucion de los azotes) 
íe levantó entre perfonas de todas claféá de eíla 
Ciudad, ( mal informadas de las circunftancias de 
.Antonio de Medina,) íe portaron coh tanta abllra-
.cion, y eftrañeza, los inviduos de íu Religión , que 
hallándole algunos (de la primer eftimacioo) a l a 
íaíon,en la Plaza, ni trataron dé fuípender el caíli-
go, ( para que á cafo huviera bailado qualquier po
lítica inftancia) nifc excufaron de v e r , ímrubor, 
executar la juílicia, como debida aldelihquente , y 
fomo teflificacion de el prevenido, y julio acuerdo 
deíu Religión , e n aver fepárado tan podrido , y 
contagiólo miembro : Corroboró mas mi perfua-
cion la independencia con que íe ha portado fu 
Religión en efte negocio,no permitiendo moftraríe 
ofendida , deípreciando las iníubftanciales vagas 
opiniones del Pueblo,que torpemente errado no 
conocía, que aquel fepárado ya miembro podrido 

no 
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no podia ofender tan Religiofifslrno,y exemplarif-
fimo cuerpo, y que el mayor h o n o r , y luftre de ef» 
te era defeonocer can iniquo hijo, y averie en t iem
po defapropriado de é l : porque íi fu Rel igión no 
creetia agraviado fu decoro, por los delitos infames 
de vn expulfo incorregible, porqué avia de creerle 
agraviada de íu caftigo? E l lo feria difimular el da
ño , é impedir el remfdio. 

9 Propuefta afsi la intel igencia, que fe ofrece 
a la referida Sentencia , (Ínterin que no fe da otra, 
queevaque lascxpreíTadasdificultades) paíTemos 
ya á fundar nueftraconclufion, y fea preliminar 
fuponer, que Antonio de Medina , por el folemne, 
y real d e s o j o de fu Ab i to fué expulfo perpetua
mente, lo que fe prueba por derecho, por r a z ó n , y 
por el honor de íu Rel ig ión . 

10 Pruebafe de derecho, porqexpul ío fe dize O*) 
el Religiofo ProfcíTo, qui habitu Monacbali exutus k Tr*&. $« qtu/l.i: 
cor pon (Reliúonn dimittitur, (i 8) como dize D o n a - n a* MS

19' 1 
to, quien también anrma \\9) que Ja expulfion en ^ 
clReligiofo correfponde a la degradación del Cle r í -
go .con la qual íe entrega al brazo Seglar,y que aísi 
c o m o ala pena de muerte en losCIcngoscorrefpon* 
de la depoficion, y degradación, á los Religiofos (*°) 
correfponde la expulfion de la O r d e n , y A b i t o , 8**fiu***><»»m^ 
( I O ) y que los Clérigos incorregibles fe degradan, 
y entregan al brazo Seglar, y los Religiofos le expe
len, (n) y lo mifmo dize el feñor G o n c a l e z . ( n ) n t . ,̂v*¿L. * 
Y por ello aislen Re l ig io íos , c o m o en Clérigos le ^ J ( a a ) 
vfa reciprocamente de las palabras de expulfion >y fa cap. i o. de judie.num.y* 
degradación, como fe vé en el Conci l io Toledano 4 . etiam Donat. quaft.i 5.0.». 
{13) donde hnblando de los Ob i fpos , y Presbyte- (M) 

ros degradados los llama expul/os; La razón de ef- J ^ n ¿ ¡ ^ '* 
t o e s , porque aunque el Ab i to en el Rel igioío no f ' W 1**J « r 
fea quien le haze tal, no aviendo otro a & o exterior 
con que poder demoftrar lu exauthorizacion, (2 4) ^ 

por fu defpojo, fe fignifica fu degradación, quedan- Qurtell. deprifea, & recento 
d o por el dcfvnido , y deíapropriado de todos los quajl, num* }i*&3*t 

f>rivilegios de Rel ig io ío , como el Clé r igo de todos 
os de tal, Q | l P o r -
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d*^ ni in 6 ^ a n o n e s ) dize Bonifacio VIH. (28) fe debe 
vtJ^ln V € * n S A W a' hazer la degradación del Soldado de la Milicia C e -
ibv. ¿tfualts vero, five Jo- , a 1 r fe » 1 a r • /• • t-
lemnis coeleftis militia mili- l e l t e > deipojanaolo. de íus mhgnias Mihtares,y que 
r/V, id eje Clerici degradatio de ella íuerte expulfo de los Rea le s , fe arroja de la 
cum adeam fueritproceden- Milicia privado del conforcio, y fuero Militar 5 de 
dumfm,vt exauthorizatio ^ £ m 3 n i f i e i l a i que el defpojo jud ic ia l , y fo lem-
eius, qui militia defervit n c i n c n c c h e c h o ¿ Antonio de Medina, de fu A b i t o 
armata, cui militaría detra- r 1 

humur inftgnia, fie que a Monacal , no es otra cola, que vna degracion, y e x -
militia remotus capis reij- authoriz ación de aquellas iní ignias , con que entró 

citur, privatus conforüoy dr en el fuero privilegiado, con la qual arrojado, y ex« 

privilegio miLitari,&c. pulió de la Milicia Religiofa , queda privado de fu 
conforcio, y fueroi lo que íe perfuade, fin replica en 

*r « ^2f* e l Relieiofo L e g o , por no tener efte otra orden , ó 
Jrail, ü.quaít.z. num. 4 , r P 1 J J C. J „ j 

• 1 J * 7 ínhgnia con que le pueda demoltrar lu degrada
ción, y por efto dize Donato, (19) que es conforme 
á razón, y derecho , que afsi c o m o los Clérigos in 
corregibles fe deponen, y entregan al bí azo Seglar, 

(3°) afsi, y aun con mas razón los Religiofos incorregi-
Circa privationem habitus . y c s f c c f c b c n privar del A b i t o , y conforcio de fu 
imponendam tncorrevwilt- . . . . . . / \ r J • 1 n.-

teMc»t>fih.s?l 1 . R e l i g i ó n , (30) y fiendo comente en la pradica , 
que el Rel ig ioío L e g o alsi deípojado, queda in per-
prctuum expulfomo fué preciíTo que en laSentencia 
le expreífaífe, pero fi lo fué, que íe aclaraíTe, fin ge i 

ñero de duda á Antonio de Medina , porque fil 
maliciado ignorancia no le perluadieíTen lo con t ra i 

no* 

1 1 Porque la degradación hecha formal , y 
realmente no es otra cofa, que defpojar á cada qual 
refpe&ivamente de aquellos ornamentos, que re
cibió quando fué ordenado , porque afsi como re* 
cabiéndolos fe admite en el eftado privilegiado, 

( a 5) defpojado de ellos queda reducido á fu primer fue-

D. Gonz,al, vbifupr. n. 14. ro: (2.5) Cuyoexemplo nos dieron los Gentiles en 

la degradación de las Vírgenes V e i b l e s , c o m o re-
( 2 0 fiere Plutarco, (26) y los Romanos en la exauthoñ-

^ptdD. Gonz.fup. n.i 5. z a c i o n d e l o s Soldados, deipojandolos del fingulo 

Leg. proditores. de re mi M l l l t * r > C ^ forma , d c ¿ 4 ^ 0 * r e f i e r e S. Ge-
litar.l.¿.§. i.eod.l.quod ronirao , en la Epiftola a d P a m m a c h u m , y de ella 
ait.ff.de IJÍS qui not.inf I. hazen menfion algunas leyes Civi les , (2,7) á cuyo 
29. de Libcr. cauf exemplo (que no le dedignan de imitar los Sagra-
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rio , y por eíTofu adverr ido, y prudente Prelado, 

dcípojandolodel Abi to , le intimo la obligación J cine 

como expufo tenia , porque ( c o m o d ize A l d e / e c e ) 

(5 i ) á los expulios íe les.de be m a m a r i que quedan Ub. i.dc D u l z o r * 

ligados á ios tres V o t o s , y que no v a n diípeníádos cy. 26. num. 23. * 

de ellos-, y aunque Delbene(3¿) .dize , no fer efto r ( 3 2 ) 

neceíTario, por deberlo íaber los Religiofos, n o obf- Vbifipr.fijf.jo. ^rolar.a.* 

tante conviene en que íi eílos fueren ignorantes, n t m * j ' 

c o m o legos, y conver íos , es neceífaria la dicha in 

timación» 

1 2 Y no es del calo, que fu Sagrada Rel ig ión 

le dexaífe el Efcapulario interior, porque ni el le 

conftituye el Abi to Monacal , ni fu inveítidura feria 

ba i lan te , para la exterior inílitucion de fu eftado, 

y por e l lo fin vicio de obrepción, ó íubrepcion, le 

certifica en el teftimonio de íu deípojo , averie he

cho ablolunmente, no obítaote, que lequedaí íeel 

Efcapulario, de cuya retención, c o m o nada impor

tante al deípojo, no le haze meníion; ni fu Prelado 

pudiera frultrar los erectos del deípojo , c o n la re

tención del Efcapulario , porque íi efte fuefle el 

Ab i to , no pudiera permitirle lo tráxcífe oculto , en . • , 

contravención de el Santo Concil io de Tren to ; (3 3) 

Y a u n q u e no es el Abi to el que haze al M o n g c , es (3 3) 

vna divifa exterior , por la qual fe dcmueftra la R e - * 5 * ̂  * * 

l igion, y quitada efta, le le quitan al Religiofo todas 

las léñales de t a l , íin que pueda impedir efto el 

A b i t o oculto; por lo qual creen los Salmanticenfes, 

( 3 4 ) c o n Sanchez,Navarro,y otros,que ladeícomu* 

nion del cap. Vtpericulofa. t. de ^ligifsis Domibus, ^4) 

contra los que dimiten el A b i t o , aunque es penal, Salmant. 4 . mor. tracl. 15; 
y reftringiblc comprehende también á los que di- cap. $.punt. 6. num. 1 5 3 , 
mitiendo el exterior confervan oculto el interior, & 9S.Ptrrtng.ltb. 5 tit. 

t t- 1 1 •/ 1 - .1 9» §• 2- . num. o . Sánchez 2 . 
porque (dizen) moralmente es lo milmo ocultarlo, r ^ , , N , A [ Q *v 

j • • 1 1 r r CL I U Í u e c a l A g . W . o , cap% p. 
que dimitirlo; de que íe maniheí la , que el Eicapu- 5 z % -r 
lário, que fe le dexó á Antonio de Medina , es el de 

devoción, que comunmente traen los devotos Se

culares. 

¿3 Pruebaíe afsimifmo de derecho aver f ído 

el 
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w 
el dcfpojo de Antonio de MedIfta,expulí¡on in per-s 
pctuum> porejuc miando las penas pueden fer tem
porales, ó perpetuas, no limitándole conaf igna-

A 5) cion de tiempo, fe entienden en el derecho, y en la 
Leg.fineprafnito 1 3 . CW- común pra&ica perpetuas, (35) y fiendo cierto, 
ácf <xnis cum alijsapud $0. q U C e n e | defpojo del A b i t o , no fe le léñalo t iempo 

5, cap. 1 ^ 1 2 7 . ¿ Antonio de Medina, ni fe le advirtió quando de-
bicíTc bolver a la Rel igión , fe debe creer perpetua-
mente expulfo: Ni es adaptable á el d e í p o j o , el 

Privatio enim habitus per t iempo feñalado para las Galeras, lo pr imero , por-
fe eftpoena quapunirifolent que (bn«k>s penas dillintas, (36) y gravifsimas, y el 
a\cligioffbgravU deltcla, t iempo que le exptcísó en v n a , no le debe cftender 
Deibene, fec?. 34, num. 1. jfa o t r a ^ y m a s quando repugna el beneficio de lu 

hc^fmZ 4 4 < ^ R c l i g i o n ( c o m o d c í P u c s v c r é m o s ) : l o k g u n d o , 

por que fi el dcfpojo huvicra de fer folo por el dem -
p o d e Galeras , no fe le huvieran intimado las ob l i -
gaciones,que c o m o expulfo tenia,fino las que con*; 
lervaba como Religiofo Penitenciado, que fon di l-
tintifsimas, como enfeñan los Authores , y en tér
minos de Religiofo condenado a Galeras por t iem
po fin defpojo folemne del Abi to ,ó expulío in per^ 

(37) petuum, lo notan los Salmanticcnfes, y el P. T h o « 

ZtL*79 * m á * S , n c h c * . ( 3 7 ) 

1 4 Pruébale afsimifmo de derecho : porque 

aunque fueíTe dudólo en la Sentencia , fi el defpojo 

(^g) del Abi to era expulfion formal , y fi efta era per-

Cap.vtfamadcfent.exnm. petua, efta duda debia recebir interpretación del 
cap. cum non ab homino de derecho común , fuera de que fiempre debemos 
jadíe, fecundum Mrinam c r c e r , que en ella el Juez fe arregló al Derecho C a -
ftrrtn. lib.%. t¡t. i . * 1 1 3 , n o n i c o , y es conftante, que por efte (3 8) el incorre-; 
3onActn.vbt¡upr.%.\.n.K. 1 1 1 1 r \C • ' • 
cap.relatumiieClerh.vel g ib lc ha de fer expulfo in perpetuum, o in perpe* 
Monacb. cap. cum ad Mo- tuum encarcelado, y legun elto debemos entender4 

na/ierium, & cap. -vlt. de la Senté ncia de Antonio de Medina de perpetua ex? 
jiatu Monach. Regula D. pulfion. 

^grfim,&D:Bwii& , 5 E p . 0 q U e p f C O m u n e s reglas de derecho íe 

i Tlc\2rl hazeev iden te , p o t l a s d e l a r a z o n l e perfuadepre* 

mm. 5, cií lo, pues l i endoc ie r to , que la expulfion íe mtro*: 

duxo, fe practica, y permite en benef ic io , y por la 

ytilidad de la R e l i g i ó n , para que pueda cortar los 
mjeni-. 
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HMT (39} 
m i e m b r o s podridos, que no pudo lanar , ( 5 9) y ex- Cap. quia dljh Si.cap. refe-
peler de l r e b a ñ o la O v e j a farnoia , p o i q u e n o inri- canda 2 4 . quafl. 3 , 

d o n e ¡as d e m á s , y fore^ar el i n d i v i d u o e í c a n d a l o - m r ^ r ° ^ 
r J i • i 2 f 4 ! • HoaacJup.§. i. n.¿.Sanch.-

fo que puede p e r b e n u íus c o m p a n e r o s , ( d e b i e n - f ¿Xfj ^ nací. 

dofe preferir el bien c o m ú n al part icular) ( 4 0 ) n o es g, ^fan £ ¡ j y ^ 4 , 

dudab le que la e x p u l f i o n , c o m o favorab le a ia R e - ( 4 fj 

tajofa lea á la Rel igión la expulfion perpetua , y Inqúiqf.pan, 2 ^ 

quan perjudicial la temporal,pues por la-^perpetua, focl. $'¿-;nim$. 1 9 . Ybi ait 

queda el expulío obligado á íolicitar continua , y fententiam deben faveve 
humildemente íu rcftitucion, procurando mere- ReíigiomUnnuenticonree 

cerla, ( 4 i ) c o n í u corrección , y enmienda , pero m c e n t u 

aun confiando de ella, no cftá obligada fu Rel igión 3 o m C m d e * 

a recebarlo contra íu v o l u n t a d : ^ ) y al contrario el l z , § 2 . n. 1. Salmaut.Jup. 
expulfo temporal ( de quien muchos Authores (44) n. 102 . Delbene fecl* 70. 

entienden el cap. ne ^eligiojt de fygularibus) debe c o r o ^ 6* num* 4» Sánchez; 

fer requerido animalmente de fu Prelado, quien de- n u m ' 2 5 -

be velar fobre fus operaciones, y cumplido el t iem- *>/JLW ; _ ¿ tp . , 
, r i r

 1

 a v , J í v fi. v , Salmant.n. 106. "Bonacini 
p o de lu expulfion , ella obligado a reílituirlo, aun § , ^ , 

contra fu voluntad , lo que es perjudicialiísimo á la dalrnant. n. 102 . ér ab els 
Rel ig ión en vn incor rcg ib le , con quien fe v io pre- addutfi P, Suarcz, Lefsius; 

ciífada á vfar de lv l t imo remedio de la expulfion, LAtmAn,J>aLus tUzginal. 
( 4 5 ) y de cuya recepción refultaria quedar con la j¿™%J«»n.Sót,¿j-Pe~ 

• / c _i J J v n / ¿hz.*Navarr. 3 . de revuL 
milma enfermedad, de que p ó c u l o curarle, en que ( m ( % ^ . ^ „ w ^ 

fe evidencia , quan perjudicial feria a la Rel ig ión , deturepcrftnJib&cAp.ii; 

que fu Sentencia fe entendieífe de expulfion tem- (44) 
poral, y quan ventajólo el que fe entienda perpetua. _ ' ene fiel. 3 5 . 7 

J - A - J r > i r U J - l U 1 Sánchez fupr n. 2 % 

16 Añádele a lo iobre dicho , y corrobórala (45) 
antecedente confideracion, la doótrina de Delbene, f&dfo enim dicitw reme-

U$) que tratando del nuevo Decreto de la Sagrada diumfaluure 'Ricciull, de 

Congregación de Cardenales , fub Vibano V i i í . ZT%™ *' 1 0 ' 

( en que manda no puedan íerexpulfos, fino es los * ' ( 4¿) 

incorregibles) dize que ( fiante hocnovo Decreto) ^ * / * f - / « * - 3 i ; tfr 

es impracticable, que los Rcligtoíos puedan ier ex- mvm'mom&iUsi 

pulios ad t empus . porauc debiendo fer por incor- m*M^&í**#^if*te 
* 1 1 1 i / ~ * V t n L C • 1 rerptt»um,h* vt non pofsig 

regióle la expulf ion, y íiendo elta en benencio de reMn¡ adRei;ghnem famtm- z«-

U Rel igión, no puede ccíTar, fin.que primero ccífe ^ R ^ j ¡ * *' **** 
P b ' 
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qi 

ab onere '¡{eligionis liberan- 1 8 Probado por reglas de derecho,y de razón,' 
tur ó- "Religio adeurandum que A ntonio de Medina por fu Sentencia íe debe 
de illis de obligatur. confiderar perpetuamente expulfo, hallamos que 

Jn quaJliup%ul.S.FrAn. t a m b l e D P C r f u a d e l o m i l m 0 d l l 0 n 0 r > 7
 d e C O r G JC 

dfci quajl. 1 4 , * U 

la Caufa,que loes la ¡ncorregibilidad, á diferencia de 
la expulfion tempora l , que le confidera en benefi
c io del expulfo , por feriólo á fin de que en aquel 
tiempo fonrojado con el rubor de íu expulfion, fo-

( 4 7 ) licite fu enmienda, ( 4 7 j de que íe infiere, que el ex-

Delbene fiti. 3 5 . « « * . i . p i f l f e t e m p o r a l no debe fer condenado áGaleras, 

porque fi el fin, y animo de fu Rel igión es , atender 

á que no fe pierda , ni paíTen adelante fus exceíTos, 

iria contra lu intención embiandoloá Galeras , en 

donde no folo no fe corrigen las coftumbres, pero 

„ ..^ « • ir ni aun dolor fe puede elperar de ellas , antes fi con 
PradiclA peona etípertculoja , / . , r r 1 r / 1 , 

falutifpirituali anima,non el contorció de tanto facinorolo, y pc rver íodc l in -
folumpropter ¡kietatemfce- quente fe endurezen, y obftinan mas en la iniqui-
leftorum hominum{etiam in- dad, como ponderan los Authores, ( 4 8 ) y por tanto 
jideliuw) qua in triremibus dize Delbene, que los Religiolos condenados á G a -
reperiunturjedeüampy- d e t ) ( , n ¿e{púes ¿ c cumplidas eftas, mantener• 

ter partic/pattone gravius ^ defpojado del A b i t o , aunque de el no f e l e h u -
peccatorum qua tbt perpe- • rr \ r • \ r \ ^ c 
tramur; ¡ií Delbene fi¿1. vieüe delpojado lolemnemente quando fueron rc-
2-j.petit. 1 8 . n\ j.dr DÍAZ mitidos á ellas. ( 4 2 ) 

inpraxi cAp. 1 4 3 . A¿ fi»em \j Es también mas conveniente a la Rel i -
ait. In triremibus autem g j 0 n , que la expulfion fea perpetua, que no el que 
vitam Agenda non folurn de J ¿ ¡ n C e r p r e t e t e m p o r a l 5 porque en efta queda obli~< 
praterttis non elt peranaus 1 1 V» 1 • • 1 r» 1 J * 1 1 1 
ílor, fed dJriores mores p d a la Rel ig ión , y los Prelados a velar, y cuydar de 
eosibidem acquifituros y & las operaciones de aquel Rel igioío , ayudando a fu 
cum illis morituros verifimi- enmienda, y quedando obligado á refponder de fus 
lius timen potejl. videri maldades, no foloá la cenfura h u m a n a , fino ai 
potejl t r A ^ £ Juyzio Div ino , quien ha de requerir de fus manos 
depojit.cr egrA xt.n. 3 . ^ j ' a n g r e j e f e m e j a n t e $ expulfos \ no fucediendo 

Delben.fupr*/ecl.21.p.i 8. a f s i e n e l P^pe tuo , de quien ( í epárado , y arrojado 

n t í m % g. de los Clauftrós) no deben cuydar (50) íus Prela-
( 5 0 ) dos,ni reconocerlos por hijos,h ¡ñaque ven eviden-

SAÍmAnt. 4 . m&raLtratl.11. t e efperanc^a de fu corrección\ á que fe añade lo que 
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fu iluftre Religión , porque fi la expulfion fuerte 
temporal quedaría Antonio de Medina , iubdito, y 
miembro de fu Religión , á cuyo nobi l í s imo cuer
po feria indecorofo (5 2) tener vna parte infamada, ( . 
con infimia de h e c h o , y derecho, expuefta á los Delbene fétido, num. z.& 

azotes de vn Comit re , y á losindecoroios ajamien- 4- Mde quadicam inferius 

tos, que ponderan los Authores, (5 3) ios que reful- <*f**t* 3 -

tarian, y harían fentir fu dolor en el principal cuer- n (5 3) 

po con notable agravio, y deshonor luyo i no fuce- f * 4 3 - *¿ 
K ( . 1 \r r \ 1 finem. 
diendo afsi en el expullo perpetuo, que leparado, y 
cor tado , c o m o miembro podrido no puede hazer 
fentir fu dolor á las demás partes de fu cuerpo , por 
fer miembro muer to , y enterrado ya en el l ig io ; 
á que fe añade mayor í on ro jo , y deshonor de fu 
Rel ig ión , fi cumplido el tiempo de Galeras, fe vicf-
íe preciíTada á recebirlo, é incorporarlo en íu C o 
munidad , y en el preeminente l uga r , y grado en ^ „ r í 5 4 ^ 

, 1 n i J 1 c-«— / \ 1 Delbene fea. 4 0 . num. 1 2 , 

que íc h i l a b a antes de la Sen te .ua , (54) quando ¿ancbezdicJ cap. 9 . n. zz, 

por ella le haze irregular , y no puede , fin diípen- ( 5 o 
iacion de (u Santidad, bolver á la Religión. (55) Donat. trac!. 9. quafi. 6% 

19 D e lo dicho íe infiere claramente , que el num. 4 . 
defpojo del Abi to no íolo fué mero hecho, para dif- - ( 5 6 ) 

1 - cL*.:\¿~ 1 / /r Atirabihs ad rem doctrina, 
ponerlo en trage Secular por que no le cauiaíle n 

\ , 1 ^ 1 r c 1 J J r 1 iHavarr.toment. 3 .0 .52, , 
deshonor en las Galeras, l ino formalidad, y lo lem- (57) 

nidad de degradación R e a l , áefefto d e q u e que- Rtcctus 4. fart.decijf.CurU 

daiTe por ella privado de los privilegios del fuero, y Jirch. "Ñeapol. dccijf.zój. 

Canon ; porque ningún Prelado puede encontra- refert quandamUteramSix* 

vención del C a n o n , exponer aun Religiofo á las Clericos 
. . . r \ r • 1 1 n o n e í e mtttcndos ad recias 

manos violentas de vn Secular , l ino es privándolo t r i r ¿ m e S y e t u m quodibidem 

antes del privilegio ( 5 6 ) con la lepáracion de fu rcponamur nomine ,& au-

cuerpo, porque de otra fuerte, quien podria diípen- tboritate Ordinarij: Diaz 

far al Comitre de la Cenfura , quando efte le reco- dicJ. cap. 14,3.a ibi Salz. 

noce miembro , y parte del cuerpo privilegiado, en liJu é ctT J*™r.CU>0, 
r 1 1 c J l i 1 1 r • \ • 1 J &ahis lridenttn. de re-

quien refide la facultad de fu privilegio, y no lade f o r J f e ^ 2 u « i b ¿ . 

lu di ípenlacion, ni algún derecho lela concede, Cum nondeccat eos qui Di-

y por efto muchos Authores niegan á los Juezes vinominifterhadcriptifunt 

Eclefiafticos la poteftad de condenar a Galeras á los cum Ordinis dedecoremen-

Religiofos , por la refíftencia que haze el derecho, d i c a r

n

e ^fordidumaliquem 

( 5 7 ) y los que la facihtan no tienen otro funda- g£ j * ^ " * 
mentó , • 
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Delhenefttt.ij, pett. 18. m e n t o , q u e l a in t roducida c o f t u m b r c , ( 5 8 ) y n o 
ex num. i . Donu. t,*tt. 9. ? a ¿ k n d o v a i e r ( c d e ella las R e l i g i o n e s , fino es a r -
quajt. i . num. 4 . i . / • i i • 

^ 9 ^ r eg l án d o l e en t o d o al m o d o , y té rminos en cjue e i -
' Donat. trac?, 9. q. 2. ibi: t a c f t ab l ec ida , ts c o n f i a n t e , que n o de otra fuerte, 

Semper enim hanc poenam pudiera A n t o n i o de M e d i n a , fer c o n d e n a d o a G a l e -

gravifs'tmam antecederé fi- ras, que preced iendo la deg radac ión f o r m a l , c o m o 

laprivatio hahms, & ex- p re l iminar preci ífo fegun conf ic í fan los A u t h o r e s , 
vuljio ab Ordine : Poena in , s 1 j a a 4: 11 ~ 
V r, r .r ~ U b i q u e encon t ra ron c o n la duda de que pudie l íe 
direcl.Ljq;ti(.$.p. Co-nent. X J 1 \ r r l . _ . . . r « s ¡» r . 1 
4 6 . Diazinprax. diéjk cap. v n E c l e í i a f t i c o , R e l i g i o í o exponer le a las v io lentas 
cum Salcedo, & °Na<varr. m a n o s de v n Secular , í in incurrir en la Cenfu ra de l 

itemn Donat. trací. 9. q. C a n o n , por l o qua l d i zen ( so ) t a m b i é n , que la pe -

6. vbi fahern requirit de- na de Galeras en los R e l i g i o í o s es fubfidiaria, y q u e 
gradatlonevirbalem, ilhm m ¿ c Q C r a f u e a e y fc ¿ c yfa ¿ c e U a . fino e s m 

nempe aua e t prapar atoria r \ \ r • r r J 

degíadationis acL'h , de C A Í ° D<T N ° A V E L ' O C R A ' d c 4 u e l e infiere que í i endo e i l 
qua in cap. novifiimus de l o s R e l i g i o í o s la cxpu l í ioQ pena c o n d i g n a a g r a v e s 
verb.fegnffic. cap. 2 . de pee- d e l i t o s , e f ta rh evaquada efta q u a n d o le l l e g o á la 
nisiné.Trident. fif 1 3 . de Ga le ras . 
capuje reform.&perhanc 1 Q £ s p u e j m n c C e i T a r i o , que preceda a la p e -
ex t'íturClertcuí omni pri- 1 ^ 1 1 1 1 1 j f " « L l A U « 

., . n t . ... " A , na de Galeras la d e g r a d a c i ó n , y de ipo io del A b i t o , 
intento Ucricau; adde AU <t i v . r • 1 rr 
bertiK.incapA.dekzraic. HJC aunque e l le íe o m i t a , le ent iende e x p r c l l a m e n -
in 6. num. 2 7 . & 2 8 . cum te h e c h o , c o m o enfeña D o n a t o , ( ¿ i ) y por efto f u - : 9 

adduttis aThom. Hurtado, pone efte A u t h o r , q u e los Re l ig io fos Galeo tes ef tan 
tom. 2. de congrua frftem. p r ivados del P r i v i l e g i o del C a n o n , ( ¿ a ) de q u e íc 
inrefolm.^pend.u num. m a n j f i e f t a , que la deg radac ión de A n t o n i o de M e 1 

- , 6 o ^ dina fué fo rma l , y para e f e & o de d e í n u d a r l c d e fu 
Delbenefupr. fiel. 2 7 . pet. f a c r o > l o que p rocede aun c u m p l i d o el t i e m p o de 
18. num. 7 . Donat.tralt.9. las G a l e r a s , porque el dcfpojo de l A b i t o es perpe-
qttajl.3. t u o , ( ¿ 3 ) f e g u n r e g l a s d e d e r e c h o , a u n q u e p o r e q u i -

' (fJl dad , y mi íencord ia prac t ican los Pre lados reftituir-
Trat?. 9 . quaft.f tratando j s j { . r f ^ 
de la privación del Ab i to . & , 1 S 1 . r v 1 1 
que debe preceder al G a - t l e t l d e q u ™ d o la deg radac ión tue v e r b a l , pero q u e 
l e o t e . d i z e : Qnod fi Pra- fiendo real , y f e l emne ( c o m o en nueftro c a f o ) n o 
latí infententia damnxtio- t ienen las Re l ig iones femé jante poteftad , fino cs^ 
»isad tiremus omijferint d i ípenfando el S u m m o Pon t ince , c o m o confta d e 
declarare , intelligitnr ex- v ^ 

p reffurn j adeo ut hi mije-

rabilcs,abfque nova declaratione intelliq^antut habite privati, tum quia damnatio ad remum 

intrinfece includit privatione habitas, etenim efi qnadam fpecies projeclionis ab ordine,&c. 

(62) Trac!, 9. q. 13. (63) Delbenedecijf. 2j.pec7.iS,num% 8, (64) TracJ. 9. quafi. 6, 
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vn Decreto de Julio Primero; (tf 5) y no obfta el ca- (¿5) 
paulo final de %eg. porque elle habla délos expuU docent Silvefier ÍÍ4-
íos, y no de los Galeotes, {66) para cuya reihtueion ™r<> >& fydriguez, a?ud 

ay graves dificultades, que no vendrian i n m e n - ^ ^ ^ ~ - 4 -

tem al Summo Pontífice \ ni obilan los Decretos de Donat. tracJ. 9. q. 2 . n. 2. 
la Sagrada Congregación del Conci l io lub Vrbano ibi: Verum eji,quodPrala-

VIII. á que (atistarémos deípues "> y aúneme en los ti tenemur anuatim quxre-

Authores fe encuentra noticia de P veligioíos Gáleo- u & coTerey-vt re* 
tes reftituidos á íu Rel igión, fe entiende de aquellos "t-fi*- d e 

1 1 c J J J v h wular. fea nequáquam valeo* 
que verbalmentetueron degradados , o coní iguie- u s ¿ c 

ron difpenfacion de íu Santidad , ó no fueron con -
denados por incorregibles , porque ellos no tienen 
otra rei l i tucion, que la que íe merccieífcn con fu 
corrección, y enmienda, las que ion muy difíciles, 
en vn Galeote como queda dicho. 

21 Pareciame bailante lo referido, para dexar 
evidenciado, que Antonio de M e d i n a , por fu fo-
lemnc judic ia l , y real deípojo quedaba degradado 
perpetuamente de fu Rel igión , pero aun nos que-: 
da que íatisfacer vna duda que ex cortice verborum 
fe demueftra vrgentiísima : condena la Rel igión á 
Galeras á Antonio de Medina , para que firVa a fu 
Mageflad, y que para ello fe ponga enla Cárcel %eal de 

efla Ciudad, precediendo el quitarle el Abito. De que 
refultan dos argumentos que perfuaden, que el deí
pojo del Abi to no fué expulfion perpetua> el pri
mero porque aviendo fido el dcfpojo, para que pu-
dieíTe cumplir la pena , íolo fe debe entender elle 
en quanto firve, y es neceííario para aquella, fin ef-
tenderlo á otro propofi to , con que parece que el 
animo de la Rel ig ión no fué otro, que el que no ef-
tuviclTe en Galeras con el Abi to . E l í c g u n d o , por* 
que fi debia preceder el defpojo, y por efte queda
ba expulfo perpetuo, fe extinguia la jurifdiccion de 
fu R e l i g i ó n , y fe hallab 1 eíla impedida para hazer 
cumplir la pena de Galeras: Quiaficut iudex nequit (6j) 
extra fuá iurifdiSlionis territorium iubere, (6 7) ita ñeque Lefr fn- * WJA OMN% 

. r ' rvci- 1 1^ lucí. cap. 2. de §onfht% in 6% 

extraju¿iurifdicliom%tempus)Valetenim argumentunt 1 [ (68) 
de loco adtempus. (¿8) Y fiendo lo mi ímo hazerfe Leg,vinum,f de uK 

Q algo crediu 



46 
algo en t iempo inhábi l , que referirfe á tiempo in* 

hábil , (69) parece que íi por la expulfion quedaíle 

Antonio de Medina , fuera de la jurifdiccion,y obe-f 

T í íj diencia.de fu Prelado , no podria efte obligarle a L,e<r. tn tempus,1t.de herea. ' r & 
infiit. L fin"Col de pañis, cumplir la pena de Galeras. 

(jo) XI El los dos argumentos fe evaquan con vna 
In Deealag. Ub. 6. edf. 9. mifma folucion , y no quiero negar, que debí fu 
num. 4 0 . relpuefta al Padre Sánchez, ( 7 0 ) fubíifta la queftion 

efte Doctifsimo A u t h o r , íi los Religiofos expulfos 
pueden al t iempo dé la Sentencia de fu expulíion, 
fer también condenados a entrar en otra Religión? 
Refiere las razones del vl t imo argumento , de que 
fue Author el Doctor N a v a r r o , defendiendo por 
e l los , que el expulfo no podia fer condenado á en
trar en otra R e l i g i ó n , por aver quedado con la ex-, 
pulfion extinguida la juriídiccion de íu Prelado , y 

y . aunque el P. Thomas Sánchez , es de la mifma opi* 

iu etiam Dolat. tra¡}. 8 .
 n i o n > l a f u n d a e n 4 ™ l a profeísion de Religión de^ 

quaft. 2 8 . num. $/& quafi. be fer voluntaria , y a ella no puede fer alguna per* 
29.num. 3 . íona conllreñida; ( 7 1 ) pero que fial expulfo l e le 

condenaífeen otra penitencia condigna á fus delH 
(7*Y tos queda obligado á cumplirla; (72) Porque para 

Uta etiam %odrig.q.q. regid. c o n d e n a r v n J u r z a v n fijbdito baila elle en fu p o i 
quaft 30.*rt.2*. tom. I . ftad { . d e j f ¡ ¿ c f u e f t c 

Delben.fect, z6.num.2$. : r z •» 

r i amos , que el Juez trienal no podía condenar en 

penas extra t r ienium; y los Textos Civiles ponde

rados no hablan de fentencias difinitivas, fino de 

{imples mandatos, ( c o m o explican'íus GloíTas,) ó 

( 7 3 ) de fentencias interlocutorias, ( como defienden 

h kgl x. Cod. deFofiuU Bar tholo , Ba ldo , Paulo, y Saliceto) ( 7 3) y añade, 

que bien puede el Prelado expeler al Religiofo pro-; 

fcíTo con la condición de pallar a otra Rel ig ión, 

£7 y { 7 4 ) y que entonces queda el expulfo obligado á 
]JDclbene proxim}* cumplir la condic ión, y faltando á ella debe bol ver 

a íu R e l i g i ó n , como lo practica fu Sagrada R e l i 

g ión de la Compañía ; de cuya doctrina fe infiere 
. , „ c laramente , que aun precediendo la expulfion, 

ídem art Delbene de offic. , v 1 n \ . r r 1 1 j j * \ 1 
Jnquifit.part.i.M. 2 3 6 . í u c d a a U Religión tacultad de condenar a el ex-
fccJ.26, n.%i^ pnlfo en las penas condignas a fus delitos; ( 7 5 ) y al 

mifmo 
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¿i 
mifmo tiempo fe manifiefta , que el dezirfe en te 
Sentencia, que precedieífc el deípojo del A b i t o , no 
fué limitar el tiempo , fino coar tar , é impedir las 
relukas de la expulfioni eran eftas quedar el expulio 
quaíi íuo iuri relictus, (76 ) y libre para vagar inde-
pendiente de la íugecion de fu Re l ig ión , quiere sdmw. num. 105, 
efta ( 7 7 ) que vaya a Galeras, y para efte efecto d ize , ( 7 7 ) 

fe le deípoje del A b i t o , y no para quedar en fu li* Bx Doctrina Donati infré 
bertad, ibi : Precediendo el quitarle el Abito: : : ; ; fü* *» fir'mnda mtm.fcqnmK 
ra que en la primer Embarcación que huviere 
yaya también el dicho Hermano. Y efto mifmo cor*-
robora el teftimonio de fu notificación , donde 
confta que fu Prelado antes de la notificación de la 
Sentencia, le exhortó a fu admifion.^ que aYiendofeU 
leído dixo, que la aceptaba,y acepto, y prometió executar* 
la fegun fu contenido, y por no faber firmar bi%o en fn 
lugar la feñal de laCru^. C o n lo qual íe verifícala 
opinión del Padre Sánchez , que dize fe entiende, 
quando la lcntencía pafia en aurhoridad de coía 
juzgada %eo non apellante, y lo mifmo diremos fi 
házemos juicio, que la pena de Galeras fe le impu-í 
fopor condición al t iempo de fu expulf ion, para» 
que ya que por expulfo fe eximia de la obediencia^ 
y fugeccion de fu Prelado , quedafle por el confen-5 

timiento , y aceptación obligado al cumplimiento, Donato tratt. S, q. 29* ibiá 
( 7 8 ) y fino fué efte el fin de la notificación de la Bxpulfi fub hac tonditioné, 
Sentencia, de fu felicitada admifion, y de fu ofreci- > d u m 

.> 1 1 v ' 1 . tllam (ponte acceptavcrnnt% 
miento a cumplirla, no alcanzo que otro pudo in- v í 

vertir la regular practica, previniéndole de tan m e 
nudas circunftancias, y dando de ellas teftimonio al 
pie del de la Scntencia,quando íe entregó en la Qatt 
cel Real a Antonio de Medina. 

23 Y porque el mayor embarazo, y dificultad 
que í e nos opone á todo lo referido e s , el que A n 
tonio de Medina fentenciado, y condenado por fií 
Rel ig ión fe mantenía aun debaxo de fu mano , y 
jurifdiccion , y que el defpojo del Abito fué íolo de 
hecho ,y fin animo de expulfion perpetua, hemos 
de trasladar vna doctrina al propofito de Fr. Jacinto 

P o n a * 
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D o n a t o , (quenoíedefdeñara , de aver íeguidoel 
Pre lado , que fentenció a Antonio de Medina , ) 

(j9) Pregunta elle Author , (7 9 ) íi ferá mas conveniente 
JtéÜ. 9. f**f* 4» ert los Religioíos delinquentes' la expulfion , o 

encarcelación perpetuas, o l a pena de Galeras? Y 
rcfponde: que por lo que toca á la Rel ig ión , le baf-
ta áefta el expeler fus Monges , logrando con efto 
purgar fu Comunidad, y que no íe contaminen les 
buenos con la perverfa compañía de los m a l o s , ni 
pierda á muchos el peftirero contagio de v n o ; y 
prof iguc; VerumenimVeroVltra quodijla ejeEíio ce
der et in beneficium ejeftorum : quanto enim liberares tan* 
to extra Clauflra pejores : fie libera Vtuntur Vita Ubi-
di ni indulgentur. Et effrenata. Vita peccata peccanty 

vnde deproprijs cufpis commoditatem portarent , quod 
non debet effe, quia non defineret effe in damnum, O in-
tere/fepopulorum ; Hinc pro communi populorum bonoy 

<F quiete confcientiarum3cum regularium libido, <sr im
pudencia nonpo/sint ordinarijs Carcerum pañis coercer i, 
bonum erit immonecejjehosfacinorofos ad triremes dam* 
nár'e, qtt£ funt in hac vita cloaca peccatorum, O- poena * 

,# * . ( M v ° ! run acerbus, enim ¡Vel CUuílri Carceris non timent. Vel 
Inlocis tbicttatis num, a. . . . , ? . T 

eos pro recreatwm habent, tenent,prout adverttt, lu* 

lius Clarm, í%pdrigue%tj& Teirinus, (80) Y profiguc 
en confirmación de lo dicho, trayendo vna dodtri* 
na de Pórtelo, que d i z e , que Paulo Quin to , conce
dió á los Canónigos Reglares de Santa C r u z de 
C o i m b r a , que no de otra fuerte pudieíTen expeler 
los Monges incorregib les , fino para efecto de re
mitirlos á Galeras, porque l legó á faber con certeza 

(81) efte Summo Pontífice , que muchos Religiofos 
Jdem ait Donat. tráft, 8, (81 ) de induftria fe hazian incorregibles , para que 

¿ynum, u j o s expelieífen d é l a Orden , y vivir libres en el S i 
g l o , c u y o pr iv i leg io , dize el mifmo Author, fe co^ 
municó á todas las Religiones , pero Donato con-* 
viene en la participación de efte privilegio, menos, 
en quanto reftringe la poteftad de las Religiones de 
poder expeler , fin remitir á Galeras, dexando efta 
circunftancia facultativa a las Religiones* 

¿4 PaíTa 



2 4 PaíTa en la queftion figuiente, ( fuponien-

do lo conveniente que e s , que el expulfo-le conde

ne a Galeras) a preguntar fi citas deben fer pe rpe 

tuas, ó temporales ? Refponde, que no fe puede dar 

regla cierta, porque la m a y ó l o menor pena depen

de del jufto juicio del Juez , ícgun la qual idad, y 

cantidad de los delitos, y previniendo, que fi cftos 

no fueíTen dignos de Galeras perpetuas, r;o equi

valdría la perpetua expulf ion, añade : (Sene Ve* um 

quod oceulati Índices inhis ómnibus debent advertere ' 

quodpronus admalum degens cum perverfis pefsimus effi- Tom. 2. q,ep. regul. quajl. 

citur: nec incor ruptus e/Jepoteft , qui corruptis fociatur. 2 5- ^rgum. 2. in fin. & 

Cap.quifquist^.qu^ft.^. bine cap. 3. Ecclejiaflici di- ^ ^ f ^ i ^ > ^ ^ 

citur, qiiúdquicommunicatfupervo,mduetfuperViam^ 2¿Oe)ben7/ekinlli^i%. 
defablo vicinitas confoederationem arguit vitiorum : dijl. n u m % g. ¡tA a¿tl pj¡nc ^uo\ 

44.. § . 1 . Et triremes nedum non emendant, fed faciuñt que sonveniens effet, quod 

pejores: quapropter oVis infecía , <&r magifira fcelerum Ke^gíofi pradifti , quod 

effetla, quos ? Vb\, & quomodo iuVabit ? Jut ergo abf- " m t i m *e™P°re> * triremi* 
tineant, aut ad perpetuum damnent inris ordine fer Vato y ^f^umurM^ %e~ 

n t reí • • i r . ImomsJpoltati remane ann 
erfieorum delicia pervenennt, autprocurent quod finito l n m q u i a i n c o H v e n i e n s ^ 

pmiarum tempore regulan babitu privad remanemt in quod homines tam infami 
feculo: ita Rodrigue^, (82) Í?C. poenapuniti> habitum i\elt* 

2.5 N o me parece necefsita de mas clara expli- gioms gefient 1 tum quia; 

cacion, la doctrina de efte Author , ni es dudable la í^atempefsimo^ 
< \ 1 n 1 1 / • ^ ^ A • 1 XK rum bomtnum pefstmos mo-

í íguio el Prelado que íentencio a Antonio de M e - r e s ¡libere/le*t, vtprop-
d ina , previniendo con el iolemne deípojo de íu teres mérito deK^Ugioforum, 
A b i t o fu expulfion perpetua , para que no tuviefle confirtio fejungi debeat. Y 
regreflb á la Rel igión, y por efto ni en la Sentencia, aunque efte Author con 

ni en la notificación fe le p rev ino , que debia bol- o t I 0

r

s dize 4efto;no cílá 
v, n

 1 1 en vio J es por obítar los 
yer a la Rel ig ión . Decretos de la Sagrada 

z6 Parece que con lo referido queda eviden- Congregación fub Vrba-
ciado por derec ho , por razón , y por el honor de la no VIII . los que no obfta 
R e l i g i ó n , que Antonio de Medina fue perpetua- en nueftro cafo como ve-
mente expulfo, y igualmente es cierto, que fu Pro- remos al num.3 8. 

vincial fué Juez competente para ello , fegun el de- ¿ ^ 3 ) 
, J r . 1 A L Quos r éter unt Salmant.\<i 

r e c h o c o m u n , porque aunque algunos Authores , ^ % / f m U ^ § > u ^ 

(8 3) dificultaron, que las Religiones tuvieílen po- c„ezditf. cap. 9. num. *j 
teftad de expeler fus Re l ig iofos , es corriente de los Donat. tratí. 8. quaft. 
Authores mas g r aves , que pueden hazei lo , y el P. Delbene¡etí, 3\ . nttm, 3^ 

R T h o t 



. (*4> *4 
Sánchez Ub. 6. cap, 9 . n. 3 . T h o m a s Sánchez , l o aíTegura cert ifs imo c i t ando las 
I I . & 1 7 . Salmantktnf. R • d e ^ A ftin y s .Ben i to , con la sDbf t r inas de 
*vbt (upr.ex num.%\.^Awr SZ, c

n . 1 l n A • 
* /•/, r „ 5 . T h o m a s , S . l 3 ü e n a v c n t u r a , y el D o c t o r e x i m i o , q i.tnjttt.mot. Ub. 1 2 . J, ' T. 
<r̂ >. 1 * . * . i.Gonz>.incap'<, t amb ién refieren los Salmant icenles r e l p o n d i e n d o 

T?Í 'J\eligioji de t\egul, n. 7. a los a r g u m e n t o s contrarios. ( 8 4 ) Y aunque n o ro -

<Bonac.de clauf.q, 2. punt. dos c o n c u e r d a n en los delitos d ignos d e l a e x p u l -

12,nu?n,a¿, í ion , todos c o n v i e n e n ler lo la incor reg ib i i idad , 

~ S l } , (8\) y í i endo los Prov inc ia les los Juezes íüpcriorcs 
Donat. traer. 2. q. 3. & q. \ } J J. _ . . u 1 / ^ , 1 r 
^.nttm.6.& 0.6. num. 5, de cada P r o v i n c i a , que en el la nazen v e z e s d e O b i i -

^^r<? EccieJ.fart.i. p o , ( 8 6 ) podran el tos v í a n d o de lu jur ifdiccíon i m -

q. í i , ¿ " 1 2 . poner la pena de expu l f ion á fus fubdi tos , h a b l a n d o 

en té rminos de de r echo c o m ú n ; ( 8 7 ) Po rque n o 
^bbasin cap.infingulisde ^ d e ¡ n f i o n rf d e r e c [ 1 0 p a r c i c u l d r q u c 

/«/» JVLonach, Lomada . n - r! 1 r» • 1 ^ • • • 
decif^.num.62. por Ir.ftiruco , R e g l a , P r i v i l e g i o o par t ic ipac ión 

( 8 8 ) t iene cada R e l i g i ó n , ( 8 8 ) y Íolo d e b e m o s prefumiY 

Leg. 1 9 . titq.part. 1 . & á favor de la va l idac ión del a ó t o , y que A n t o n i o de 

ttafuponiturincap. fin. & M e d i n a fué expul fo , y c o n d e n a d o por fu c o m p e í 

cap.cum adMonaflcrium de t ~ n C e T u c 2 

¡latu A4.onach.et ex! ant pía- D Í J r • A • J X I J - C 
; • Í . 2 7 P r o b a d o alsi que A n t o n i o de M e d i n a , r u c 

ra i\el/<rionuw pnt'/li<r¿a w ' i r 1 11 

compendio prhil. Mendic. pe rpe tuamente expu l lo de lu R e l i g i ó n , y de ella 

<X/ÍT¿¿> (/¿ají? j ¿r apud Cor- deg radado real, y f o l e m n e m e n t e , n o nos queda du-j 

dub. in'í^eg. S. Franc. cap. da , en que perd;eífe todos los p r iv i l eg ios de íu R e -

2.q. 21.punt. 1. l i g i o n , ( 8 $ ) y c o n f i g u i e n t e m e n t e el fuero jurifiiic-i 
c L r n c iona l , pues todos los A u t h o r e s c o n v i e n e n , ( 9 0 ) e t \ 
Ciancbezfupr.num.K.Donat. r • \t % t % 11 I - L 
tratf. %,quafi. 5. í emejan te e x p u l l o a b i o l u t a m e n t e queda l ibre 

( 8 9 ) de la f u g e c c i o n , y ju r i fd icc ion de fu P re l ado M o -

3onac. quaft. 2 . punt. 1 2 . n a e a l , fin que obf te el que íe d iga que queda R e l i * 

§. 5, Delben. fecJ. 7 0 . ad- g i o f o poi el i nd i l o lub l e v i n c u l o de fu profefsion, 

veru^wm.i. po rque aunque efta le conf t i tuye perpe tuamente 

Sánchez, din, c°ap.%. » . 2 4 . R e l i g i o í o i n c o m m u n i , por la expulf ion n o l o e s e o 

&$<).Salmant.fup.n. 9 8 , part icular de aquel M o n a f t e r i o de q u e t u e e x p u l í o , 

( 9 1 ) ( 9 1 ) ni es parte de aquel c u e r p o , de que c o m o 

Delbene fup. feff. 3 5 . n. 2 4 . m i e m b r o p o d r i d o fe co r to , ni O v e j a de aquel Re-* 

^ZTníum *M "iT V" b a ñ ° * d C C O m ° P t í l i f ' r ° f a C a r r 0 J a d ° > n i 

/iu>r »pm. * . í i . cap. 1c queda o b l i g a c i ó n de obedece r al P r e l a d o , 
1 6 . verf Jexto quarttur. r a r> 1 1 I 1 \ 

Sánchez, cum alijs cap. 9 , w) f ino es en el v n i c o c a l o de m a n d a r l e b o l v e r a 
num. 3 6 , f la 
( 9 2 ) Delbene fett, 3 1 , nufn.ioJap.refecandje 2 4 . ^ t j? . ^.'^Navarrc Coment.i.de "Regul. 
um. 3 4 , ( 9 3 ) Sánchez-fup. num. 2 6. & ibi: ^fc^w plurimi. Salmant.fupr. num, 10 5 . 
Z P ^ / , ^«^e/?. 3 4 . Delben, de ofjic.Jnquif.fec7,7 o , nnm.9% 
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la Religión , ( p l a g u e c o m o privilegiada , ( y en (94) 
cuyo h v o r , y benef ic io íe pe rmi t e , y pracl ica 11 ex - q. 2 2. & 24. n. 2. 

pulfion) coníerva vn .qua í i íus ad . iem,ó por reftitu-

c ion , la poteftad de r c í l i t u r i e de aquel M o n g e 

fiempre que fu co r recc ión l eh i z i e í l e benemérito, y ^ ^ 

vtil á la R e l i g i ó n i (55) c o m o íucede por d e r e c h o siimntU cap. 5. n. 104 

c o m ú n en femejantcs ref t i tuciones de privilegia
dos; pero efta vn ica reliquia, que coníervan los Pre
lados en fu facultad, ni a r g u y e (96) juriídiccion , n i ( 9 ¿) 
obed ienc ia , y por efto algunos A u t h o r e s (97) creye- Delben. feít. 70, adven. 4 ; 

r o n , q u e e l e x p u l í o q u e d a b a libre del v o t o de la 7* 

obediencia : Ex defeclu materi&xhoc efts quia non ha- „ , (97) 
hent Superiorem, ad obediant; pe ro otros (9%) por la %•l^lZt v 

miíma r azón , aunque n o creen al expulío ubre del ( 9 g ) 
v o r o de la o b e d i e n c i a , d i zen , que íolo le coníerva ^¿or, Ub. 12. cap. j.verf, 

in babitu non Vero in atlu, y o t ros , (99) que ex parte tertio quaritur 

ceífa efte v o t o , bailándole al e x p u l í o el prompto, y (99) 
difpuefto animo ácumplirlo , quapdo fueíTe refti . ^/siu[ *jf' t w J $ & 

ruido á fu R e l i g i ó n ; O t r o s c o n c e d e n la fubfiften- caP'4l- . i^.num.ny 

cia de efte v o t o , quo ad jubjlantiam, y la niegan quo 

¿¿/>/í//«,queriendo íe mantenga infufpenfo durante (100) 
la expulfion : O t r o s (100) quieren, que la obedien- T&*nmn% dií?. q. i.pmt.m 

cia fe mantenga en exercicio al O b i í p o : Ot ros al §. 5. 
Summo Pontíf ice: y finalmente fuponiendo to
dos, (t 0 1 ) que el expulfo queda fuera déla jurifdic* ( * 0 1 ) 
cion, y dependencia de fu Rel igión , procuran fid- ^bene feB. iy 'BonacTtti 

var la indifoluble obligación de la obediencia , con a ' *p**t*iU$.i* 

que parece no tenemos duda, en que por parte de íu 
Rel ig ión no íe le coníerva á el expulfo el fuero ju-
liídiccional, que por ella lograba. 

28 D e lo referido fe manifiefta quan fin fun
damento Jacob Piñateli, ( 1 0 2 ) aííegura que el Rel i -
giofo expulfo por quedar íubditode fus Prelados, y Confuir. 48 . tom. o, 

en lu obediencia , y Religiofo del Monafterio de 
que fue expulfo , goza del fuero Ecleíiaftico fun-
dandofeen clczp* nefyligiofide^ularibus, de cu
yas palabras quiere inferir, que el expulfo queda 
Rel ig ioío por la palabra ^ligiojt > o¡uc tiene Prela
d o , y Superiores, porque los llama afsi el cap. ibi: 



¡ ( 1 0 3 ) 
rÜide apud Delben. de offic. 

Inquíf.fuj>.fcc~l.$ 5. num.j. 

^avarr.com. 2 . num. 3 6 . 

(fiibal. difq. 2. cap. 4 . § . 

li.infn. 

( 1 0 4 ) 

^Navarr. 7{odrig. ̂ Az>or,é* 

ali\ adducíi a D. Gonz>. hic, 

( 1 0 5 ) 

'Sánchez fupr. num. 1 7 . oír. 

Hoc decretum cum fit juris 

humant confuetudine abro-

gatumfuijfe9 nxm non efi in 

prattics , ideoque non efl 

ebftrvandum ,fed (et vanas 

funtfatuta %el¡gionum , ¿r 

ius natúrale quod filos in 

iujte eieclos rejlitui dicíat. 

\~Azorfupr. cap. 1 7 . q. 1. 

Ferdinand. a Caftro tract. 

16. difp. 4. punt. 1 9 , n. 2. 

Gibald. vb i fupr.Piar a Del-

benefetf. 3 5 , n. 7 , Saimxnt* 

4% cap, j , num, 8 ^ 

T relator um, y mas abaxo, Abbatesfeu f ñores eoruw> 

y que ion de íus Monafterios por aquellas palabras 
del capitulo in Monafletijs fuis, de todo lo qual in
fiere , que los expulíos ion Religiofos, tienen Pre
lados, y Monafterios> y a la verdad es eftrañable, 
que vn Author tan grave , y l i terato, quem líbenter 

¡audo,fedin hoc non laudo, fe apoye en tan débiles, y 
fúboios fundamentos, para eftablecerlos por razón 
de decidir de vna duda can grave, como la que pro
pone en la confultacion, N e m p e : Anregularis cié-

£tusdfua ífyligione tanquam incorregibilis, [icommitat 

deliSlumgaudeat privilegiofon Ecclejiaftici ? Cuya pro-
pueftaes c ípecial i ísmade nueftro calo, y como tal 
rneferá preciíTo hazer alguna molefta digreccion, 
en fatisfacer á efte Authot i Refpondc a efta con -
íultacion afirmativamente , alega vna declaración 
de la Sagrada Congregación de Immunidad , q u e 
c o m o de cafo eípecial podemos dez i r , que no he
mos vifto las circtinftancias, que motivaron tal de*} 
claracion, que no puede obftar en nueftro cafo? 
dcfpues trae los fundamentos, que hemos referido 
entendiendo el precitado capitulo de los cxpulíoá 
perpetuos, c incorregibles fin dárfe por entendido 
de las diferentes interpretaciones , é inteligencias! 
que le le d á n á efta decifsion por los Authores;; 
vnosla entienden de los expulíos ad tempus, ( 1 0 3 ) 
otros de los in jallamente expulfos, Vel ex defetlu po-

tejlatis y Vel ex defeSlu cau¡<z}feu ordinis iudicialis nen 

fervatiy ( 1 0 4 ) otros ( 1 0 5 ) la confideranderogada , y 
fin vfo pot la coftumbre en contrario, y finalmen
te mejor que todos con íu acoftumbrada erudiccion 
el feñor G o n c d c z entiende el referido capitulo de 
aquellos Rel ig iofos , que por diferentes caufas eran, 
deípedidos de íus Re l ig iones , quienes, ó porcof* 
tumbre, ó por peculiares Eftatutos con facilidad ex* 
pelianíus Religiofos, fin atender m a s , que a la vti«* 
lidad,, y conveniencia de la Rel igión , y aviendo 
pallado á fer abufo efta facultad , y fiendo excefsivo 
entre los Seculares el numero de los expulfos, pare-f 

ciq 
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*1 
ció conveniente á el Papa Gfegorio Nono atajar 
femejinte daño , porque los Religiofos dando con 
facilidad motivo p<*ra la cxpulüou(i06) lograban 
andar vagos en el Siglo, lo que era vna eipede de sxr „ ( l ° 6 ' 

n r** rr° i o n c i i ^avarr. Coment. 2 . de A>-
Apoftaíia, y por ello el Summo Pontífice los iguala ¿ ¡ ^ 3 6 t D o m u t r a \ 
á los fugitivos, ( 1 0 7 ) y aun con íemejante provi- 2,quaft.¿¿. 

dencia no fe atajó el daño, y por elfo eftrechó mas ( 1 0 7 ) 
efta facultad de las Religiones la Sagrada Congrc- Salm*»t-McJ,t*f* 5- » 

gacion del Concilio fub Vrbano VIII. mandando, 8 < 5 , 

que por ningún delito fuellen expullos los Religio
íos, fino es por incorregibles, de que fe manifiesta, 
que el referido capitulo, ni habla de los Religiofos 
perpetuamente expulíos, ni de los incorregibles, 
como fupone Piñateli, ni con eftos fe pudiera ob- ( r o 8 ) 

íervar, ni debe lo prevenido en dicho capitulo, por- Delbene de offc.Inquif.fec7. 

que todos los mas graves Authores ( 1 0 8 ) van cor- 3 5 , num, 2 6 . 
rientcs, en que el expulío por incorregible no de
be fer requerido animalmente por fus Prelados, ni 
eftos tienen obligación de reftituirlo , fino es confi
tando, no folo de íu prefente enmienda , y correc
ción , fino de vna evidente efperan^a , de que en ( 1 0 9 ) 
adelante fe mantendrá, y con otrosrequifitos, que Donat. tratf. 8 . quafi. 26* 

previenen los Authores, ( 1 0 9 ) fegun los Decretos Delbene feB. 3 5 . n, 2 5 . & t 

de la referida Congregación, y aun de efta fuerte es fe£í' * 0 % m m % 1 °' 

opinión corriente de los Authores, que no es pre-
ciífo, fino facultativo en las Religiones la reftitu-
ciondel expulfo, á exemplo de la fentencia de di
vorcio dada contra el adultero, en tavor del conjuge 
innocente, que como dada en favor de efte, y odio ( 1 r ° ) 
d i * 1 1 1 1 / V 1 i_ L &x diB. num. 15. Salmant. 

eaquel,nopuedeel adultero negarle a la cohabí- m . c ^ ^ n u m \ o M m 

ración pedida por el inocente, pero efte puede nc- qUOd atinet adobligathnem 

garfe á ella perpetuamente: ( n o ) otros la dificul- PraUtorum requirendi ex-

tan por la impoísibílidad, que de hecho confideran pulfos, diB. cap. ne %eligio~ 

en que pueda dáríe evidente efpcranca de enmien- ft^g.moderatumfuitper 

d tiJj+iA * r > i - / ~ x> « I H I M I ^ I Í declarationem Cardinalium 
a(iii)envnReli2ioio,cuyoseraves,y multipn- . 

i ¿ , Q " 1 i r \ W ait Delbene. fecl. 35* 

cados delitos (que fe requieren para la expullion) m m ^ ^ 
le fuponen envejezido , y connaturalizado con 
ellos, y por tanto juzgando impofsible la corree- Sánchez cap. 9. num. 3 6 . 

cion le expelió fu Religión j y no falcan otros que 
S difi-
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dificulten femcjante reftitucion impoísibilitandoía 
< i 1 2 ) de derecho, fin diípenlacion del Summo Pontífice: 

'gxdifi. num. 2 0 . Delbene ( x j 2 ) a e que le manifiefta quan fuera del cafo def 
fea. 36. Salmo*,, vbi fup. e x p a l f o p o r incorregible habla el referido capitulo; 

y aísi no obfta que en el le llamen V relados los del 
expulfo, ni fajos los Monafterios, pues además, de 
que íemejantes exteníioncs del fignificado de los 
pronombres, meus >tuus >i?fuus > no fiempre deno-

*j x^ tan correlación á la propriedad, como explica doc-

yUfupr. lamente Navarro, ( 1 1 3) aun fuponiendo, que el r e 
ferido capitulo hablarle de los perpetuos expulíos 
por incorregibles, atendido el aílumpto de dicho 
capitulo , efto e s , que los expulfos deban bolver á 
fus Monafter ios, requeridos de los Prelados no et 
eftrañablc, que el Summo Pontífice los confideral-
le iubdi tos , y Religiofos de fus Monafter ios , por
que como dexamos dicho al num. 2 7 . folo pata el 

r» • , , cafo de reftituitfe á fu R e l i e i o n , y obligar á ello á 
bxrationc. addufta a Sal- 1 ,r / \ C r a n 1 u J -
• M 1 "it r„t * las expulíos ( 1 1 4 ) le conuderanel toscnlaobedien-
mam. dice ap.^.num.ioi. ^ •/.• • 1 r ^ 1 t < r- c 

cía, y jurildiccion de lu Prelado,y alsi no tuera mu-j 
cho , que el Summo Pontífice los coníidcraífc tales.' 

19 N i es del caío que por la expulfion no fe 
diíuelva el vinculo de la Profefsion, porque efte por 
si no coníerva al expulío el fuero pr ivi legiado, eo^ 

( 1 1 5 ) m o deípues diremos,(i 15) finalmente trae Piñateli 

^41 num. 3 0 . Delbene fett. por Patronos de lu conclufion á Navarro , al Padre 
7 0 . advertendum ^.num. 5 . Suarez, á Molina, y V á z q u e z , no parece h dio otros 
Vbi ait quUlicet eieBus a p o y a í r c n fu conclufion pero ni aun la apo-
manet JUliviollus ,non 1 A r \ r r i r 

f v / J L ; / , , ; ^ Y a n eltos, antes íi delvanecen íu conclufion, por-menfruitur privilegtu i\e* 1 1 - c i - • / 
¡igioforum, que dize al num. 3 . O Í igitur ejcchy "vt incorrigibiles 

non defenunt effefubjeftifuis Tralatis^gularibus, re~ 

mment (i\egulares, atque adeo gaudent privilegiofori 

Ecclefiajlici. En que parece , que fu conclufion 
prncipalmentc fe apoya enxjue los expulfos por 
inciorregibles, no dexan de íer iubditos de fus Pre* 
lados Regulares, lo que no folo le convence por l o 
que dexamos dicho al num. 2 7 . fino que expreíIa-< 
mente locontradizen los mifmos Authores que c i 
ta; pues aunque convienen en que el e x p u l f o , por 

el 



el indiroluble vinculo de fu Profcfsion, queda Re
ligiofo, dizen que lo queda i n c o m m u n i , pero no 
de aquel Monaiterio, de que fue expulfo, n i fubdi-
to de aquel Prelado, ni íugeco á lu obediencia , ó ( l * 6 ) 
juriídiccion, y Navarro (i té) reíponde a la rgu- ^men^M^guLtmm^i 
m e n t ó , de que fiendo correlativo M o n g e , y M o - «T D d b e n c ' W * * 
nafterio, fe pueda dar M o n g e incommuni , iin M o - . * 
nafterio en particular, diziendo , que puede darle, 
porque M o n g e , y Monafterio no ion correlativos, 
neceíTario fe ¿aferentes, y añade: Id ipfumquoddixi 
de Monafterio eft dicendum de ordine ceno, O* fpeciaii, 
potefi enim dan aliqnisT^egulans mili par tientan ordini, ' f-' 

Vel regula fubjeSlus, talis ejt quicunique per lajtam eam+ 
demque defijiiüvam fententiam ejicitur a híonajlerio, 0* 
*b ordine totofit alienus: Y dize,/tff jujia™ eamdemque 
difinitivam fententiam , porque en el Comentar io fe-
gundo ( T I 7 ) dexaba d i cho , que el cap. ne (t\eligio(t 
de <l{egul. fe entendía de ejeSlis injufle, velinorainate, 
aut per coUutioncm, Vel faltan non dejvntiVe per jenten- V 

tiatrite, {precie fine collufione latas. C o n i o q u a l H m ^ * 
parece tenemos, no ío lo íati¿>fecha la confu tac ión 
3e Piñatelí , fino es que convencidos de ihlubitan-, 
cíales lus fundamentos fe cftablccc mas íegurat 
nueftra conclufion \ y con igual fortuna latisfaria-; 
mós algún otro Author menos favorable á nueftro 
intento,fino temieífemos vna dilatada digrecion cfc 
cuíada á los que con reflecuon átendiciíen losdi* 
verfos puntes, que en efte papel íe tocan , que táci
tamente fatisfacen todas las dificultades que fe pue«¡ 

den oponer. 
3 0 Acerquémonos yá á ver fi el Religioío L e g o 

expulío , y degradado fuera de la juriídiccion de íu 
Rel ig ión , ex alio capite coníerva fuero alguno privi> 
legiado; efto que pudiera fcr,ó por reípeto á íu per- ^ ^ 
fona , confagrada á Dios (1 í 8) con el vinculo de U x u u Q 

íu profcfsion, ó por recaer por difpoficion de derc- multotiem 7, dereg.jurt£ 
cho en otra jurifdiccion privilegiada'", en el R e h k 
giofó L e g o expulfo no puede fer por alguna de cf-
|as dos razones: no por razón de fu períona dedicada 



7 ° 
da á Dios por el vinculo de fu Profefsion; porejue 
fepárado vna vez del cuerpo privilegiado^ y del íer^ 

vic io , y culto Div ino , á que fe ded icó , y por cuya 
deilinacion grangeó el fuero , no puede ni debe 
coníervarlo, porque el privilegio Ecleíiaft ico, que 
íe adquirió á los Clérigos por fus O r d e n e s , y á los 
Religiofos por íu Profeísion , no tanto fe coníerva 
por el vinculo , ó caraóter que en el alma imprime, 
quanto por la perfeverancia, y aótual férvido en el 

( 1 1 9 ) culto D iv ino , á que fe dedicaron , y efta es la razón 
4. contra 7{eg. ^Ang.cap. potifsima porque dize el P. Suarez, ( 1 1 9 ) fe les 
5 7 . num. 6. & 4. concedió el fuero á los Eclefiafticos, y aísi el Cler i -

<v/r . ^ t 0 ^ e g o d e menores , aunque tenga el indeble caraóter 
*tf/-2}.cap. 6. de refirma- * r . j T V ' , 5 1 n • - r 
úone. de Íus Ordenes no coníerva el Pr iv i l eg io , l ino es 

íitviendo actualmente á la Iglef ía , de que dimanó 
mandar el Santo Conci l io de Tren to , (120) que el 
Clér igo de menores no gozaíTe del privilegio , í ino 
es teniendo beneficio EcÍefiaftico,ó íirviedo á a lgu
na Iglefia de mandado de fu O b i l p o , ó con fu licen
cia eítando en algún Seminar io , ó Efcuela, c o m o 
invia y para recebir las Ordenes m a y o r e s , á que 
añade el P, Suarez, que ex Vi beneficij cenfetur ejfe 
aftu dicatus Ecclejtaftico minifterio > y aunque cite 
Author haze diftincion entre Clér igos de menores, 
y de mayores diziendo, que eftos ex vi/ua ordinario-

( 2 1 1 ) nis, confervan el fuero privilegiado fin alguna 

Capit. 29. num. S . o t r a condición , y á eftos compara ( 1 2 1 ) los Re l i 

giofos Profeílos, por quanto v n o s , y otros tienen 

é> 1 Í L • eftadofi 1 2 ) immutablc,eftoes,para que no puedan 
$almant<dtft¿ap.K,ex n*i* \ I L N r 1 I / ^ r J 1 r r * por si l ibremente, o por iu hecho iepararie del e l -

tado, y privarle de íu fuero, que efta anexo á la efta-
b i l i dad , y perpetuidad del Orden Sacro , y de la 

Profefsion Religiofa, á diferencia de los Clérigos de 
menores , porque aquellos confervan el fuero c o n -

r tra fu voluntad, hafta que fean de él privados,y aña* 
de en manera de exemplo : Vndc ¿icet l^eligiofuspr*« 

fe/fus babitum deferat, <F Apoftata tamquatn laicas in-* 

cedatfempergaudet boc privikgio, quia femper ejt per/o-

na Religiofa. A exemplo de los Qlcrigos inSacris , 
de 
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de quien dize, (i 2 3 ) confervan el fuero hafta que ( 1 2 3 ) 
fean privados de é l , y que no pueden íct privados, C*h 2 2 . 
fino es haziendofe indignas por fu culpa, ( | 24 ) por- T / , (l 2f . 
que privarlos del f u e ¿ fin culpa redundaría en O H M Í ^ ' Í ^ 

1 r i i J ~ 1 -en.-a • 1 , U e e dedtcanda efi m flam 
gran detrimento dr¿odo d Eftado C l e r i c a l , y pri- Clerkdi in limiíe ordine 

vandolos por cul¿>a redunda en bien comurt de todo HQMS, hoc efi in affumptione 
el E f t ado , vpor eftacauladize , que a u n q u e i m - ton fura Epifiopus nomine 
mediatamente fueíTe dado efte privilegio á los C í e - ^-cclt'fl*¡* »*c verba tefia-

rigos p^r el mifmo C h r i f t o , pudieran fer privados ^ fol< 3<>. 
, H > . R 1 j r 1 1 1 1 tilii charilstmi animadver" 

de il en p e n a , c o m o lo pueden fer los hombres de tJdebetis> quod hOk de 
U vida, y libertad aunque las tengan por don,y gra- firo Et ele fia fa$j efiis, £ 
cia del Author de la naturaleza, y da la r azón : Quia privilegia Clericorum foni* 
intelligitur data quijifub hoc conditione, feu fubordina - t l efi*s c a i ? e 9 e igiturjieprop ~ 
tione adcwnmune bonum ( 1 2 5 ) reipublicac, O* potejlath, tef cul?as W P A S tifa f w f c 

qu<& illius curam gerit: ita cum proportione de hoc priVde - ( 1 2 5 ) 
gio cenfendumeft datum nimirum e/fe, cumfubordiñado- Concordat mirabilis ad rem 
ne adpoteftatem Eccle fia/ticam, quod multo magis locum doclr'ma D. GonzJn cap.%. 

habet jiforta/fe per illam proximefuitconceffum. C u - de judie. num. %. 
Yas palabras c o m o d e t a n fab io , v eximio Doc to r „ 

Ion dignas de tener fe preíentes con encera reflec- 1?¡" * '§ 

cion en el progreílb de efte difeurfo, porque fon las 

que dan fundamento á que el Religiofo L e g o e x 

pulfo de fu Rel ig ión quede privado de fu fuero. ( c 1 1 ) 
Wt N o es dudable de la doctrina de efte exi

m i o D o c t o r , q u e la coníervacion del fuero Ecle
íiaftico depende del actual fe rv ic io , y perfeveran-
c i a e n e l Eftado Clerical, ( 1 2 6 ) independiente del 
carácter, ó vinculo efpiritual, porque efte no dize 
precifsion al fuero, ( 1 2 7) y íolo diftingue los de O r 
denes mayores de los menores , porque eftos con- . ( r i 7 ^ , n 

t i r r 1 • • n. r Oliva de for. hede [.partí 2 . 
ervan el fuero por fu arbi t r io , efto es, que por fu q u d f i l l ^ J ¿ i v ^ 

hecho pueden fin culpa renunciar íu fuero , y lepa- $ h p t q u o d a¿ÍUAiiter degra-
rarfe del Eftado Eclefiaftico,pero aquellos ( á quien datur caratherem retlnet» 
también fe comparan los Religiofos profelTos) ni namat afferit Franch. in d* 
pueden fin culpa, y condenación fer privados de fu CAb 2« depaenis §. fin. Prt-
faero, ni íepararfe de fu Eftado, (128) pero tratan- W noncaraBheri>fid 
*r r n r i i • per ona conceflum fuit. 

dote, c o m o le trata en nueftro calo, de la privación r J ( 128) 
del fuero por de l i tos , y en virtud de fentencia difi- yt ^idere efi apud ipfum P; 
nitiva > n o ay diferencia dé Clérigos de menores á Suarez» dicl. cap, zj.nnm.6i 

T los 

http://zj.nnm.6i


Ndvarr. cw¡\ 3 , Agg**» 
num* 44* 

0 3 ° ) 
1. / / / . j.part. I * 

Sánchez, dicf. cap* 8. 0. 6 f 

Delbene fetf.j-j. pctit. 1 2 . 
&fe¿t. 3 i.nuw. i* 

Vbi proxime. 

(134) 
2£* #Vw ¿* /r#. 3 1 . n*m* 2 . 
f > 4 4 / 7 : Eo quod per eieclio-
nem aifolviiur quídam modo 
cóntra&us per quem rJ^eli-
giofus tamquam memhrum 
incorporabatur %eli^hni. fie 
que quodam mido jit extra-
neus. Et ideo non poteji fruí 
txemptionr, qua conceditur 
a\eli%ioni(cum ocemptio non 
fe ettttendat, nifi ad mem
ora 2{cli%ionis. 

( 1 3 5 ) 

Salmant.num* 1 0 5 , 

7 * 
los de mayores, y R e l i g i o í o s , porque en la priva
ción del fuero por delitos todos quedan iguales 5 de 
aqui es que la Rel ig ión p^ede privar a vn Re l ig io 
fo de íu fuero por delito, y l o puede privarlo fin él, 
porque c o m o queda dicho de U doctrina del Padre 
Suarez, privándolo fin caufa íeria detrimento de 
toda la Orden , y en privarlo c o a jufta<:aufa redun
da el común bien de todo el Eftado \ poique R e l i 
g io ío no folo fe dize el dedicado á Dios por 'os tres 
V o t o s , fino es el que ligado con ellos tomando re
gla de Rel ig ión , ( 1 2 5 ) y metiéndole lo obediencia 
de fu M a y o r a l , c o m o dize la ley de Partida, ( 1 3 0 ) 
( á diferencia de los que c o m o Religiofos moran 
fuera de Monafterio en fus c¿fas) le haze indivi
duo, y parte de aquel Rel ig io ío cuerpo , que apro
bado por la Santa Sede, (v 3 t ) y admitido en el Ef
tado Ecleíiaftico con las condiciones de fus Reg las , 
y Eftatutos queda pr iv i legiado, y exempto por la 
fuprema Poteftad Apoftol ica, y por efto íe confide-
ra privilegiado v n Rel igiofo, no porque á íu peflo
na, por razón del vinculo de fu Profeísion , fe aya 
concedido el p r iv i l eg io , fino porque es parte de' 
aquel todo, y por efto convienen los A u t h o r e s , en 
que el Religiofo no puede renunciar efte, por aver
ie concedido al c o m ú n , y de efte eftendido á l o s 
particulares. ( 1 3 1 ) D e q u e fe infiere, que fepárado 
él particular de efte común cuerpo privilegiado no 
puede gozar de efte privilegio, y afsi dize Delbene , 
( i 3 3 ) q u e c f t a extenfion del privilegio de k R e l i 
gión á los particulares, fe entiende quatenus in eadem 

regalan focietateYrveniicomunicant \ porque fi dexa-
dafu Regla confervafTen folo el nombre de Reliw 
giofos por los tres Vo tos , falt iria el fundamento d e 
la extenfion de los pr ivi legios , quia ceffante caufa 

ceffat ejfetlusy ( 1 3 4 ) y quien podrá períuadiríe, que 
mantenga el privilegio de fu Religión vn expulío 
abandonado al figlo, dueño de fu voluntad para 
hazer lo que quifiere, ( 1 3 5 ) fin ac tua l , y efectiva 
obligación de los Votos de obediencia , y pobreza, 



7$ 
a quien conceden los Authores m u y anchas exten-
fionesenla obfervancia d e d í o s , (i$6)y á quien ( 1 3 5 ) 

favorece la mas común opn ion ( t 3 7 ) de que vna Donato, quxft. 3 4 . 4 6 . » . j : 

v e z expulío no queda col igado á las demás obfer- & cjttafi. 5 0 . ex nunui6.& 

vancias, Vo tos , y penitencias (1 3 8)'de fu Rel ig ión , p¿> 2* Delk'*fff< 4 * . & 
r \ L - J N / i r i f JecJ.70. coroL 6. Sánchez» 

y finalmente tan «üeno de s i ,que íolo por f u hecho, \ h i J 
efto e s , por ^ c o r r e c c i ó n , puede bolver á la fuge- ' 
cion de f u s i l a d o s , l o sque f ino pudiendo corre- Sánchez Ub. 6.cap.^.n.^u 
girfus Jefordenes, los quifieren amparar c o n fu ( * 3 8 ) 
hiero nadie f e atreviera á rearguirlos , y por la re- *N*v*rro 3 . de regul.n. 4 5 ; 

verenda de la O r d e n feria honrado v n de l inquen- S d m a m i c * M h cat*t*?m 
te, por m a n t e n e r el nombre de Rel igiofo , y á e f t e 

propofito f o n de obíervarlas palabras del capitulo 
nemoí. dijl.$$. Nerno qmppe iriEcclefia nocet dm-
plius3quam qui perVerfe agens nomen, Vel ordinem fantU 
tatis babet, delinquentem namque hunc nemo redarguere 
pr¿fumit> £7* in exemplum culpa Vehementer extenditur 
quando pro reverentia ordi?iis peccator honoratur, Epif-
copus itaque qui tahum Crimina non corrigit, magis di
cen las efi canis impudicus. quam Epi/copus. 

31 Dos razones dan los Authores (i 39) para (139) 
fundar, que el expulfo n o queda obligado á los de - Sdlmant.mrn. 94; 
más V o t o s , y obíervancias de fu Rel ig ión , es la 
vna porque en el reciproco contrato , que ce lebró 
con fu Rel igión al tiempo de fu Profefsion , fue f o * 
lo f u mente obligarle á dichas obfervancias mien 
tras íemantuvief ie , y perfeveraíTe e n la C o m u n i 
dad, y fueíTe de ella alimentado di r ig ido,&c. y Sán
chez (140) d i z e , que por efto la obl igación de di
chas obfervancias es anexa , y dependiente de la 1 7 l . r \ * 

pcrieverancia en la Rel ig ión , y que taltando eíta no 
fubfifte aquella, 

33 La otra razón, que dan, es, porque difícil-» 
mente el expulfo lepárado del Monaftei i o , y v a g o 
puede cumplir c o n dichas obligaciones , deque in
fiero y o , fi e f t a s dos razones f o n tan poderoías, que 
por ellas logra el expulfo reportar commodo de fu 
iniquidad, y defraudar a la Religión en el contrato 
de la profefsion , porqué no íerán bailantes á pri* 

var íe 



7 * 
Varíe del tuero ? Porque fi a él fuera del Monafte-
rio le es difícil la obfer^ancia de fus Reglas , mas d i 
fícil es á la Rel igión conf*rvar en él la juriídiccion, 
ni atender á juzgarlo en fus delitos, y f i en el reci
proco contrato ié preíume feria mente obligarfe a 
las obfervancias Rcligiofas m i e l g a s perfeveraffe 

( r 4 0 - e n Comunidad , porque no fe p r e f u n ; r a f e r la mií-

Vt reBeargumentatur Del- ^ ^ ^ ^ ^ . - ^ C O m u r t c a c i o n de 

vene ecl.xunum. 1 5 . r . .1 , / N 1 o 1. . r . r 

J J rus privilegios? ( 1 4 1 ) Y íi el R e l i g i o í o pueeVt paf-
farfe á otra Rel igión , quando la propria decae de 
aquella obfervancia,en que eílaba quando profeflo, 
privando á fu Rel igión de la juriídiccion act iva, 

( I 4 2 ) x 0 4 2 ) íolo por la razón , de que en el contrato de í ^ ^ f ^ T ^ r fu Profefsion íe entiende obligado á la perfeveran-
dri^.Lefto&alijs^.mor. - i r f *a A?\ D 1 • 
tratf 15. cap. 5. num. 59. cta minteniendoie en lu eltado la Rel ig ión; porque 

(14,3) noferál ici to ala Rel igión privar de la jurifdiccion 
Quo argumento vtuntur p a f i V a al Religiofo , que contraviene á lo expreíTa-

Salmant. dict. cap. 5 . n.%6. m e n t e contratado en lu Profefsion ? ( 1 4 3 ) Q u a n d o 
c o m o dize el P. T h o m á s Sánchez, (144) por el re-i 

Din.cap. 9.num. . ciproco contratode la Profefsion,íolo quedó ob l i 
gada la Religión áconfervar aquel fubdi to , mien
tras no diere jufta caula para fu expulfion \ en que 
también fe manifieíta, que no fe perjudica la juri í 
diccion activa de la Rel ig ión \ afsi porque efta no 
puede embarazarlas difpoficiones de derecho , q u e 

( x 45) eximen de íu juriídiccion aquel fubdito, (145) co -
Donat. tracl. g.quaft. 1 5 . m o p 0 r q U C f den t i , <¿r Volentt nonfit injuria, y la R e -

SalmantJlfuM^ 101. l i g ™ por la expulfion abdicad kfe junfdBioneM 
J [ expulfi. (\A.6) 

34 D e lo dicho fe manifiefta, que aunque el 
expulío no quede difpenfado , ni libre de los V o t o s 

v (
r 4 7 ) íolemncs de fu Profefsion, puede quedar , y queda 

Bxdittk a Salmant. d.cap. p r i v a j 0 del fuero , porque el librarlo de los Vo tos 
frexnnm,u n o e f t i e n i a p o E c f t a d ( l e l u R c l i g i o n j ( I 4 7 ) y a u n , 

que lo eftuviera no debia librarlo de el los , porque 
jio configuieíTc c o m m o d o de fu maldad, cuyas dos 

dificultades no impiden , antes ayudan , a que 
pierda el fuero , aísi porque la privación de e f te , efi 

fub ¡potefiMt^iufifdiüiQne ^¿ligwnis^nempepef expul-

fionem, 



ftonem , como porque de no privarlo del fuero con- tt r r> 
iesruiria-.commodo de fu maldad , quedando libre 
de la íugeccion,y obfervancias Monaft icas, y auxi- •* ^ •* 
liado del fuero, que por la obligación de ellas me
reció, de todo lo qual íe manificita con quanta ra
zón fe puede equiparar el Religiofo L e g o al C l é r i 
g o de menores , no en quanto ala facultad de del-
pedir fu fuero , yfepáraríe de fu eftado , fino en 
quanto á poder fer privado del referido fuero por 
hazerie indigno de é l , y fepárarle del fervic io , y 
Cul to Div ino á que fué dedicado, y de lasobíer- (*) 

vancias de fu Religión , con cuya condición dirigí- Cap. generaluer 4 0 . cauf. 

da al bien común de e f t a , (* ) fe le franqueó el 16-qnaff. i. 
fuero , pero con fubordinacion á aquella poteftad 
Monaf t i ca , que l e l o comunicó; ( 1 4 8 ) que es la 
confideracíon,que del Clér igo in Sacris privado de ( 1 4 8 ) 
fu fuero, haze el eximio Doctor en la doctrina, que intelighur data quafi 

trasladamos íuya al fin del num. 3 0 . J™hac conditionc Jen fub-

; 3 5 N o dexaronae reconocer efta diferencia, ^dinatione ad commune bo-
. ; ^ , - i X 1 ~ n , . . num,&c. Lximius Doctor 

que ay entre Clérigos de Orden.Sacro , y Rel ig io- f u f r A n u m % ^ 
fos Legos , en quanto á ia privación deliluqro, algu- ( 1 4 9 ) 
nos Authores, que dudaron , y otros ( 1 4 9 ) que de- Plures apud Cortiada tom. 1 . 
fiendeaque el Religiofo L e g o , para fer caftigado decif i^.Marim CurtelU 

por el Juez Secular, no necefsita de la degradación ^tmmumt.lib. 2. q. 2 4 , 

i T A /» 1 r>\ j •« num.xi.tannat.mpraxi 
rea l , que fe requiere en los Clérigos de O r d e n Sa- f a r J : „ ^ * ^ ¿ & 

e r o , porquedizen j que aunque ion iguales en el I I 9 , c u m alijs quoS c i m 

fuero por la perpetuidad, é indifolubilidad de fu ef- Delbene. de im^munit. tom. 
t a d o , no lo ion quando fe trata de la privación por i.cap.6. dub.9.fec7.i.n.i. 

delito. o í k , V ; &\fekeT*Mr\WQJuetu4¡n* 
. r - t a obfervari defendunt Covarr. 

3* Finalmente, aunque concedamos v n a o m - ; K | X ^ g 
nimodaequiparación entre los Clérigos in Sacris, y j^rax. nací. 2 . praUd. t 

los*Reíjgipíos. L e g o s , no podemos dudar, que afsi num.%. Delbene y&CurtelL 

c o m o el Clér igo in Sacris por la real, y fplemne de? vbi tyoximt* Oliva de foro 
gradación de fus Ordenes , . pierde el fuero (150) Ecelef.part. 2 . q f n . n.2. 
Eclefiaftico, no obftante , que fea perfora dedicada n . • , ( x 5°X 
v T - V : , 1 . 1 , , ^ i i r : Oliva defor. part. 2.a. n % 

a Diosvconelindeleble Catacte* del Sacerdocio , y; num^J29f
 7 

la poteftad de Confagrar, (l.51) (Dignidad tan fo- ^ 5 ¡) 
berana, que no logran los Arigeles) y queden liga- D. Tbom. $.part.quajl.%i; 

dosxoini el vinculo de la caftidád a n e x o , y con la *rt. 3 . 
tíw¿k y obliga-
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XV ,1 

(15a) obligación del R e z o ( 1 5 1 ) Divino*, de la mifma 
¿4<vila decenf.4-p4rt.difp. fuerce el Religioío L e g o real , y folemnemente de-

** gradado de íu M o n a c a t o , y Religión (del modo 

que puede , y debe ferio vn Religiofo ( 1 5 3) Lego) 

ÉL ^ . i f f l L ,Lr,*« picrdeel fuero , y exempcion de fu per fona ,no txdtcltsnum. lo.fjrjeqq. r •9 J r x r V 
obltante, que eirá tuefle dedicada a D i o s , y retenga 

indelebles los tres fubftanciales Votos , (que no le 

Ghff.ini¡t.7*p*rt*U imprimen (i 5 4 ) Carácter a lguno) c o n la obliga-

litt, C. cion de fu obíervanch, c o m o doctd mente pondera 

el Doctor Navarro; ( 1 5 5 ) y fiefto no es afsi quifie-

ra faber la diípariedad que puede aver en efte cafo, 

( 1 5 5 ) que haga de mejor condición á los Legos , que á los 

Coment. 2 . num 3 6 . ver/. Sacerdotes, í iendolas excelencias de eftos por fu 

pro parte. oficio por íu deftinacion, y poteftad can fuperiores 

á las de los Religiofos, c o m o ponderan las Deciísio-

nes Canónicas, ( 1 5 6 ) y reconocen todos los Au - j 

Vt diximus in 2 .fuppofito. thores. 
37 Hafta aqui parece hemos baftantcmentc 

fundado, que el Religiofo expulfo, y degradado, ni 

por coníagrado á Dios, ni por el indiíoluble vincu* 

lo de fu Profefsion conferva fuero alguno privile

giado, paíTcmos á inquirir fi recayendo de derecho, 

defpues de la expulfion, en alguna jurifdiccion pri-i 
Vilegiada , queda ex coniequentia e x c m p t o d e l a 

ordinaria Secular? C u y o punto nos ha f i dop re -

Dicuntenimexpulfum fub- c i f l o nodexar omitido , porque engañado alguno 

dijurifdiclione Ordinarij. con las doctrinas generales de los Authores, ( 157) 

Delben. feB. 3 1 . num. 2 . no crea, que Antonio de Medina recayó en la ju-

<Navarr. cap. non dicatis rifdiccion del Ordinario Ecleíiaftico. Difputan al-

^].6^fAr^.mn^ gunos Authores en que jurifdiccion (fuponiendo 
Moltn. de iuft. & jure tom. n u J / -c \ r c? s m 1 • r 
1 . tracJ. t'di/p. 4 o . „ . 3 5 . S u f r

h a de ícr Eclciiaftica) recayga el Religiofo e x -
& cum multis. Delben.fePull° ? D l z e n v n o s ( 1 5 8 ) que en la del Ob l ípo O n -
3 8 , g inar io , otros en la del Domicil iario, otros en la del 

0 5 8) Obi fpo , en cuya Dioccefis goza el expulío a lgún 
Salmant.dtcl.c¿ip.<).n.9%. Beneficio Ecleí iaf t ico, y no falta quien le íugete 

e ene itf.fecl.i%. immediatamente al Summo Pontífice; ( 1 5 ?) cuya 

variedad, y difeordiá de opiniones nos perfuade, n o 

Umanu¿al9L.nnm.9. *} a t o l l o pofitivo efcrito , ó de coftumhre , que 
determine, que el -éxpulio recayga en juriídiccion 

alguna 
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alguna privilegiada, y nos es predíTo creer , ó que 
eftos Authores hablan de ia juriídiccion cípintual, 
que ios Obi ípos tienen en los Seculares , y que iu-
poiúendo vaeo al expulío , y quaíi fuojuri reliblus. r? . ,. 
f* i J J f a f i / ^ \ N Vt tndicant ¿alrnant. di¿7 

lo lo dudan de efta juriídiccion, ( 1 6 0 ) o que arre- (af% ¿%numl% 
glandoíe a lde rechocomun hc;b¿an de los Rel ig io
íos Ordenados, porque eftos expulíos, y degrada
dos del Abi to recaen indilpeniublemenie en la j u 
riídiccion del Ecleí iaf t ico, poique perdiendo el 
fuero, ó excempcion de íu ¡¿eligían , coníervan el 
de fus Ordenes, fobre que no tiene poteftad , ni ju - ( 1 6 ^ 
rifdiccion el Prelado Regular ; ( 1 6 1 ) de fuerte, que %*rbof. de pote/, Epifcop. 
quando vn Rel igioío O.denado(e ípccia lmente in Part* 3' allega io.num. z¿% 

Sacris) fe ha de reLxar al Secular, y le ha de exter
minar del fuero privilegiado, ha de intervenir 11 ju
rifdiccion Ecieíiaftica para la degradación dé las n . r . ( l Ó 2 ^ 
Ordenes; (\6i) pero fiendo L e g o puede íu Re l i - ^*£™g*s non ab alio 

1 , >\ r 4 t ' V r r . <]u*m*hEptfcop0 de^radari 

gion relaxarlo, de íue« te que deius manos paíTe al potefl. Confil. Cartha.i. Can. 
Fuero Secular fin intervención del Ecleíiaft ico, y n , Carth. 2 . Ca». 1 2 ! 
aísi lo ha aprobado la practica, y lo confirma vna Carth. 3. Can. Z.Hifpalenf. 
conftitucion del íe ñor San P í o Quin to , ( 1 ^ 3 ) que %*&**é. 
hablando de los Religioíos fodomitas, dize . que fe % ^ } ^ } 

1 1 % 1 r

, v l u c l c Edita Kalendis ^íprilis. 

entreguen al brazo Secular , pero que íi fueren anno Domini i<66 i»¡ 
Cler igos fean antes degradados de todas fus O r d e - ¡ncipiucumprimum. 
e e s : de aqui es, que los Au thores , que hablan de 
los expulíos Rel ig iofos , que recaen en la jurifdic
cion del Ob i ípo hablan de ios Ordenados , c o m o 
de partem3S noble, general, y hequcnte , f in hazer 
menf ionde los L e g o s , por iuponer, que eftos vna 
v e z degradados de íu Rel igión , no tienen auxilio 
a lguno para mantenerfe p r i v i l e g i a o s , ni ay dere
cho poíicivo, a lo menos in corpore i uns , que los (16Á) 
preíervede recaer en el fuero Secular ordinario. Circa expulfos fub data Jfr, 

3 3 D i o calor á efta doóbrinade los Auchores, ma 2 1 Jeptemb.anno.i 6 2 4 
la Sagrada Congregación del Santo Conci l io de de mandato VrbaniVill. de 
Tren to fub Urbano VIH. ( 1 ^ 4 ) que dando reglas qU9 *» ^tom.'Bullarij Ínter 
para la expulfion de los Rel igiofos , entre otras co - ^ifciyó. 
fas m*nda, que el expulío ande en Abi to Cle r ica l , / ZlmlttZfis % Z " & t 

cite lugeto a la jur i íd iccion, y obediencia del O r - Delbene vbi infra, 
dinario 



(mi 
DiB. traB. 8. qnafi. 41 

num. 2. 

fitf. 70. advertend. g.n. 2, 

( 1 6 7 ) 
Sdmant, infia num. 1 1 7 . 

( 1 6 8 ) 

i^tízor* 1, morJtb, 5 ,f 13 % 

circa fin. 

(169) 
4. Aíorali. ttaB. I 5, 
^. ex num. 109. j .z 

1 £ "?S 1 ^ 

r/ ( I ? 0 ) 

efi illud quod ab /ilexan
dró VI. c onceffum fui t Ordi-
ni minorumjfy refirtDonat. 
traB. B.quafi. 16. & plura 
alia qua referí Delbene diB. 
feB. 3 1 . ^ 3 2 . ejrfeB. 70 . 
num. n.dr/eqq. 

V'-' \ 
V 

, 1 

. 7 8 

tos 

dinario Ecleíiaftico, y fundado en efte Decreto de
fiende Donato , ( 1 6 5 ) que el Religiofo Lego expul
fo, comocomprehendido en la común v o z tic 
ligiofo debe traer Abi to Clerical, y eftár fugeto á la 
juriídiccion, y obediencia del Obifpo, á quien tam
bién fe arrima Delbene, {166) aunque conviene en 
ler efte punto queftionable ; pero para nueftro cafo 
no lo e s , ni puede í e r l o , porque fundándole eftos 
Authores en el referido Decreto de la Sagrada C o n 
gregación, efte no puede obftar á nueftro propoíi-
t o , ni tampoco (e debe entender de los Religioíos 
L e g o s , no obfta á nueftro propofiro , lo primero, 
porque los Juezes Seculares Íolo deben tener pre
fente el derecho c o m ú n , y de t i particular j ó l o 
aquellas Bul las , ó Conftituciones , que les fuelTcn 
hechas faher, y huvieílcn fido admitidas, (16-f) y 
recebidas en el Reyno , y mas quando fe dirigen a 
innovar el derecho común. 

32 L o fegundo , porque c o m o dizen los Sal-
manticenfes, {169) (tratando de los referidos D e 
cretos de la Sagrada C o n g r e g a c i ó n ) eftos no fue
ron admitidos de muchas R e l i g i o n e s , en algunas 
jmias conftó authenticamente de ellos, , esotras 
no eftin en pract ica, ni obíervancia con punta-* 
lidadvy vl t imamente, no ay Rel igión alguna , q u o 
los obícryeen todas fus partes, porque codas defien
den la fubfiftencia de íus Reglas, Privilegios, { 1 7 0 ) 
y Bullas, por dezir que eftas c o m o immediatamen
te emanadas de los Summos Pontífices fon de ma
yor fuerga, que las declaraciones de los Cardenales,-
aunque eftas fueíTen aprobadas, y mandadas obíer-
var por el Summo Poncifice, fy yunque algunas R e 
ligiones obfer ven algunos de Jos referidos.decre
tos , nonosconf taqua les fon , . y lo cierto estaque 
aviendqfe expedido los referidos Decretos de la 
Congregación protegidos de Vrbano VIH. en el 
primer ano de íu Pont i f icado, y aviendo durado 
efte Summo Pontífice 2 1 . años en la Silla deSar* 
Pedro, aísi en d t c t i e m p o , como en los immedia-. 
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tosa íu Pontif icado, íe harían obfcrvar puntual

mente, y con efpecialidad en la Italia, y por eílo lds 

Authores Coetáneos fuponen la obfervancia de los 

referidos Decretos , pero delpues íe han ido o m i 

tiendo, y olvidando eftos, y las Religiones fe han 

reftituidoáíu peculiar praótica, de fuerte , que ya 

en nueftros tiempos en que eferivieron los Salman-

ticeníes, ó fe duda de fu admifsion , ó fe dificulta fu 

obfervancia efpecialrnente en Eípaña, ( 1 7 1 ) de c u - O ? 1 ) 

ya verdad ferán teftigos fidedignos codas las Re* Salmant. cum alijs n. 163; 

l igiones. 

40 L o tercero, porque aunque la Religión de 

Antonio de Medina , cuvieíTe en obfervancia el re» 

ferido Decreto (en la parte que m a n d a , que el e x 

pulfo vifta abito C le r i ca l , y quede fugeto á la jurifi-

ciiecion del Obi fpo) no pudo quedarlo Antonio de 

Medina, porque para efte efecto fe requería en vir

tud del mifmo Dec re to , que la Sentencia de la ex

pulfion fe huvieífe notificado al Ordinario Eclefiaf-

t i c o , porque como dize Donato , (172) fiendo la 

qualidad de incorregible la que por el referido D e - ~ rt 0 

1 • TJ- • 1 A J- J L J Jract.X.qxuft.iz. y i$. 
creco da la juriídiccion al Ord ina r io , y debiendo 7 J 

efta confiar leg i t ima, y concluyentcmente por la 

Sentencia, nohaziendofe efta faber al Ordinario, 

falta la qualidad atributiva de la jurifdiccion, y por 

eflb todos los Authores (173) convienen en fer pre- (173) 

ciíTa efta notificación, pero no ignorando la S a g n - Donato fupr. Delbene de 

daRe l ig ion de A n t o n i o d e M e d i n a , q u e el referido Qffich Inq uif. vbi fupr.fif 

D e c r e t o , fe entiende folo de los Religiofos Orde - * c o r o U r ' 4 ' S d m a n U M * 
, • • \ / 1 • • a a c - cap. ^. num. 91. 

nados, omitió labia,y juitamente eíta notificación. \ 
41 L o quarto, porque aunque íupufieramos la 

obfervancia de los referidos Decre tos , y la obliga-: 

cion de los Juezes Seculares de fu noticia , y o b l c r -

vancia no pueden fernos de embarazo en el prefen

te cafo, porque fe deben entender de los Religiofos 

Ordenados en todos los capítulos que por derecho 

común fe dirixen íolo á e l los , porque las leyes íe 

cftablecen fobre lo que mas común, y frequente-

mente fucede, omitido lo que rara vez acontece, y 

X fiendo 
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I d 

fiendo c o m ú n ; y mas frequente en las Religiones* 

los Religiofos Ordenados de la vida contemplativa, 

c u y o numero es defproporcionadamcnte exorbi

tante, refpetode los pocos Legos de la vida aóliva, 

n o es dudable que la Sagrada Congregación diri

g i ó a aquellos ius Decretos mas principalmente,' 

( 1 7 4 ) que a eftos, por lo qual a viendofe dudado, y confuí-

En r* de /ibril del ano de tadoá la Sagrada Congregación , fi el referido Dc-i 

1 6 1 8 , 4pud'Hobarioinfrd. c r e t o fobre el A b i t o , y juriídiccion Clerical c o m -

&Delbcnefe£l. -jo.advert. p r e h e n d i a fola mente á los de Orden Sacro , declaro 

( 1 7 5 ) la Sagrada Congregación ( 1 7 4 ) no íolo c n t e n a c í f e 

Navarr. in Luzern. regul. de los de Orden Sacro , í ino también de los de Or-f 

verb. eiecJi num. 7 . Cefpe- denes menores , excluyendo c o n tacita omifsion 

desdeexemptiTeguLcap.il los Legos . Por cuya declaración , y otros funda* 
d¿.Í\yt*z.*na,&Antón. m c n C o s defienden (i 7 5 ) Novario ,Cefpedes,e l doc-
ab Spiritu Santfo,cum Sal- . , r¿'¿". c \ 

L: r.ftr** . \,«yn nc toPr. Antonio del Elpiritu Santo , y Lezana , con 
tnanttc.dtcl.cap.^.num.9^ n % r

 R . « ,. . > T 1 
(ij6) l ° s Salminticenles, que los Religioíos Legos expun 

Et efuoties a lege aliquid in- fos, ni deben traer Ab i to Clerical e n virtud del r e -
determ'natumordinaturar~ f e n d o D e c r e t o , ni recaen e n la jurifdiccion del 
bitrio hdicis retinquitur, obifpo, aísi por n o aver e n el derecho común tex-: 
/, 1.^. vlt.ft.de ture del ib. 1 . l, 1 • 1 

j J e ./, A. fe, t o que lo aucnonze , c o m o porque e n el particular fdp.de caujts §. vlt.de ojjic. ¡1 c . 9 . r r 1 c r 

Deleg. de la retenda Congregación , Íolo tueron compren 

( 1 7 7 ) hendidos los Religioíos Ordenados, ( 1 7 6 ) y los ' 

y 
rtfione 3 7 . n. 1. 1 r 1 

; vienen lea qual 

Ex diciis fupr. num. 2 3 . tnanifieftan hablar de los Ordenados. 

pratereaDtlben. diól. fecJ. 4 i Y fobre todo, que razón , ó juílicia puede 

3 fi ex num. 7 . Salmant. d. aver para que vn expullo ( 1 7 8 ) l leno de deli tos, y 
€ap. 5 , num. 8 4 , cap.cum ad maldades , arrojado como Oveja contagiofa , por-
Monajleriumdejtatu Mo- n o i n f i c i o n c a d e m a s , cortado como carne 
nachor.ctp.vlt. eodem* 1 - i / \ 1 1 

ti79) podrida, ( 1 7 9 ) porque nocorrompa todo el cuerpo, 
€Ncfcab¡es,&putredo vnius fepárado del conforcio de fus compañeros porque 
membri reliquas partes cor- no los previerta, ( 1 8 0 ) y defpojado dé íu A b i t o , 

poris oceuparet. D.Hernard. porque no lo deshonre ( 1 8 1 ) con fu infamia* fe in-i 
EpiJl.^S. 

corpore e n el Eftado Ecleíiaftico , con notab le , y 
7 , ~ -i? fí* evidente per ju iz io , y deshonor de tan authorizado 
L.eg.\g.ut. j.part. <!*.•• r j 1 1 1 1 • 1 

ttíi) cuerpo, agregándole vn miembro podr ido , ínclu-
f)e¿ben.feéf. 7 0 . advert*}% yendole yna contagióla O veja, apropiándole vn in<¡ 

diYiduo 

http://desdeexemptiTeguLcap.il
http://vlt.ft.de
http://fdp.de
http://vlt.de


út 
dividuocícandaloíb, de quien í e t e m e la p c r v c r i 
í ion de fus compañeros, pues ( como dize S. Geró
nimo) (i 82) Atrio íuc foio vna chifpa en Alexan-
dr ia , y por noaverfe apagado aíToió fu llama todo ( r y$ 
el mundoi es por ventura mayor el c u y d a d o , ó la ^H^Galat.cap.^: 
[*,. . , r , n , , / . , í 1 , reUtum yin cap. refecanda 

Obligación de los PreladosMonachales, q u e e 1 de ^ q M á f i m $ ; ¡ g 5 • ^ 
los Eclefiafticos, de prefei var lu eftado de per ver- fefmt/jrc* 
fos efcandalofos del inquentes, de purgar iu reba-i 
ño de contagiofas Ovejas , y de librar íu nobiliisimo 
cuerpo del podrido m i e m b r o , que puede inf ic io
narle? Y fiendo efto aísi, aunque el Religioío Or-j 
denado , por la precifsion de íus Ordenes, recayga 
indifpenfablemente en la jurifdiccion de fu Prela-» 
do Ecleíiaftico, no puede , ni debe fuceder lo mif
m o al Religiofo L e g o , ni tal pudo fer la mente del 

Summo Pontífice, cuyo oficio no es de deibuir , í i - „ ' 0 8 3> . , 
1 i r , * f a \ Vt ait Ü.Ureo'orius tn cap: 

n o d e e d i h c a r , y plantar. ( 1 8 3 ) r r,.trt< „.t„ñ. * 

43 N o niego por efto , que íi el Religioío ex- i b i . s i e a ¿eflruerem, qua 
pullo deíTeando corregirfe, y cumplir en ei m o d o anteceffores nojlriflatuerunt 
pofsible con la obligación de fus Votos , fe ofrecieí- non conftrucíor ¿M everfor 
íe á el O b i f p o , ( c o m o muchos Authores (1 84) di - f< comprobaren ¿vil* 

zendebehaze r lo ) para que le dieífe regla de vivir , 

y ío tuv ie f i e en penitencia para merecer, y hazerle ^AVArr.i!deregul.n^6. 
digno de la reftitucion ala R e l i g i ó n , pudiera el re- Salmant. d. cap. 5. n. 9 7 ; 

ferido Obifpo de piedad recebirlo en íu protección Ucet contrarium teneant. 

guarecido del fuero Eclefiaftico, que podría ob te - *B°»*c. d. quaft. í.punt.i 2 . 

n e r , ó porque en efte calo fe confideraba, c o m o i» §

c \ 5 : pintón, ab 
. v 1

 r * . 1 r A J \ i \ Spirtttt S tinelo Le z,ana,San-
a la recuperación de lu eftado Monachal , ( 1 8 5 ) * p , / / ; ¿ „ ; ^ / r / ¿ . & 

ó porque todo aquel que efta en penitencia publica ^zor citatia SalmantJit?. 

fe cree fub proteilione Ecc¡eji¿, como parece de vn num. 9$. 
Decre to del Papa Silveftre, (196) en que dize: Siquis 0 8 5 > 
hominem publice penitente™ interfecerityyt homiádnm \ * ™ A * I 0 ? v f 
J ponte commijjum dupliater pvmteat, <¿r mft injinem non fi¿¿ \ J h u £ D e l b é h ¿ | 

communicet: Por lo qual el Concil io Mugunrino, fifi. 3 5. num. 24. drfetf: 
( i87) 'declaraincurfosenlasCenfuras álos Pcrcui- 70.mol. $. num.4. 
íbres de los Sacerdotes degradados por fus pecados, (186) 
quehaziendo penitencia caminaban por diverías ^ e U t u m }» P*»'tent¡ali 

1 r , , t í i- / Kpmanoitt.i. cap. 
partes; pero quando el expulío dize, laqueus contritus ^ 7 

ejt> ÜT nos liberatifumttsy y fe da ala Uceaciofa vida Canone 25.fub Rábano, 
de 



8i 
de los Seglares continuando en lu incorregibilidad, 
refiftiendo la penitencia de íu Rel igión, lol ickando 
fu independencia, y l ibertad,como fucedióá A n t o 
nio de Med ina , en la perpetrada fuga de la Cárcel 

(188) Rea l , que ( c o m o dize con Co i l a , Delbene , ) (i 88) 

De immunitatetom.i.cap.6. c s qua l idad que contiene en si vn cxpreíTo deípre-
dubio 6. Salmant. diB. m d c j j ¡ í a ¡ c c i o n Hcleíiaílica, y arguye vna im-

num. $9. Curtel.vbijup. . J . r r

 9J o J 
n ñ m % 1 0 % penitencia , y deieiperacion mayor; (i 8 $ ) quien 

( 1 8 9 ) podrá dez i r , que íemejante expulío eíla auxiliado 
WsmvtaitD.Tbom.i.i. del privilegio Clerical? {190) Pues aunque todo 
qu&ft. 1 8 6 . art. \o. qui expulfo es infame , el expulío que no fe corrige es 
peccant ex contemptu, eff- ^ a n u í s i m o t l 9 l \ p o r q u c ^ t ó f u i n f a m i a ¿ h m a ^ 

ciuntur peísimt, ¡ecundum , . . i r V 
•// J tif : i m r.v, dad al grado iuperlativo. illud tiieremidicap. i.Lon- £> i 

fregifti iugumjirupjli yin- % 4 4 Fuera de todo eito debemos hazer vna n o i 

cula mea y dixifli non fer- tabilifsima diferencia entre los meramente expul
s a * , fos, (t9i) y los que íe expelen con í o l e m n e , y judU 

( r 9 ° ) cial defpojo del A b i t o , pues aunque dizen los Au*> 

^ t T V / T '* 6 U t h o r e S i ( * 9 * ) ^ u e C o d o c x P u l f o f c f u P o n e d e f P ° H ° 
ut. . part.i^^ ^ Abi to , es cofa diílinta, el defpojo de hecho,ó ex 

Salmant. fup. num. 1 0 3 , coníequentia, de el real fo lemne, y judicial mandá
i s 2 ) do hazer por fentencia difinitiva, ( 1 . 9 4 ) que nofe 

Retipo fus potefi expelli abf- puede dudar tiene diverfos efeólos, que el que ta-' 

que eo quodpracedat habí' c ¿ c a m c m c fc f ¿ ¿ c h e c h o f e e x e c u t a . y m u -

tus ablatio: Donat. tract. o. . , 1 r J r 1 i r c r 
' ,Ú A, A Wnnar d i o s Authores dehenden, que (1 el expullo no rueí-quayt.dfi. num. 4 . £>onac. * * 1 1 \ • 1 1 M 
vbi fupr. ^ 5 , n. 2 , Rodrig. le deí pojado del Ab i to M o n a c h a l , o privado de el 

iom.x.qukft. 3 0 . art. 2 7 . por Sentencia debeiia andar con el como Re l ig io -
Sair.in clavi Reg. Ub. 6. jf Q ( 1 ^ ^ ) 

€ap. 9 num.^>.verf.deniqs ^ Conc luyo efte fecundo punto con la fi-
Salmant. dt^cap.^.n. 9^ p u b U c ( f m ¿ e n t o d a c f t a m m 

Delbene feU. 7 0 . advert. 3 . el delito de Antonio de Medina , en la perpetrada 
ex dictis num. 2 0 . fuga de la Cárcel Real , y aver conmovido, y aqua-

(194) drillado mas de veinte Facinorofos, ( y q u e a n o 
Delbenefecl. 3 3 . num. 1 . a v e f ¿ m ped ido 1 a fuga vn no efperado accidente, 

n> ¡ r - u eíperimentara efte P u e b l o , y fus contornos periu* 
7>onactn. i\odrtv.Satr. vbi v £ » / . r > 

proxim}. Sanche* 6. ?nor. diciahfsimas, y fatales coniequencias) y no es du-

wp. 9. n. 55 . Tambur. de dable, que en efte delito no íolo ofendió, y pertur-
iure ^Abbat. tom. 3 , difp.%. b ó la Jurifdiccion Secular, fino también la Eclefiaf» 
quAJl.%. mm.10. t j c a ? 0 Monachal, fi fe tuvieífe por fubdito de ellas, 

y por qualqukra debía averie caftigado efte R e o , 
por 
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E P ^ S tan cierta , jrclara efta concluf ion , y 
que legun ella pudo Antonio de M e 
dina , fer caftigado por la Juriídiccion 
Secular, que haze inúti l , y culpable la 

moleña dilación, con que he abuíadó de la pacien- ( i ) 

cia de los Lectores en los dos puntos antecedentes, Salmant, 4. mor. traB. 1 5 . 

y deíleandodetenerme poco en.efte, remitiré mu- tap. num. 88. Dona:. 
d i o (que parece indifpeníable ) á las marcenes,que traB;%.q.g.DelbenfeB. 33. 

• • 1 J L c r c < 1 • J corol. 6. P.Sanch.tn Decaí. 
inquiridas de buenafee latishran qualquier adver- ^ ¿ g m m % ^ 

tida omifsion. ( J ) ' 
1 Diftinguen los Authores (1) las diverfas ef- Qualibet enim %eligio di-

pecies, que ay de incorregibilidad para efedro de la verfi modi judkat de inco-

privación del fuero, dizen íer vnas de hecho , otras rr'tgibili. Salmant. n. 88. 
\ , . n 1 / 1 1 • n • i r & 9 0 . Donat. traB. 8. q.%. 
de derecho, y eftas las íubdiftinguen en las que ion D d h e n e d g 0ffcjnquiJ^aru 

de derecho común , y lasque fon de derecho partí- 2 < dub.236.feB.31. ex n.$3 

culardeias Religiones por íus R e g l a s , Eftatutos, é-feB. 32. 
Conftituciones , ó Bullas Pontificias. (1) Difputan (3) 
qual fea bailante para la privación del fuero, y que Delben. feB. 3 2. num. vlt. 
circunílancias deben precederla, (3) y que delito , ó *fi* 33¡.«gcoloraos. 
delitos fean capaz materia para la Sentencia declara- S a l m 4 n U \ n u m % 9 Ó > D ó n a K 

toria de incorregibilidad, ó para la degradación: ( 4 ) & Delbene vbifupr.drfeB,, 

cuyos puntos no ion de nueftra infpeccion, porque 3 4 . ^ 7 0 . num. 7, 
Y los 

porque el privilegio del fuero, no es para dexar im* 

punido á el R e o , fino es para que lo lea por fu Juez: 

privilegiado; Y no aviendo el Juez Ecleí iaft ico, n i 

el Monacal hecho Autos algunos contra Anton io ( R 9 ^ ) 
de Medina , ni intentado la inhibición délos que Videndus'Bobadilla^. cap. 

contra efte R e o eftán pendientes por la referida í u - 1 8 * m m % l ° 9 ' ^ i t u & v h i 

ga , es preciíTo creer , que ni v n o , ni otro fe juzga ywffi&di^*'' ^ C°' 
competente Juez.. f ip£) v * r * 4 ^ ' 

P V N T O T E R C E R O . 

EL RELIGIOSO INCORREGIBLE 
declarado por fentencia, queda por 

configuientc del fuero 
Secular. 
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los fuponemos, y debemos creer jufta , y prudente-
mente reflexionados del Juez, y Confultores, que 
tuvieron á Antonio de Medina por vetdaderamen-

j ' n ' r • r t e incorregible, declarándolo tal por fu Sentencia, 
Exdttttfupr. tnquartofu- o. J . . ,* * 

1 ' de que no hendonos licito (5) dudar, no nos es pre-
ciílo controvertir,y tenemoslacisfecha muy á nuef-, 

(5) tro favor la queftion , que fubfitan los Authores: 
Farinat. 1, '/>¿7Y. fe />r4*/ (¿) Vtrmn data incor rigibilit ate , meeffaria fu Lidiéis, 
tom. 1. 8. 49. Ecclefiflici Sententia eam dedar antis adboc,Vt Sacularis 
D. Cmrr. hpratl.cap.il. fa < ¡ ^ c o m e r e } 

num. 1.Llar.tnprax.qu¿t. 1 J n • / j - j s 
jf „.,h; M¡ 3 Y aunque con elto temamos relpondido a 

Apud'Barbof. alleg. 1 1 0 . los 4 a e echan menos, que en la reterida Sentencia 

íj.&in cap. cum non ab n o íe huvielTe obfervado lo difpuefio por la Sagra-
homine de judie. da Congregación de Cardenales fub Vrbafio VIII. 

^ (cargo graviísimo del Prelado por la coramina-, 
cion , y penas impueftas por la referida Congrega-

(7) cion ) (7) ni lo prevenido por el capitulo cum non ab 
In%.%. cr 13» ctul *m * homine de lu litis, le han abaleado , y vozeado tanto 

f * eftos dos defectos contra la Sentencia, que el ardor, 
y eficacia con que íe ponderan nos preciíTa ádeíva-
necedos con piolixidad : fupongo que los que pa
ra la calificación de la incorregibilidad piden la ob
fervancia de ambas difpoficiones confunden prc-, 
ciíTamente la practica , por fer diverfa la que íe ef-
tablece en dichas diípoficiones, y afsi procurare dar 
fatisfaccion á cada vna de por si. 

v 4 Cierto es, que el Prelado Juez de Antonio. 
de Medina, no fe arregló a lo difpuefto por la Sa^ 
grada Congregación fub Vrbano VIH. pero tam
bién lo e s , que no debería arreglarfe > lo primero 
por lo quede íu inobíervancia, falta de admiíion, 
ó practica dexamos dicho al num. 3 8. del fegundo 
punto ; lo fegundo, porque aunque la Religión de 
Antonio de Medina huvieíTe admitido, y tuvieíTe 
en practica, y obfervancia los Decretos de la referí-. 

f r ' 8 ' , da Congregación, pudo no arreglarfe á ellos en ca-

andeTin Ta 2 tul. f°> ^ d e , a dÜaCÍOn d e 3CüdÍr a l G c n e r a l ¿Q l a 0f-
T& a^/flfií^n ^ e n > y á los feis Padres deftinados, temieífe algún iji.quajt. io.n,ij. i , N v r n i - • / o \ 

grave elcandaio, o perjuizio a lu Rel ig ión , (8) por-

Leandcr 

S. frami 

i que 
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que qumdo formd pr¿ efcripta redditur moraliter impnf-

fibilis propter alujuam fuperVementem necefsitatem non 

ejiferVanda, fedcenjetur remijja, (p) y e l derecho 
pofitivo nunca puede derogar el natural, con que fa) 
obran las Religiones en la expulfion de los incorre- adnotarunt Fdinus in 

giblcs nicalcsla incenc.on de los Summos I W ¡Sj&SRÍ^ 
fices, ( 1 0 ) y no es voluntario el confiderar á la Re- iik 2 . ^ W , ¿ i ¿ *g|j 
ligion de Antonio de Medina, txpuefta á vn grave ** *5• & fiqq.TiraqueL ad 

efeandalo, é infamia ( 1 1 ) todo el tiempo que tar- % connub.glofe. n. 3 4 . 

dafle en fu expulfion , pues la experiencia ha maní- r ^ l 0 ^ 

feftado la facilidad, con que quebranta las Cárceles rf c u m ¿m?r d,e exceP* 
y rompe las prifiones, cuya circunftancia fué baf- rum defentlm. & r e judie 

tanteparaqueieapreluraifelaexecucion, fin ob- ^ortom. i.¿ib.<¡.cap.i3l 

fervar lo mandado por la Sagrada Congregación j verfejr inprimis. 

afsi lo fiente Delbene, ( 1 1 ) en medio de íer acerri- ^ r i ) 
modefenfor de la obfervancia de los referidos De- * l w r ¿ * p u d D o m u t r a £ i ' 9 " 
cretos, y trae en comprobación el calo de vn Reli- 1 ^ I 2 j 
giofo Cartujo, que por di verlos delitos, y p 0 r el Vbifep.fetf, 3 3 . coroL 7. 

quebranta ni lento de Cárcel tué expulfo dei'u Reli- & feft. 6p. adfin* 

gion el año de 1 6 3 7 . (cjuando eitabari en fu ma
yor obfervancia los referidos Decretos) fin averie 
obfervadolo mandado por la Sagrada Congrega
ción , cuya expulfion aprobó por lu Breve el mií-
mo Vrbano VIII. atendida la pertinacia del Reoj 
de cjue infiere Delbene, que por efte Breve parece 
infinuó fu Santidad, fe pudieílen atemperar fus 
Decretosfiempre, que en algún cafo particular no 
íe pudieífen puntualmente oblervar': Lo tercero, 
porque aviendo fido muchos délos referidos De
cretos pofteriormente difpenfados, y moderados 
por diferentes declaraciones déla mifma Sagrada 
Congregación (comohafta fus tiempo teftifican 

Delbene, Donato, (1 3) y P i r ro Corrado) podemos, Donato traB, 8. quaft. 1 1 . 
y debemos creer, que en las partes que le recono- n. 9. y 10. & q% ij.'Delbe* 

cieífe inobfervancia de dichos Decretos, ferápor **ft&< j*\.c0*í y.num.z. 

eftár en/ellas difpenfados, ó moderados; de rodo lo & c ° r o L I O « \ ""n- 10 . & 
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tuvieíTe, podría en efteparticular cafó atemperar íu 
( x 4 ) diípofícion,(i4) y fobre todo, ni los Alcaldes de fu 

Ex Mis, ve¡i etiam ex M pudieron juzgar de efto, ni oy lo puede hazer 
doctrina taenam m cap, i . i T T - i r n . - r • r

 n > 
decon/LnuLg^vJqlead ^1 Juez Eclefiaftico por fer incompetente , y eftar 
num. 1 1 4 . vbi mirabilis, teíervada a la miíma Congregación, efta inípec-
docírinaD.lhom, 2 . 2 . ^. cion, ó findicacion contra el Prelado Regular. ( 1 5 ) 

1 2 0 . art, 1 . 5 No debió tampoco, ni pudo practiearfe en 
k . 0 la Sentencia de Antonio de Medina, lo prevenido 
Delbene fett. 10. num. 1 8 . 1 / / • j • 

r v o /2 eneicap. cum non ab bomine de iudiciís\ porque aun-
Donat. trac!, S.quajt,^, . * • r ^ , 

^ l 6 j que algunos Authores (16) parece iníinuan , que el 
Virring, ad tit. de judie. ^ referido capitulo habla también de los Religiofos, 
1 1 6 . Decius} & Laym, hic. les hemos de hazer el honor de creer, que habla-

( 1 7 ) rán de Religioíos Ordenados, y no exemptos: ( 1 7 ) de 
VtdequadnmofimoneCar- O r d a u d o s afsi porque en dicho cap. le habla ex-
din. cenet Delbene, útcl, ^ , * n* . . . r . r . 

fecl 7 0 n 2 0 . preíiamente de eltos,ibi: Lléneos cuiujcumque or di-
( J 8 ) nis ; Clericus hquocumque Ordine conjiuutus : como 

Fagnan, in ditf, cap. cum porque fiendo el primer paííb, y requifito del refe-
non ab bomine num. 1 2 . P. ndocap. la depoíicion de las Ordenes, no puede 
Pirring.fup.n. 1 0 8 . /íbbas c f t a p i ^ i c a r f c ctvcl Religioío Lego, quemólas 
ind.cap. num. 2 . • i a\ <s\ / ' j 1 • 1 r tiene: ( 1 8 ) De no exemptos , porque liendolo, ni el 
'Qnidfit ^lnathema>a quo Obifpo, ó Prelado Ecleíiaftico pudiera juzgarlos, 
quibus ve folemnitatibus fit ni el Regular puede defcomulgar á íus fubditos por 
proferenda, cap, debent 1 0 6 . delitos, y menos puede anathematizar: ( 1 5 ) de que 
cauf.i 1 , quafL & apud f e m a n ¡ f i e f l ; a ¿ n practicable con el Religiofo Le-
tagnan, . onz>,in , p-0, exemptola difpoficiondel referido capiculo ; y 
tap.cum non ab homtne Uliv. f* ' r r r ' T i 
dé foro ecce. q.i6.num.i3.

 l o b r c t o d o quinera iaber íi en algún calo íe ha ob-
&feqq. ex quibus evimts fervado con los Religiofos la referida difpoficion; 
Pralatos 2{egul. non poffe pues auncon los Clérigos dudan muchos Autho-
^Anathematizare. r c s ( u practica. ( 1 0 ) Y lo cierto es, que la mente de 

. ., , los Authores, queeftienden el referido capitulo a 
lAvilade cení. ¿,part,dijp. . .. . , r , r 

vnica. $of. & L c apud
 l o s eligiólos, folo es en quanto manda , Vi nonpof-

farinac. de Inquif. quaft.%. fot degradan,<jr tradtfecuiaripotefiati, nift incorngi-
nnm.^0. búes fuerint: Como le vé en la doctrina del Padre 

[(%*) Pirhing. (21) porqueen efto fe conforma el referi
rá y2,pr. ¿Q c a p i c u l o con el derecho antiguo, (22) como en-

S.Thom.qu%. v.aru fcñan Santo Thomás,y San Buenaventura, y por la 
<v¡t. dr s. ftonavem. in 'I{eg. miíma razón deben oblervar las Religiones lo má-
S.Franc. quajl. 1 4 . dado por la Sagrada Congregación de Cardenales, 

en quanto á que no pueden íer expulfos los Religio
íos, 



*7 , 
fos, fino es fiendo incorregibles, no obftantc qua • 
lefquier Bullas, Privilegios, ó Conftituciones como 
enleña Delbene. ( ¿ 3 ) ( 2 3 ) 

6 Délo dicho íe manifiefta , que en la cxpul- SeSí.yo.corol. 1. 

lion de Antonio de Medina íe obíervarón los De- n , í1*' 
. . 1 í i ' n ¿¿uando ex jure communt dt~ 

cretos de la Sagrada Congregación, ylodiípuefto f¿ur quis , incorrigibilisi 

en el referido capitulo, en quanto debía preceder la doces Delben. fcB.$ 2.&$-$. 

incorregibilidad del Reo,pero noeu las circuuftan- ¿r 10. n. 1. & ibi. P. San-
cias,óíolemnidadescxrrinfecas, que le añidieron en c»**»& Say- P« Pirhing* 
las referidas diípoficioncs para calificar la verdade- J*M'11 °' * " 

, 1 i l, 1 , l , , 1 . \ • r , n dts ttcrt quem ¡ncomzíbtlem 
ra incorregibilidad, pues íolo debió juzgarle de efta ex* d J m S a U 

por el derecho ( 2 4 ) común, o por el particular, mant.num.29. 
( 2 5 ) que por Regla, Eftatuto, ó Privilegio proprio, ( 2 5 ) 
ó por participación tuvieíTe la Religión de Auto- Pluraad\emapud Delbene 

nio de Medina. fi*- í*; ?EJ M - & - A U T H O ' 

7 Todo el norte de la verdadera incorregibi- ^JduBosfup.h n. 2 . h. 

lidad, y de la degradación , y expufion coníiite en 
aquellas pilabras del cap. cum non ab bomine: cum 
Ecclefia non habeat vltraquid/acut: Sobre cuya in
teligencia dan con diveríidad íu dictamen los Au-
thores; dizen vnos(16) deberentenderle, quando ... , ( l 6 > 
1 j 1 a 1 n / ~ ^Abbas bic num. 2X.&2KI 

los delitos del Reo ion tan graves, y enormes que . \ 
exceden las penas Eclefiaftieas, y porque íean con- p, Pirbhg, vbi fup. n.109. 
dignas a los delitos dexin al Secular el caítigo, pero & ab eo adducl. cap. DeLpfis 

efto íe convence del mifmo capitulo, donde íe pro- ¿.cauf. 16. q. 6. cap. novi* 

ponen delitos, que en el derecho Ecleíiaftico tienen m m 2 7- §-/>™ ttb de verb. 
condigna pena, y en él indica íu Santidad ferio el Accufawibus 3 , 
, n. & K 1 • • 1 cauj. 3. quaft. K.cap.i. tun-

deftierro,o otra legitima pena, como la encarcera- ttagloffafin.de calum. cap. 

cion, ó deportación , la de azotes citra fangu'mis in ^irehiepifeopatus 4 . de 
effufionem , la íervidumbre , la confiícacion de bie- 2(aptor. cap. ha quorundam 

nes , y otras que fe hallan elbMecidas por derecho de ludáis in 6.cap.exeommu-
O - r \ A I • J n., a nicamus 1 2 . § . Damnati dr 

nomco. ( 2 7 ) Otros Authores entienden : (¿uod , *
 3 * f . f 

Eccle(ta non babet vltra quúfacut, de fuño propter po ¿fí ¿ A ^ ^ 

tentiam^mcdiúam Clenciincorrigibdis, quipropterea ab homine inpraterm. n. 9. 
non cenfetur in fortjs Cuti<t Ecclefiajlicx, ex eo quod Fagn.eod.n. 3 0 . Oliva 2» 

capi, Vel comprimí non potefl ab eius Minijlns: cuya part.quaft. 1 6 , num. 7. 
inteligencia esofenfiva de la Jurifdiccion Eclefiaf-
tica¿ porque efta debe creerfe perfecta, y no lo feria 
no teniendo fuercas baftances para defenderle , y 

Z confee-
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'35 
(28) confervarfe, como funda Oliva,(2 8) y fiendo cicr-

Defor. Eccl. 2.p.q.t$. n. t o que la juriídiccion Eeleíiailica íc firva de el bra-
yverf.Probatur. zo Secular com o Mililitro luyo, {19) fi auxiliado 

r T vno de otrono pudicílen iugecaral incorregible, 
Vt arz^rm matar ULiva dict. . . 1 , 1 P 1 r 1 • rP 
a. 16.n»m. 9.&Fagn.cum

 m c n o s P o d r n «echarlo clbecular folo 5 ni íe puc-
fíértt ab eo adatáis, n. de encender nueltio capiculo del Reo auícnte, y re-

( 3 0 ) beldé extra vires Ecclejice, porque para dexarlo al 
VUvaq. 16.fi. 6. Pirring. brazo Secular por incorregible debe íet ciado, y 
fupr a n. 1 1 7 . cap. i.&Jeqq. 0 i J 0 c n juizio, como eaienan los Auchoies: ( 5 0 ) y 
laufi. q. 9. e s ^ e i f | Q S ¿ c e j ^ a ü p i n l o n ' n ¿ { 0 ¡ 0 c i e e n 

Fa*n. & Pirhing. vbi fup.
 c x c r á poiTeEccUii* ai auíeuce rebelde, que no pue-

& merque ^íbbast^lrqui- de fer prcio, o comprimido por la Juriídiccion 
diaconus^eilam y & Car- Eclefialtica, lino tamDien á el que vna vez prcto 
dina, apudFagna. quebrauta las Cárceles: 1) pero quid quid (ir de 

p^l2?f. , r - eitis mcehgcncias, lo curco es, y mascomun de los 
• f^f^'cn * t> in*f nr ^ Anchores, (3 2 ) y aun de los referidos, que tune dici-
vbt fup. Barbof. e»d. Uliva 1 1 1 r 1 ¡r , 
dicí. q. 16 .n . 7 . <¡r ibi De- t u r n o n "abete acclejiam Vltra quodjaciat, quan lo quo 
cius, y> eBof¡:us\&quétfi. 1 2 . ai correclionem, <JT emendationem vltra quidfaceréne-
num 6. vbi<_Aretinus. leg. quit,quamvispojfetadhucalijspcenis ab Ecclejta pumri\ 
19. tu. j.part. 1. £ , 0 que íc manirielta con claridad en el miímo cap, 

cum non ab bomine, en donde íe vía de la depoficion, 
deícomunion,y Anachema,quefon las medicinas, 
con que la Igleíia íolicua la corrección, y enmienda 

( 3 3 ) de los Reos, y no el cdtigo, porque no v f i del gla-

Cap. Multi inprinc.^i. q.\. dio eípiritual ad mor temj edad medelam.{yf) 
'cap.JuJiíi.q.i.cap.cum g y en elte fencido vían con razón el referí-

me di c indis de^ ¡em. ex,o»n. J Q ^ ^ ^ bomine los Authores como areu-
tn 6. Duirdo tn BulL. Loen A r n r I O I 

¡ib. i.cap. i.q.s.num.6o. mentó, o como exteníion a los Regulares , porque 
afsi como los Clérigos, in quocumque ordine conflitutií 

evaquados los remedios , que la Iglefia tiene pata 
íu corrección , fe dexan, y abandonan al brazo, y 
fuero Secular, de la mifma luerte los Religioíos de-

^ j linquentes (34) incorregibles, (con quienes íus Re-
ftó genere argumentandi hgiones han probado, y experimentado imíteles to-
vtuutur Donato truel. 8. dos los medios, que por kis Regí ¿s, ó Conftirucio-
quaft. $.n.$.&q. >.». 2. n e s tienenpreíciiptospira reducirlos, y enmen* 
áq.i^.n. z.D.Gonz. in d r i o s \ f c e x p c l c n de las Religiones* aunque puedan 
cap. 1 0 . de judie nu-n. 1 2 . r

 J 1 . . . í u i 

pTSuarez 3 . de Kelig. trah.
 , c r c n e l l a s condig^mencc<aíbgados i porque co-

8 . cap. 4 . § . 1 3 . Delbene m o Íc4izeal cap. 6. de los Proverbios: Hamo Jpofk 
fecJ. 3 1 . num. 18. tata, 
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m 
Uta, Vir iuutiüs(35): ; : ihuic extemplo Veniet perditio (35) 

fuá, %¡h- fubito contentar , nec babebic vltra medicinam: Vir inútilis los Setenta 
Pues fiendo el Eftado Ecleíiaftico Secular, y Regular * e c n v i r : I-a ver-
lafal que preíervadela corrupción de ios vicios, * * o n T l o u r i n a • Vir vanus 

Vos tftisJal tente t Vos ejlisfal Mundi, íi ella de iva-
necida íc inutiliía, in quoJalietur ? Ad nibilum Valet 

VltranijimitaturforaSyí? conculfetur ab bominibus. 

9 Por cito la facultad, ó necelsidad con que las 
Religiones expelen los incorregibles, de cuya en
mienda no huvoefperanca , no Íolo proviene de 
derecho naturt;l,(3^) y pofitivo Canónico (57) con (35) 
las authoridades de los Santos Padres, fino también delbenefiel. 3 1 . » , 1 2 , 

Mrigrftad, quefiamoneftado tres vezes eldelin- cap. nemo. dijl% 83. cap. 1. 

quenre no íe corrigieífc, fuftcut etbnicus , Tubli- difi. 96. cap.fnM 'B^gular. 

canus: id efi, ab Hcclcftaper eius Vrajulem eijciatur, CAtr c u m * ¿ Monaflcrium. 

cómo expone Alapidc, y eíla theonca de la Divina ****** Mo»ach. D, &n* 
r * 1 A . V r í i ' KA a í' • • VfHturainReq-ulamS.Fran' eníenanca la pridico el Divino Macltro con iuini- c i r r _ r M >f_ 

quo Apoftata Diícipulo Judas, como refiere San i2.qU<e/¡. v i t % s. <$enr 

Juan al cap. 1 3 . de lu Evangelio : Haze memoria dicJus in fuá Regula cap.%2-

el Evangelifta del amor de J E S V S á los fuyos, y &2g. Regula ^Augufii-

propone á Judas poífeido de el demonio, para en* m ' c a ^ 1 0 , 

tregar á fu Maeftro, diípone efte el lavatorio de los 
pies, fin otro cuydado al parecer , como fe recono
ce de todo el capitulo, que la converfion de Judas, 
a que le obligó fu amor á los fuyos, y le confió lu 
poder,yae«s quia omnia dedit ei Tater in manus: Arro-
jofehumilde, y manió álavarle los pies, por fiel 
contado de fus Divinas manos todo poderoías, y la 
humilde fumiísion de fu Maeftro, y Señor á los pies 
de vn Siervo, y Üifcipulo podían retraerlo de fu ini
quidad, y hizo mas expreísiva efta monición di
ciendo : Et vos mundi efiis , fea1 nonomnes. Sciebat 

enim quifnam effet y qui traderet eum >propterea dixit, 

non eflis mundi omnes ; Y efta fue la primer moni
ción^ diligencia , con que el Redemptor felicitó 
la corrección de Judas 5 y aviendo paíTado algún 

jnter-f 
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intervalo, pojlquam ergo lavitpees eorum,*? accepit 

yefiímentajua^cumrecuouijfet y iterum dixk eis. Pro* 
(3 8 ) ligúela iegundi monición explicando el Divino 

Bcct manus tradentis me, M a c l t r o lo admirable de la primera , en averfe hu-
mecumelt inmemav.werum ,,i , C - KA it ^ \ i » • A 
tómenla bomini Mi per filado vnS.nor , y Macítro a lavar los pies de fus 
quem tradaur. Sccund. i2- Siervos Diicipulos, y repite a Judas fu corrección 
cam\ cap. 2 2 . & fecundum priviniendole íu pecado, e ¿1 gratitud : (hri manducat 
M.ircu.n.cap. ia..&fecund. mecum panem levabit contra me caleaneumjuum. Amo-
Math.cap.z6. Ronden* dh dico Vobis , priujauamfíat : Vt cum fachm fuerit' 
autem ludas qui iradidit j / . . • , - „ J 

. . . J¡ credatis quia evo um. Haze intervalo el 5enor para 
eum ,dixtt , Hurnquid ego i <£> J i 
¡km '4*bbi< ^iit ¡di , tu l^terceía monición mezclando otra doc-hina j¡ y 
dixijli. viendo immutable el corazón de Judas, turbatus efl 

(19) fpiritu: vr proteílatas eji, dixif, (expecificandoie 
^Alapid. hh. Lbri/hs ex m a s [ u pecado) Vnus ex vobis tradet me.{$$) Y no 
mer,ja'acccpitpa,tcr», jtv: b i f t ^ a d v e f t c n d a m i l a g r o í a n ¡ j a 

teto» tn'tmbmét, amenaza de iu perdición, lv ¿ M I M I ///¿per ^ e » ^ 
w/ jafeulum aliquid delica- bomuás traJetur, ¿ O / I M M e/" ,yi«ow e^f. wr«í 
tius^uod adhuc eratinmen- hjinu ule ; muda de medio, poi la vitima expericn-
fo tllamque dedit luda. c u ? lolieitando ganarle con el cariñofo halago de 

. , r vna íinez i : Et cum intinxií/et panem. (39) dedit lud<t 
ludas autem cum nec ¡ic . } í . . 1 1 i- ^ 1 

emendar empuñe planea ^rnonu IfemoU. Sobre cuyas palabras duc Thc<H 
0*m eft Sotana, & tradhus p ^ o citado por Cornelio: Vommus quidem dedit buci 

ei ut itiemcndaviiis. I heopb. cellam LÚJJÍ forte recogitaret amiátia n menfdí, &p% * 
apudCorncl. ludas V M cu/n n ¡ S j ¿prodiíhne dejijteref, Y no aviendo bailado,7 

fmerh,omms ch.vrhatijque m | J S lurmlsiones del Señor, ni las advera 
Cb,ijtipartuepsfutt, a* ta- t ¿ n c ¿ a s y correcciones de íu Maeftro, ni los halaeosf 
men in rnalts perjeverabat . ' J • r • 1 1 & \ 
Onfdijs, nulla Cbrijti adme- de vn ReUemptor, y amigo fino, incorregible , e 
nitionecommetus. O. drill, inlanable no aviendo eírxranca de fu enmienda íe 
^ilex. Ub.$.in loan.cap. 1 6 . hizo de Satanás, ( 4 0 ) y ya Juez , el que fue Señor, 

(41) Maeftro, yamoroísimo Redemptor, le expele de 
Fac citius non imperantis efi. j u C o | Í Q A p o l l o l i c 0 j c o a c f t a s palabras; qmdfach 
íe d e xprob antis ,>cr revocan- r . • 1 r MI • I - J I I J 1 • n faccitius, no aprelurandoie , ni impeliendo c al pe«* 
/// ai emenaattonem : U. J / t . . r , r r̂  
Chryfft.bom. 7 1 . ex cuiu* cado, lino reprobandoiclo , y retrayéndolo de el, 
mente a'u. D. Bonav^ntur. porque aun no defiftia de fu corrección, como ex -
*Non praeipiemis efl ñeque plican San Chryfoitomo, y San Buenaventura5(41) 
confulemis fed exprobrantis, Cum ergo exiffet, dixit lefus, nunc clarificatus efi films 
&$endenas,qnoniam vo- p r o i , g U C San Juan, cuyas Divinas palabras 
Ubat comiere Ihdarn: quia r r r i ^ i n i- • r \ 
vero incorrecle fe babebot

 n o í o l ° l o n

 N

d c conluclo a las Religiones, que le ven 
dimitir eum, preciíTadas á la expulfion de fus incorregibles, fino 

de 
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de advertencia a los que more V bar feorum fe eícan- (42) 

d ilizan de que aygaen las Religiones vno j ó otro „ cr clarificatus 

individuo reprobo, quando no íe libró de efta man-
 eA íc'**' e*$W*fsy(> dit¡°-

cha el Colegio Apoftolico, y quando con la exoul- T' % 
r i í a 4 1 •<? 4 r \ r ^ bomims, ex cunte ¿taque im-

lion queda lluítrado, y clarificado ÍU honor. (42) wund, tmnes mundi reman-

Y nota Origines, y el doóto CeLcla (43) fobre citas firum uík' fuo mundatore. 

palabras, que d f̂pues de ios grandes milagros, y & A»gujh trac!. 63. in 
maravillas de Chriíto , deípues de admirado el fef' 
mundo con fu Doctrina , del pues de las ¿lonas del Mwx^K # £ é"Mk 
*-r\ i 1 1 J 1 í J u 1 t H J eJrp"us hominisicUrifi-Thabor, y declarado e n el Jordán Hijo amado por caí!4S ¿fi in rjmh ' ^ 
lu eterno Padre, no íe cree, n i fe dize Chnfto buf- fyut] quando f¿ membfum 
tantemente Glorificado, porque aun eltaba en íu tampmridum d¿fi¿jt ¡nflue-
compania Judas; At Vero cum recefsit, ir Ufas cum r e - CWificatnm Sancíum 

Vndecim Apofiolis remanet, ex iniegtorofus ipfe ejful- ÍÍlud Colugi^>&c Marc* 

Jtt. Sic Vnus depraVutus totam communit ateta opinione '&enus> ^rda6.cap.^% 

Vifufcat,acdliusglorijsdetrabic. Tom.deZencdL 1. §. 1 3 . 

10 Y aunejue las moniciones del Divino Maeí- num. 2 . Orígenes, tom. 3 2 . 

tro á Judas no fueron condemnatori ¡s,ó punitorias, *n doann. ibi: Cum ergo exífi 

fino deprecatorias, y condonatorias ( por fer cita la fef M a s d i x n JefHS *unc 
practica del Redemptor) no poreífo dexaron de .f"^'"'//'[fi™ kominis. 
f i n l • r :f 1 N 1 i 1 °fi 'vementía exprodtriis, 
icr bailantes para hazer incorregible a Judas, por- n e c n o n e x t r m s f i , u r Jfione 

que por derecho común fe juzga también mcorre- praconiajnitiumglorifican-

gible: Cu bis, aut tergraVu crimina dtmiffa, aut condo- & fiUj hominis fuit exitus 

natafunt [pecorre&ionis, O* emeaiatus non efi, (44) vt ^ : i d a ^9C0 vb%t morabatur 

conftat ex illo adl^om. 1. An ig>toras quod patitntu 

Dei ad pcemtentiam te adducit ? An di Vitias bomtatis eius yt í e n e n t 2(jdrf Miranda 

patientioe , <¿r longanhnitatis contemnis ? Secundum au- & Peyrin. apud Salmant. 

temduritiimtuam^UTipczMicns cor tuam,tbefauri- num. 89. 
Z¿u tibiiram\y explicando efie lugar S.Bernardo^) (45) 
dize: Quid efl cor durum} ipfum efl quod, nec compunc- £

 T o m * l t f? con(id*YAt< «d 
tioneJchiditur, necpietate molitur , nec moVeturpreci- p5 
bus, mims non cedt. flagelis iniuratur, ingratum ad be
neficia efl, ad confuía infidum, adjudiciafeVum yinvere-
cundum ad turpia , impxvidum ad pericia , inhumanum 
'ad humana . temerarium ad Divina ypra:teruorumobli-
Vifcens,pr<xfent\um negligens ,futurorum non proVidens. 

11 Efta fué la Dodrina, que el Divino Maeí-
trodexóenfeñada, y practicada a fu Iglcfia , y efta 
es la que interpreta aquellas palabras; Cum Ecclefla 

fía non 



(4*) * z 

D. Covarr. proel, cap. 32 . non baíeat Vltra quidfaciat *, nempe quo ad cotrecli'onem, 

n, i.&ibi h ^ d ' ¿ a r d % emendationem ¿ y de ella íe manifiefta , cjue debe 
^ expuiio, y arrojado délaIgleíiael incorregible, 

Salcedo ad Bern. Diaz, cap. " n o c r a s limitaciones, ni circunftancias, que las que 
13 9. verb. incorrigibilis. dieiien algunaeíperanc^a de enmienda , pero decla-
Fagnan.vbi[up.n.2%. Fa- rada vna vez la incorregibilidad, de quien pudo 
rinat. q. 8. num. 4 7 . & 5 1 . juzgarla, es tenazidad querer controvertirla. 

* / •; L-r*2-L- i r / - 1 1 Loque iuftamenteddputanlos Authores, 
»u</Bem. Dia* in pratt.

 c s qu™do el incorregible puede fer caftigado por 
crim.cap. 119. n. 3 . Oliva el Juez Secular > Dizen v n o s ( 4 6 ) que bafta elque-
de foro EccUf.p. 2. q. 1 6 . ica verdaderamente incorregible, para que fin otr% 

l r tota,é>n.vlt.vb¡ refpon* declaración, ni degradación le caitigue el Juez Se-
detP. Suario Dianatom.j. p n j . y c f t a opinión (fundado en ci referido cap. 
tr.jcJ. i.refol. 12. num. 4 . Li : \ \ n \ \ r * ^ 

«Bobad. lib.2.cap.i 8 , * . i 1 3 ,
 c u m ^nabbomim) dehende por común el feíjor Co-

( 4 8 ) varrubias con o c i o s , pero hablan en cafo que íe 
ifAnqL Silvefl. é* °Ñ.ívar. practique lo difpuclto en el referido cap. como dif-
apud /ívilaw 2. p. cap. 5 , tingue Avila r Otros ( 4 7 ) dizen , que aun data in* 
Jjfi. 3 . dub. 1 1 . veri, fed Comgib únate , íe requiere fentencia declaratoria de 
quid, tst ¡X.part. difb.vnic. \\ \ \ o \ 1 1 1 

J , . / • J r ellaj para que el luezaecular pueda prenderlo, y 
v.erf temo fequttur. . * 1 J r r * / 

KAU} c.altigarloi Ocros ( 4 8 ) piden degradación íaltem 
*€ortiad¿ decijf. i^num.jS, verbal, algunos (4^)real, y actual, y no falta quien 
cumplur. P. Suarez, tom. 5. ddpues de todo lo antecedente, quiera que el incor-
ditp.ii2.Jec?. 1 . n. 10. ad l c ^ \ c fe entregue al brazo Seglar. U o) Pero quid 
fn.Bafbof.deoffic.&Potell. h- , /• , n h

y r m , , & >' > , » <"* i /, ^ ' ^ quid ht de ellas diíputas; el calo prelence de Antor. 
fart. alie?, iio.num. ia. * . ' n ? . n

 r . , V 
P.Pirhing.vbi fup. n. 1 0 8 .

 n l ° d e Medina, efta tan circuaitanciado , y favora,-
Glo(f.inle<T.6i.tit.6.part. ble que parece íe difpuío para efe ufarnos de efta 
1.iit. E. Curia Philip. 3. p. qut ttion i fu incorregibilidad efta marufiqfta, (5 1) 

*§. 3 . 1 6 . y la comprobó con la perpetrada fuga de la Carcql 
A i r ? ̂ 5 ° 7 * r Real , que fegun muchos, y graves Authores U1) 

^ÁpudFogn.vbtfup.n.2^. *"ct \ \ Y V ? ^ s , , 1 1 
* R ( 5 1 ) baltapara hazerlc incorregible. Fue declarado ta4 
Sfcundum Bojf.&Brun.apud P 0 ^ íentencia difinipva de iu Religión, fué degra--
Farinat. d. q. 8 . num. 5 2. dado verbalmente en la fentencia, y realmente € . 9 

( 5 2 ) el deípojo judicial, y folemne del Abito, y vltima-» 
fn 2. punto num. 4 3 . ató m e n c e f u ¿ entregado.al brazo Seglar, afsi porque 
Donat. traB. %.q 8 . n. 3 . , t j J J r • j b r ^ 
/o/- . A T , Z D ' L el realmente degradaclo le entiende ex conlequen-
Ultvavbijup.n.9. Irirhin?. t 1 1 1 '/ ' - i 

m». 1 1 0 . Bemd. Diaz, in cia entregado al brazo Seglar, (5 3 ) como porque 
praft.cap. 1 3 9 . //. 2. G 7 ^ ella 
inleg.61. tit. 6. part. i.lit* E. ( 5 3 ) Cap. novimus 27. de ye?b. fignif. vbj ¿xceptp 

in cafucriminis falfifirmat regula rn contrarium. D. Gonz,. in cap. 1 o. de iudic. num. i | . 
Fagn. n. 4 8 . Oliva vbi fup. quajl, 12. num, i¿.&q,ll, ¿r num, 2. 

http://ditp.ii2.Jec


efta entrega no fe debe creer material, y rea!, 
que bafta lea yerbal por la declaración , como dize 
Avila, (5 4) y mas quando la Sentencia declaratoria 
fe entrega al Juez Real, que es como darle la poífcfr 
fion per craditionem initrumenti. 

13 Puedeíenos oponer, por mal cornprehen-
dida vna doctrina de Fagnano que (fuponiendo 
deber entenderíe , quodEcclejia non habet vltra quid 

faciat, quando el Reo por fu malicia, ó poder no 
puede íer prefoporla poteftad Eclefiaftica) dize: 
( 5 1 ) Ex b c intelkñu notabiliter collige, Clerkum depo r 

fitum , i? incorrigibilemquamdiu, vt Vulgo dicitur, ejl 
infortijs CurU Ecclefiaftica, nullatenus effe tradendum 
Curiít Sacular i , cum Ecclejia pofsit cum puniré poenis 
Canonice : De que fe querrá inferir , luego hallán
dole Antonio de Medina, in fortijs Ecclefa, aut 5 ^ -
¡igionis, ita, utpuniriabeapo/sitpcenisCanonicis, aun
que efte degradado de fu Abito , y fea incorregible, 
no fe debe creer entregado á la poteftad Secular : A 
efta objeccion íe refponde lo primero, que no fe-
güimos la inteligencia de Fagnano fobre las referi
das palabras, y quando la íiguicíTemos el mifmo 
Author no folo reconoce extra Vires Eccle^ia al Reo 

fpoderoío rebelde aufente, íino también al que con 
facilidad quebranta las Cárceles* ibi: Vel forte, vt 
fepe defáSlo contingit, ijle Clericus captus multoties cap -
turam illüjtt ejfringendo Carceres, <sr deteriora commit-
tendo\ÍT\ta Ecclejla nonpotuit eumconUigne caftigare, 
cum poenam morts non babeat\ Quare ipfumrelinquit 
CurU Sacular i , qu¿e legitimam poenam infligat. Et dic 
legitimam, id ejl a legibus Sítcularibus impofitam, fie 
montis, Vel mutilationis membri, Vt per 4bb. Jntiq. Abb. 
Situhm, O* 4^bidi. Con que parece efta reípondi-
do efte Author con fu doctrina, aun rnas de lo que 
nccefsitabamos ; Lo fegundo porque Fagnano fi-
guiendo laexpoficion del referido cap. cum non ab 
bomine, lo que dize, es, que fi depuefto el Clérigo, 
por alguno de aquellos delitos fe mantuviere incor
regible , no puede entregarfe aun al .brazo Secular, 

por 



porque falta el que fea defcomulgado, y defpues 
anadiematizado, para que fe crea Veré incor rigibilis% 

y fe pueda entregar al brazo Seglar , en lo qual va 
configuiente , y arreglado á la dilpoficion del refe
rido capitulo, á que tenemos ya íatisfecho. Lo ter
cero, y vltimo, porque el caítígo, que le executó en 
Antonio de Medina, no privó a la P^eligion del fu-
yo, antes lo aíTegurócon el efearmiento de los azo
tes, pues de otra fuerte, ni pudiera caftigarlo por el 
nuevo delito, ni tendría efecto la pena de Galeras, 
que le eftaba impuelta , porque no aífegurandoíe 
los medios peligran los fines, y es cotillantc que los 
azotes, que íe imponen por reíiftencias,y quebran
tamientos de Corceles no evaqunn la culpa , ni 
dexan íatisfecha la pena, porquefolo firven de ef
earmiento , y corrección con que por entonces íe 
contienen los P êos en las Cárceles, como medio 
para aílegurai íu caftigo , y por eflo íe dan íiempre 
incontinenti, y con vn fumario, y brevifsimo jui

cio, de aqui es, que (aun precindiendo délo funda
do) do en ellos tres puntos) debió , y pudo la Jurifdic* 

Tom. ¿Jlfp.22.fecJ.i.n.io. cion Secular eícarmentarlo, nonfua,fed Ecclejt* au~ 

w¿i7uÍ7^ t h o r i u t e > ^ S u n l a doctrina del eximio Doctor, ( 5 * ) 
m¿ifunt%. . Inijier efi {¡rviendola , y miniílrando los medios preciífós 
L)omtmycap.Uui malos caitf. . / 1 n 1 j 1 
3 3 . quafi. 5. parala execucion , que le citaba encomendada, y 

que de otra fuerte no tendría efecto , pues es conf-
tante, que efte Reo quebrantó las Cárceles de fu 
Religión rompiendo vna pared, y vna rexa, y en la 
Cárcel Real quebrantó dos pares de grillos, ganó 
con violencia,y maña las puertas, ahuyentó con ar
mas, y aterrorizó con fu audacia los Porteros, hafta 
aver hecho depender fu libertad de vna débil con« 
tingencia, puesá quien no bailan a fugetar prefo 
las paredes , las rexas de hierro , los grillos á pares¿ 

. lis puertas, y la vigilancia de los Porteros, qué po-

'Super Sophonilm ad cap. 1. <|ra bailar, fino (como dize San Gerónimo ( 5 7 ) ) 

relatum in cap.ftquis. caufa debilitarle con el caftigo la fortaleza : Debditata 
,23.quajl.$. enim membra , quibusprius non bene vtebantur, a malo 

opere ceffabunt. ItaVtbis, quibusprodeffe non potuerit 
correptio, 



. *5 
corre'ptio, non parcat abfcifsio. (58) @jñaferro nectjje (58) 

efl, ut abfcindantur Vulnera , qu<t fomentorum non Jen- Cap. illud fane, cauf. 24. 

ferint medicinam, (5 9) y no teniendo la Juriídiccion ñUAfi* 3• 

Secular otros medios para contener los Reos e n las ~ . ^9} 
Cárceles, que el miedo de los azotes , fué prcciífo *r *r% u 

vfar de efte, y creerle permitido por la miíma po
teftad Eclefiallica, que quetiendo loconíiguiente 
no pudo negarfe al preciífo antecedente, aunque 
fuelle efte excefsivo a aquel, {60) y por efta razón ( ¿ o ) 
puede fer en las Galeras azotado del Comitre, y en v.Anty* *» kg-nullus Cod. 

las Cárceles, y en íu conducíon comprimido vio- 7^T'V/T; 4 < 5' f* 
1 J 1 xt n. j /r sedo de le7% Pol. ¿ib. 2 • cap. 
lentamente de los Miniitros, en quanto conduxeíie Tr> „ u t n , n r 
w , , . .. \ * , r , ( 1 . • 1 0 - m m - 22. ü. Larrea 
a íu íegundad, y al cumplimiento de lu deltino. alleg. 3 9. num. 12 . 

1 4 Demás de efto es deconfiderar la injuria, (61) 
{61) que efte Reo hizo á la poteftad , y Juriídiccion Qíam

 Prop¡dfare juris efi 

Secular, no folo quebrantándolas priíiones, y mal- *??d}s\lu]'Wt«jfi* 
/ . v f KM TL r (A ~ J ti Jaculart adverfus Eccle-

tratandoa íus Miniftros, f i n o íedicionando , y per- p.suareí vbi fupr. 
turbando fus fubditos, y refiftiendo con pertinaz, y 
impenitente animo la corrección, y pena de fu mií
ma Religión, en menofprecio de efta, y en grave 
efcandalode todo el Pueblo ; en cuyos caíos no ne- ( 6 i ) 
garonlos antiguos Cañones, ( 6 2 ) lu exercicioála Cap. non ves, & fe qq. cauf. 
poteftad Secular, antes íi calumnian ( ¿3 ) la benig- 2 3» <lu*fi* 5« 

nidad, ó omifsion con que fe dexan por corregirlos „ 
rr j j r - r * 1 - Cap. non pufes ,& [eaa.cauf. 

exceílos, dando aisiocaíion a mayores males, pri- m / . ¿ '!:\nJa 
, . ' . . , < , , . V 2Z,quaft.^.cap.quipotefi> 

vando al Reo de la enmienda , y a todos del elcar* ejrfeqq.cauf.2$.q.$. 
miento: Iuflum enim efi} Vt qui divina contemnunt man-

data, O* inobedientes patrumexijluntlufsionibus,feve-

riúribus corrigantur Vinditlis; quatenus cMeri talla com-

mitteretimeant, & cuncli fumant feveritatis, atqus boni-

tatis exzmplumjCrc. Y no íe puede creer exceísiva Ja 
pena de azotes, (*) afsi por fer la ordinaria,y correí- (*) 
pendiente al delito , como porque no tiene de gra- Salmant. dicl. cap.5.n.i65. 

ve mas , que la infamia fa<5h, y efta no pudo ofen
der la cftimacion, ó honor que no tenia Antonio de 
Medina, ya infamado de hecho, y de derecho (£4) (<H> 
por Apollara, por expulfo, por incorregible, y por Zxdtcl.fup.punt.i.num^ 
* j r 1 V r * .1 t i t*A íc% & punt. %. ex num. 1%. condenado a Galeras, hervo vil de la pena, (tf 5) De ¡ ¿ J 
todo lo qual fe manifiefta, que la providencia de la Vt ait Donat, aéfatiah&í 

J3b Jurií-
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Jurifdiccion Secular en el efearmiento de Antonio 
de Medina, fue viar de los medios, que tenia para la 
cuftodia de aquel Reo, y eftos ie creen permitidos 
por la mifma Religión, y por derecho, y no fe po
dían dexar al juicio de la mifma Religión, porque 
efta no podría vfar directamente de ellos, por cíTo 
conviene Fagnano en el lugar citado, en que el Reo 
que tiene facilidad en romper las Cárceles fe dexe 
caftigar por el Juez Secular, que puede hazerlo con
dignamente: Sunt etenim quadam enormia flagiúa, qu¿ 

r> r /. potius per mundi iudicem, quam per Antitlites, & (ft¿¿7o-

• V l a . Yes hccleliarnm Vindicante. 166) 1 ero reipeto de que 
eftos fundamentos iolo ion auxiliares de los que 
dexamos eftablecidos con mejor firmeza en los tres 
puntos de efte difeurfo, paífemos ya á la conclufion 
de todo. 

CONCLUSIÓN. 

D E los tres puntos hafta aqui fundados, y 
de cada vno de ellos fe infiere con le
gal evidencia no aver los Juezes Secu

lares, que juzgaron á Antonio de los Reyes y Me-: 
dina, incurrido en alguna de las Cenfuras contra 
los violadores de la Sagrada immunidad por no go* 
zarlaefte Reo: Ya previne en el vltímo fupucfto, 
que no licigandofe oy Civilmente la pertenencia, ó 

^ j fuero deefteReo, fino Criminalmente la culpa, 
Ve Mfingm Innocent. 111 (fl) 4 u e & WkíQ aponer álos Juezes, les bailaría 
incap.per tnas 32 Je Simón, á eftos hazer qucftionables , y controvertibles fus 

fundamentos para eftablccerfegura fudefenía, pues 
es mas fanto, y debido al Reo proceífado el favor 

(6%) en la culpa dudofa, (¿8) que ala Sagradaimmuni-j 
ísnttinsefl impunitum re- ¿^¿ e n [ a c a u f a Q V J | . p o r c p ¿ 0 a u n C j l l c prccindieíTe-i 
linqui facinus noecntis, m o s de la legal evidencia de tan folidos fundamen-
auam innocentem dAmntre. 1 1 n. \ v 1 T c m n • 
Le?. MntemM Penis, tos le badana a los Juezes, que fucíTcn queftiona-

bles, y dudólos al juicio del Tribunal Eclefiaftico; 
pues no conteniendo error punible fué tan faculta^ 
tivo al juicio de los Miniftros el elegir aquellas doc-i 

trinas,' 
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trinas, como lo fcrá al Fifcal Ecleíiaftico el ponde* 
rar las contrarias, pues abundando cada qual en fu 
fentir, no puede íer culpa en los Miniftros no aver-
fe querido fugetar ádifeurrir, ó elegir con el mif
m o legal j u i c io , que lo haze en íu querella el Fiícal 
Ecleíiaftico, á quien concederemos el refugio de 
algunos menos firmes fundamentos apoyados c o n 
la expoficion, y doctrina de algunos Authores, pero 
aunque eftos íucífen de la mayor fantidad, y doctri
na no por eífo ha d e cteer el Fifcal, que porque afsi 
lo eftimaron, encontraron la verdad, fino que pu« 
dieron perfuadiríe los Juezes á lo contrario por otros 
Authores, ó por Canónicas, y probables razones; 
y aunque parece propoficion arrogante esexprcíTa 
de el feñor San Aguftin en el cap. ego folis de la no
vena diftincion, ibi: Altos autem ita lego, Vt quanta-
libet fanblitate , doElr maque polleant non ideo Verwnpu-
tem, quia ipjiitajenjirunt,fed quia mihi per alios Autho
res y Vel Canónicas, Vel probabiles rationes, quod a Vero 
non abhorreat, perfuadere potuerunt. 

i Ni es del calo que diga el Fifcal Ecleíiaftico, 
que fiendo el punto queftionable , y dudólo debie
ron los Juezes averie inclinado áfavor de la immu
nidad, y en fu confequencia aver refervado á Anto
nio de Medina, delcaftigo \ lo primero, porque íer 
el punto queftionable , ó dudólo inabftrafto no es 
íer tal inconcreto en los Juezes, pues íegun el juicio 
de cada v n o pudieron feries indubitables las doctrit 
ñas, que eligieron, y en qué fe fundaron: de otra 
fuerte fuera la immunidad acreedora de juílicia al 
triumpho en todos litigios, pues fegun la liíongean 
imprudentemente muchos Authores, á penas fe 
encontrara punto , que no lo hagan queftionable, 
ofendiendo con irreverente adulación lo Sagrado 
de la mifma immunidad i Lo fegundo, porque el 
favor, que á efta fe debe en lo dudofo, no íe debe a 
Antonio de Medina,antcs el íuponer á efte indigno, 
y no participe de ella, es el mayor favor,y obfequio 
q losjuczcs pudieron hazerá lo faino,ySagrado de la 

immu«* 



immunidad: Lo tercero, y vltimo, porque aunque 
fueíTe cierto fer el cafo dudólo al juicio de los Mi -
niftros, y deberfe el favor á Antonio de Medina, 
por la immunidad, (que le negamos) por no averio 
determinado aisi, no pudieron incurrir los Juezes 
en las Cenluras délas Leyes Eclefiafticas, por no 
comprchendcrfc en ellas efte calo, y no admitir ex
tenfion lo odiólo, y reftringiblc de fus penas. 

3 No feria ageno de cite lugar hazer pi efentcs 
al Tribunal Ecleíiaftico, quan adaptables íerian á 
nueftro propofito algunas de las muchas excepcio
nes, con que fe limitan las Leyes Eclefiafticas, que 
imponen la Ccnfura á los violadores de la Sagrada 
immunidad, las que bailarían a juzgar á los Minif-
tros libres de tan grave pena, aun quando debieíTen 
al Juez Ecleíiaftico tan baxo concepto de íu recti
tud, literatura, y Chriftiandad , que 4c quedaífe al
guna preíumpcion de culpa; pero dos razones per-
fuaden ofenfiva, é inútil efta ocupación ; La prime^ 
ra, porque fe ha confultado íobre efte punto en el 
fuero de la conciencia á vn docto Theologo (cuyo 
dictamen íc daráá luz con efte) y evaquará tan a 
fatistaccion publica el empeño de efte punto, que 
ofenderia íu authoridad, y mi confianza, fi inútil-, 
mente creyelTe poder adelantar áfu doctrina; La 
fegunda razón es, porque aviendoíc fondado con 
tanta iolidez, tanto numero, y tan efeogido de Au
thores, tantas, y t a n finceramente interpretadas de-
cifsiones del derecho común , y particular Eclefiaf* 
tico, y del natural, Civil, y Divino, que Antonio de 
Medina eftaba privado del fuero Ecleíiaftico por 
A poftata con dimifsion del Santo Abito, cfcandalo-
ib , é implicado en muchos, y enormes delitos, 
amoneftado real, y bervalments en las muchas, y 
varias caufas que fe le hizieron , y por las que fue 
caftigado, Apoftatapofteriormente con la perpe
trada fuga de la Cárcel Real, expulío in perpetuum 
de íu Religión, con defpojo (bcrval antes por ía 
Sentencia, y real, judicial, y folemne defpues). de fu 

Santo 
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)£ / , , \*>. 1 num. 9. Layman d. cap. 5 

Criminal ardimiento. < Lezanaverb. cenímz 

4 Bien común, y fabido de todos es, que para* P.Suaretdifp. 4 . fe£t. 5 . 

incurrir en la Cenfutz ature Vel ab bomine impuelta,? num. 6. & ab eo adducíi D. 
no íolo fe requiere pecado PTave , y mottal inte- Jff^ , Vi^jlu 

• r ¿ 1 L- • \ Ai ^ ^ „ f . „ °Navarr. D. Uvarrub. & 
ñor, y exterior, lino también inobediencia, contu- r ; n , / 

' * J r rr \ l al/j. Uuardofu*, num.Ai 
macia, y deíprecio , con que el tranlgrelior renüie ^ . 9 _ f V ¡ u fap% ¿ 

obedecer á la monición de la ley, que le commina verfi tertía fententi¿ 
con la grave pena de la Ceníura; (70) porque de- (71) / 
biendo íer el callao commenfurado al delito, fíen- hdex poenam Metí* ex 

datan grave , y mortal el de la Confuta tal debe fer culpa cap. Fel/^ de pcents 
t a i \ , , . 1 1 , tn6. cap. .fi de ms, qua\ 
lacu p a n ? 0 y quun podradezir, que los Juezes, j ¡ u „ t / ^ r . c a f i u 

cnaver juzgauüá Antonio de Medina privado del ditt.ca/. nemo, cauf xu 

' ... Ce fuero qnnfol* • 

Santo Abito, infámele infamiísimo de heeho, y de 
derecho condenado en la acerva, é ignominioía pe-
ha de Galeras, incorregible de hecho,y de derecho, (¿9) 
y declarado tal por Sentencia difiniti'va ( y no ape- AviUieeenfnr. t*>+ 

lada) deiu uez competente, entregado al brazo w^n^r ru 
_ / -1 - x i i J 1 1 1 c • #uLL'l>nCcena Itb. 1. cap. 2. 

Secular con teitimonio a la letra de todo lo reten- qu<ejt. <¡%mim.d.. 2J.&26. 

do, y lo demás cjue queda cxpreíTado en los tres tetinas ^dr^avarr.apud 

puntos,no neceísitanlosjuezes recurrir á excepción, /viLm vbi fupr. dub. 8. ad 

¿limitación alguna en las referidas Leyes Ecleíiaí- f»<M>*dcap.pcr tuas 3 5 . 
• r 1 1 a 1 J c a- de ¿imon. l \ Sánchez» de 

ticas , ni le pretenden valer de las que, dercndien- " 
j , , , r i , . r i r 1 . ,. . Matr.lib, g. dtfp.22.n.g. 
dolos de la culpa, podrían ofender lu authondad, y h e A n d . p . 4. trat. 1 . ¿# .9 . 
relpeto para con el ignorante vulgo , y no merecen ^ 5 . 6 . e£* 7 , Layman trac!. 

las doctrinas expaellas, y la leguridad, con que cf- 5. cap. 5 . num.%. cap. 2. de 

tablecen la rectitud , prudencia , y literatura de los tonfi*in 6> & ibi authores 

Mmiítros, que deíamparadas fe buíquc refugio me- c i m i \ c«?>í™!¿ ffefent. 
1 / L I L r i r i i V 1 r ÍV excommun. cy im u.Uonz,. 

nos decorólo i nooblhnte, íi el Fiical LcleliaAico V r A o m n i h u s v i d e n d u s e f i 

le pagaíle tanto de fus fundamentos , que iníiiheíle p.suarez, comra '/{eg. /.n*. 

eh probar, que faltaron á A n t o n i o de Medina,algu- Ub. 4 . cap.3^. ex n. 2. v/q; 

ñas circuí ílanciiS^ó expecial qualidad . que por ios ad 5. & num. 3 0 . eod. ¿at-
Decrctosde V i baño Vllf ó por o t i o s particulares m^t-d.cap. 5 . 0 . 1 3 1 . 

no incmp 11 d<s eu el derecho común , ó peculiares r . n 

\ * Cap. nemo cau. 11 .qua/r.i. 

de las Reí giones le requerían , para que. Antonio p.qjajquez, í. 2 . ^ . 1 5 8 . 

de Medina, ÍTuvielle íido privado del fuero Eeleíuf- cap. §. a num. 4 8 . Leander 
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fuero Eclefiáílico con los fundamentos expucftos, 
pecaron grave , y mortalmente defobedeciendo 
con contumazia, y deípreciando las Leyes Eclcfiaf* 
ticas,quando por ellas mifmas,reverenciando fus de
cisiones, tuvicroo áefte Reo por de fu fuero . é in
digno de la Sagrada immunidad , y quando por ef
to , y por el antiguo , y fiempre igual refpcto con 
que la Sala del Crimen ha venerado , y obedecido 
los preceptos Eclefiafticos, no fe merecieíle de juíli
cia la mas favorable preíumpcion , le baílaria al 
Tribunal Eclefiáílico el íaber, que aviendo concur
rido complizes áel mifmo delito con Antonio de 
Medina , otros fíete Reos, que eílaban litigando 
articulo de immunidad, fe reíervaron indemnes del 
caíligo, excediendo los Juezes en el fummo refpcto, 
y veneración, con que los atendieron, no por la im
munidad que gozaban , fino por la que pretendían, 
y litigaban, quando con fundamento jurídico pu
dieron, fin violar la immunidad, ni el juramento de 
indemnidad, averíos corregido por la fedicion, y 
por la innovación conque interrumpid on el pen
diente articulo, folicitando violentamente la liber
tad, que litigaban de juílicia , y quien á eftos rcíer-
vó del caftigo, (no ignorando quan mas. refpeta-
blc, y Sagrada es la immunidad perfonal, que la lo
cal) huvicra hecho lo mifmo con Antonio de Me
dina, fi le huvicra hallado (aun en razonable duda) 
protegido de la immunidad perfonal, y no puede 
creerfe dcfpreció efta , quien prudentemente con
tenido rcípetó la otra. 

5 Ni fe puede dudar del diligente cuydado* 
con que la Sala del Crimen confideró efte negocio, 
pues enunciándole en los Autos, que Antonio de 
Medina, fedeziaReligioío , fin proponer él efta 
excepción, ni confiarle á la Sala, mandó no obftan-
te J)ara mejor proveer fe traxcíTe el teftimonio, ó 
Sentencia, con que efte Reo íe hallaba rematado a 
Galeras, y aviendofe traydo, y vifto, (el que queda 

a 



i o r 
a la letra trasladado al principio de elle manifieito) 
initruidos con diligente eíludio de el hecho los 
Juezes, y no ignorando, ni dudando, que por dcre* 
cho citaba privado del hiero, paiTarod con todo 
acuerdo á fu determinación , debolviendo los Au
tos á los Juezes inferiores: fin necefsitar en efte ca
lo de obrar, y reíolver con aquella iuprema econó
mica poteftad permitida por el derecho, y por la (y 2) 
epiqueya á los Tribunales ( 7 2 ) Superiores, no fiem- Leg. 10 . tiu ij.lib.4; 
pre iugetos á la deeiísion de la ley, fino al dictamen ^opil.cum reppetent.Hcr-
de fu conciencia, y bien común de la República. mofiüa 1*dfi 7« * d 

« N o puede duchr elFiícal Eclefiáílico, y lo 
r . 1 . r n j n i - D09€0\ Ltb. 5. Cap. I.n.221* 

apuntamos en el vltimoiupueílo de efte elcrito, Fagnan.cum D. Thom. & 
quan grave es la pena déla deícomunion, y que á fu alijsadtext. in cap. i . de 
refpeto debe confiar clarifeinumente de la culpa conftit.num.i 14. & ibi D. 
de otra fuerte debe fer abfuelto el Reo • efte princi- Gwz,. num. vlt. 
pió es de derecho común en todas las Caufas Crimi
nales, pero efpecialmente prevenido por el Canóni
c o en la declaración , ó impoficion de las Ceníuras, 
pues para eftas no íolo fe requiere, que el hecho , ó 
acción, que fe prohibe por la Cenfura ., confte ma
nifiefta m e n t e , fino también la culpa, y depravado 
afecto del delínqueme , porque fiendo el pecada 
mortal la materia área quam de la deícomunion, ^ ) 
( 7 3 ) y fine qua non, preciífamente debe confiar de Duardovbi fupr. cap. 1, q. 
ella, por elfo en el cap. Deus 3 8 . cauf. 13. quaijl. 3, 3 * m m * 6 * • 
fe dize: Non pótejl effe infla, male dicendi caufa, vbi ig-
noraturpeccantis affeclus) y masclara,y expreíTamcn-
te en el cap. nemo 4 1 . cauf. 1 1 . quctfl. 3. ibi: Nemo 
Epifcoporum quemlibet fine certay& mmifeftdta pecca-
ti caufa communione privet Ecclefiaflica. Y por efto 
confultado Alex^ndro III. fi debia prefentaríe á íu 
Santidad para fuablolucion el que aviendo puefto 
violentamente las manos en vn Clérigo, áquien 
dezia aver defeonocido pot el cabello, fe afia de efte 
,para hazer dudólas las circunílancias de íu culpa*, 
Rcfponde el Summo Pontífice, que le baila al Reo, 
pata no fer notado con la defeomunion > el hazer 
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dudofa la culpa, difiriendo en ella á íu juramento, 
pues aunque conftafie manifieftamente <&t la ver
dad le balta al Reo qualquier contraria íbfpecha, y 
en efte calo le diferia al juramentó en el derecho an
tiguo, como le ve al cap. habuiffe 7 . dif. 3 3 . ibi: 

,, tLabuiJfe teconcubinam mamfejla veníate comperimus, 

dequaetiam contraria ejl quibujdam nal ajufpicio. Sed 

quia in rebus ambiguis abfolutum non debet ejfejudiáum, 

hoc tu¿confcienti¿ eligimus commiittndum • Y aunque 
nadie puede (como dize Origines en el referido cap. 
l)eus) ver, ó conocer el propoíito, y mente agena, 
fe puede efta calificar por ios aftas extemos, por el 
modo de la acción, y circunftancias, y mas que to
do poi el concepto, y opinión del Reo proccífadoi 
Vea pues el Fifcal Ecicíruftico, fi en el íuceílo de 
Antonio de Medina, halla no folo actos exteriores, 
que juftifiqucn cierta , y manifieftamenté culpa, 
grave, y animo delínqueme en los Juezes, pero "ni 
aun la mas leve prciumpcion , antes fi la que á íu 
favor tienen de derecho los Tribunales Superiores, 
lascircunftancias , con que fe defeonoció la immu
nidad (cjue íeniega) de Antonio de Medina, lo li
cito , y fanto de el acto ex fe ( pues no a y victima 
mas agradable á Dios que el caftigo del delinquen-
te) con lo demás, que fe ha manifeftado en efta 

; | . conclufion, excluye tan legalmente toda prefump-
-•' "¿- _ cion, que aun baftarian á hazer dudofa la culpa mas 

cierta, y manifiefta, no quedando al Fifcal Ecleíiaf
tico camino por donde pueda adelantar fu querella. 

7 N o por efto fe creerá agraviada la Sala del. 
.(74) Crimen, del Fifcal Ecleíiaftico por la querella dada, 

cap. »« vos. 42, cauf 23. pues la hizo prcciíla la publica difamación, con que 
quafli 5. le creyó por los ignorantes, y aun por los literatos 

( no bien informados de las circunftancias de Anto^ 
nio de Medina,) ofendida la Sagrada immunidad, 
y el honor de la Religión, y fiendo de la obliga
ción del Ecleíiaftico defvanccer efte error en dcf# 
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agravio de la Iglefia , porque de no refiftirlo pare
c e n i aprobarlo, y no defendida la verdad quedada, 
oprimida, y fomentados los perverfos calumniado
res , íi el Juez Ecleíiaftico no los deshiziclTe, c o m o 

previene con elegante energía el cap. error 3. dijlint. 
8 3. ibi : Error, cui non rejiftitur, apfiobatur\<T ventas, ^ ^ 

cum minime defenfatur , opprimitur. Negligere quippe, Concordar cap. qui poteft. 
cumpofús deturbare perVerfost{j^)nil aliud ejt,quam c*»/. %3.^4/1. 3m cap. ton* 
foVere. Nec caret fcrupulo foeietaüs oceulu, qui maní- fe»tir¿ 5. ajft. 83. 
fejlofacinori definit obiajfe: N o pudo de otra íuerte 
oceurrir el Juez Ecleíiaftico á el error del Pueblo* 
que eftrcchando Criminalmente al Tribunal Secu
lar, que con menor impulfo no fe allanada á fatis-
facer á el ignorante, ó imprudente vulgo , manifcC-
tando los legales fundamentóle fus refoluciones, 
las que fiempre protexidas de la favorable prefump-
cion del derecho, y de la confianca, con que el Rey 
haze depender de ellas el honor, la hazienda , y vi
da de fus VaíTillos^, nonecefsiran masdefenfa, que 
el fer fuyas , fiendo otra qualquiera ofenfiva de fu 
íuprema authoridad, peroenobíequio, y defagra-
r io de la Sagrada immunidad, y en oprobio, y ef-
carmicnto de calumniadores maldicientes, ha per* 
mitido en efta ocafion íc manifieften al publico los 
fundamentos, que baftaíTen á acrifolar el no viola* 
do honor de la immunidad Sagrada, pues aunque 
bailada á los Miniftros la feguridad de fu concien
cia , que nunca podría inquietar la m a s perjudicial 
determinación (76 ) fe ha creído deudora á efte ref-
peto,fin juzgatfe ofendida por fer juzgada,ni porque (7*) 
la ignorancia, ó malicia de la calumnia ayan fido Cap. qumodo. cap. em efi 
fus acufadores, pues c o m o fe dize al cap. quomodo 44. ^*>*fi»'áV**l'1+ 
cauf. 1 1 . qu&ft. 3. á la manera que el Sacerdote cri 
el viejoTeftamento, hazia comparecer a n t e fi, á 
los que/eran infamados del mal de lepra, y declara
ba fi debían, ó no fepárarfe de la comunidad del 
Pueblo, fin que fu declaración hizieíTc leprofos á los 
fanos, nifanos á los leprofos: Sic Epifcopus vel Tref-
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Pfalm. 42 . w r / 1. 7 « ¿ ^ 
w<r ¿<v ejljudica inno-

centiam mearn,aut litiga pro 

me contra gentem non fan-

¿fam, & non punías , ftcut 

imfij contra me litigantes 

optarcnt3&c* apud Leblanc. 

hic* 
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bíter, uon alligat eos, qui irtfontes funt , necfohlt noxios 

fedpro officiofuo, cum peccatorum Varietates audierit, 

fcit qui ligan us fit, qui fofoendus ; Y la Saín del Cri
men fundada en íu juílicia, y confiada en la del Juez 
Eclefiáílico, fegunmente efperala juzgue, como 
inocente , librándola afsi de la gente pervería, del 
hombre iniejuo, y dolofo, ( como pedia á Dios 
David, (77 ) quando conociéndole inocente fe vcia 
perfeguido de Saúl, ó como explica Bellarmino, de 
los demonios) y de ella fuerte quedará indemne , y 
no violado el íágrado honor de la immunidad, rcí-
tituido de juílicia el fuyo á la Sala del Crimen ^cor
regidos, y burlados los ignorantes , y maliciofos 
calumniadores, que con efpada de dos filos han 
querido herir áambtes Tribunales. 

7 7 Tengo concluido, bien pefirofo de la dila-
ció n, mi afiumpto : no ha fido mi animo caufar in
juria, finopropulíar lade los Alcaldes del Crimen 
de fu Mag.íatisfacicndo mi obligación , y teniendo 
prefente el cap. non in inferenda 7 . cauf. 13. qu¿eji. 3 j 
ibi: Non in inferenda,fedin depellenda injuria, lex Vir-
tutis efl. Qui enim non repel/it á focio injuriamyfepotefl( 

tameft inyitio, quam Ule quifacit3&c. 
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